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EDITORIAL 

11uestros 1),obltmas 

¿SACRISTIAS, O TROCHILES? 

Acabo de despertar de una pesadilJa, sive ,n eorpore, nescio, sive extra corpus, nescio, Deus scit. 
Aterrizaba yo inopinadamente en una diócesis no iden­tificada, y deseando celebrar Misa, me colaba por la sacristía de una iglesia desconocida. 
No iba yo muy planchado, que digamos, y sin embargo, instintivamente contraje mis brazos y retuve mi sombrero, y casi contuve la respiración: tal era la repulsión y el asco qu~ me producía el desorden, revoltura y desaseo del breve recin­to en que me encontraba. 
Un sacristán cochino (la palabra está admitida por el diccionario} y tal vez un rector despreocupado eran la causa adecuada de aquel desastre crudo. 
Entro en pormenores. Mesa del V estuario: su gallarda amplitud literalmente llena de porquerías. Describo de orien­te a poniente. Un ch;irquito de agua bendita, junto al acetre chueco y sin "agarradera", con un hisopo hecho de hojade­lata. Dos o tres veladorcitas, envueltas en papel de periódico; el platito de la limosna con centavitos y "pachucos". Este platito, montado sobre un calendário enrollado que había lle­gado el año anterior. No sé de dónde, una cáscara seca d~ naranja. Un lote de envolturas de focos. Una pequeña zona 
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llibre, con el tapiz de hule arrancado. En el hueco los -~rna­
mentos que andaban en faena. Y sigue: Una taza c~n !15letlt~s 
de la yerbita que ayer se tomó el Sr. ~ur~. La caJa de pun­
ficadores, hostiarios y unos copones casi hstos. Unas pelotas 
de papel de envoltura, que sirvieron para unas velas. L~ pa­
tita de palo de un atril inválido. Y la cachucha mugrienta 
del sacristán. 

En otra mesita adicional en la sacristía, un tropel de 
santos viejos cojiéndose unos a otros para no caerse. U11;os 
estandartes viejísimos, desgarrados, acumulados sobre un nn­
cón, junto con dos y medio juegos de ciriales, uno con vela, 
y todos atascados de parafina, que no de cera. Una cruz alta, 
chaparrita, a los pies de los ciriales, pues no tiene asta. 

En otro rincón, un periódico, todo mojado de aceite, y 
sobre él una lata del delicado líquido, sudorosa en toda su 
plenitud. Dos o tres tepalcates haciendo ~dia a la. lata de 
aceite, y muchos muñequitos de trapo moJado en aceite. 

Sobre un sillón, una cajota vacía; sobre el reclinatorio, 
paquetes destripados de hojitas de propaganda, y unos anteo-
jos sin vidrios. . 

Busqué el lavabo. Un depósito de lámina, colgado de 
1110 tarugo nomás por un lado, caído del otro. Sin agua. El re­
icipiente, colgado de un clavo agonizante, con un poquito de 
nata de agua de jabón. 

El clavijero atestado de vestidos de acólito, hechos bola, 
amenazando desplomarse con todo y los dos tristes clavitos 
que lo sostienen. 

¡ Un Santo Cristo volteado para atrás en lo alto de la 
consola! · 

En el piso, dos ladrillos arrancados, y un regadío de cás-
caras de cacahuate ...•.. 

¡Fantástico! ¡Fantástico! 
Y no era Semana Santa. Y no era iglesia de rancho. 
La pesadilla me ha hecho reflexionar. 
¡Si esto acaeciera en mi iglesia! ¡Y si éste fuera el estado 

habitual de mí sacristía. ....• ! 
¿Podría yo dar como disculpa mi infatigable actividad? 

Pero el precioso desorden transitorio de los grandes mnmen­
tos de actividad, tiene otro aspecto. 

¿La actividad de mi apostolado, explica la presencia de 
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las cáscaras de cacahuate en el piso, y la cachucha mugrienta 
en el vestuario? 

Debería yo confesar la realidad. No he escogido un sa­
cristán decente, y yo mismo no me preocupo por el decoro 
de 1a casa del Señor. O quiiá tanto mi sacristán como yo, es­
tamos habituados a vivir entre basura, y por eso no sentimos 
la consiguiente reacción en presencia de todos esos desperfec­
tos. 

Los escritores anticlericales se regodean con el aspecto 
pavoroso de las sacristías. Les dedican párrafos que son un 
modelo de literatura revolucionaria. Describen la "penum­
bra hosca y repelente", el "tibio vaho de la humiedad"; la " fi. 
gura panzuda del sacerdote, quieto, adom1ilado, en el ángulo 
de 1a espelunca"; el sacristán, "mechudo, torpe, b~rbudo, de 
mirada torva, como guardia de corps, digno del cura ceñudo 
y peligroso" .....• 

Los niños alejados, los hombres del mundo de la políti,. 
ca y del faroleo, sólo tienen esas noticias escalofriantes acerca 
de nuestras sacristías ..... . 

Un día, por "angas o por mangas" , aciertan a caer en uno 
de esos verdaderos antros de la negligencia y del descuido .....• 
y ¿cuál será la impresión eterna que se les graba sobre nues-­
tro campo de acción, nuestra vida, nuestra cultura y nuestro 
ambiente? ¿No conservarán en su memoria indeleblemente 
la impresión nauseabunda que por primera vez les hizo una 
sacristía? 

¿Cómo no ha de aumentar en esos espíritus la aversión 
al trato con unos hombres, que viven tan tranquilos en medio 
d el batidillo y de la suciedad? ¿Qué importancia van a darle 
n~ca a nuestro culto, a nuestro trabajo, si observan que el 
~ smo aposento de la dirección o preparación está acusando 
nuestra incuria y nuestra confusión. 

Nuestros mismos fieles, si son educacJos, llevan un triste 
:oncepto ~e noso~ros. No damos garantías de control. ¿Cómio 

an a segmr confiando en nosotros? Esta observación se hace 
ª?nque sea de un modo inconciente. Y continúan los .racioci~ 
ntos. ¿Cómo andarán las facultades del espíritu, en el sacer­
dote que se siente en paz entre el desorden y el desaseo? ¿Có, 
lllo aderezará nuestra vida espiritual, nuestra conciencia si 
se nota la falta de delicadeza en sus mismos negocios visibies? 
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Ayer fué una pesadilla. 
Hoy he despertado con una idea luminosa. ¡Qué grande 

obra sacerdotal haríamos si emprendiéramos una ofensiva 

despiadada contra las sacristías-trochiles! Es indispensable, es 

inaplazable, es urgente. Lo pide nuestro decoro. Lo pide la 

educación de nuestro pueblo. 
, Lo primero que debemos hacer es cultivar intensamente 

el espíritu de aseo y de orden, en nosotros mismos. Si no lo 

tenemos, ya contamos con un obstáculo insuperable. Debemos 

también seleccionar un sacristán que am,e el orden y la lim­

pieza. Si tenemos un patán chichim:eco al cuidado de las co­

sas sagradas, ya podemos imaginarnos como andarán ellas .....• 

Y luego, enérgicamente, sin contemplacio1?,es, echar fue­

ra de nuestra sacristía, no sólo la basura, que no debe nunca 

tolerarse ni por un minuto; sino echar fuera todos esos estor­

bos de trastos y trebejos propios para una barricada mejor 

que para la antesala del altar. El P. Valuy, S. J. decía hace 

tiempo a los sacerdotes: "Echad fuera de la sacristía todos 

esos trastos viejos, alfombras y tapices desgarrados, sillas ro­

tas, estatuas mutiladas, etc. Por la sacristía se conoce al Cura, 

suele decirse". 
Revisar si tenemos en la sacristía lo necesario. Y ello en 

buenas condicinoes. La sacristía debe ser luminosa, deslum­

brante en decoro y en aseo. Las cosas de manejo difícil, como 

el aceite, el carbón del incensario, pueden tener lugar ade­

cuado y limpio. No olvidar la sapiente máxim'a: un lugar pa-

ra cada cosa, y cada cosa en su lugar. · 

Para esto -ayuda un plan correcto para los armarios y 

cajones de la sacristía. Usar sistemas fáciles, y nunca compli­

~ados. Tener fácil acceso a lo que se usa constantemente. 

Si para guardar el cáliz o la caja de hostias se necesita 

t raer escalera, ya esas cosas andarán siempre rodando. 

No perpetuar en nuestra sacristía los recuerdos de las 

fiestas terminadas. Hay iglesias en que la charolita de ceniza 

aguanta sobre la mesa toda la Cuaresma. 

La sacristía debe brillar como una patena. ¡ Vive Dios 

que hay multitud de sa(;,_ristías modelos! Verdaderos estuches 

finos y delicado·s, ~un en iglesias pobres; que invitan a rezar 

con fervor la matutina oración: "Da domine 11irtutem mani-

bus meis, ad abtergendam omnem maculam ...... " 
Can. Da11id G. Ramírez 

Durango ,Dgo. 

7.3 I 

DOCUMENTAL 

CARTA APOST.OLICA "EXULTA, LUSIT ANIA FELIX" 

SAN ANTONIO . DE PADUA, DOCTOR DE LA IGLESIA 

"P~o XII, para perpetua memoria . 

. Alegrate, ~oh feliz Lusitania!; regocíjate, ¡oh Padua!, porque 

la tierra Y el. cielo os deben a vosotros un hombre tal que, a guisa 

de astro lununoso, no menos claro por la santidad de 1 "d 
1·· f av1ay 

por .ª m~1gn~ , ama. de los milagros que por su esplendor de la 

doctrma, 1lummo y sigue iluminando a tedo el universo 

. An~onio, nacido en Lisboa, capita-! de Portugal, de ·padres cris­

tianos, ilustres por la virtud y por la sangre se puede ded · d 
h.os . . d" . , uCir e 

m~c Y ciertos m 1c1os que desde los primeros albores de su vida 

fue abundantement~ enriq~ecido por la mano del Omnipotente con 

los _tesoros d~ la m~e~cta y ~e la sabiduría. Todavía jovencito, 

~abtendo vest!do el habito monastico entre los canónigos regulares 

e Sa_n Agustm, durante once años se dedicó con el mayor empeño­

a ennquec~r su alma con las virtudes religiosas y su mente con Ja 

sai;a _doctnn:r. Elevado después a la dignidad sac~rdotal por gracia 

d_e. cielo, mientras que va aspirando a una vida más perfecta los 

cinco protomártires franciscanos de las misiones de Marruecos 'con­

s~gran con su san!p"e los principios de la religión seráfica, y Anto­

nio, lleno de entusiasmo ante tan olorioso triunfo de la "e · t º 
· · ' d · f ó r cns 1ana, 

~?t~en ose 1? Jamado d~ _m\ vivísimo deseo del martirio, vestido el 

abito franciscano, se d1ng10 gozoso con una nave a Ma 
u , f r rruecos, y 
d ego , e 1zmente a las playas africanas. Víctima, sin. embargo, poco 

espues, de una grave enfermedad, se vió obligado a subir otra vez 

;. la nave para volver a la patria. Desencadenándose entoces una 

vi_era tempestad, y sie~do lanzado de una parte a otra en alas del 

e iento Y de las ?las; fmalmente, por divina disposición, es arrojado 

d: el ext~emo mas remoto de Italia .. Desde allí, desconociendo, como 

A ~conocia el lugar y las personas, pensó dirigirse a la ciudad de 

d sit donde entonces se celebraba el Capítulo general de la Orden 

P: dr/;ores. Lleg~do allí, con placer pudo ver y conocer al seráfico 

I . an Francisco, cuy o dulcísimo aspecto le llenó de consuelo 

~ e -~izo arder con nuevo ardor seráfico. Habiéndose más tarde es­

in~:: 0 en, ~erredor . la fama de la celestial doctrina de Antonio, el 

ens -º serafico Patnarca, llegando a conocerlo, le dió el oficio de 

Patenar la Teología a sus frailes, mandándole aquella suavísima 
ente• "A f A . . O . 

• ray ntonio, mr hispo, fray Francisco le desea ut-
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ltid. Le agrada que _ leas . ª. los frailes la sar,~ada T eologia, con tal que no se extinga n, entibie en ellos el espmtu d~. ~~ santa oTacÍÓn 
y deYoció,i, como en las reglas se prescribe. Ad~os •. , 

Antonio cumplió fielmente el oficio del mag1ster10! Y as1 debe 
ser entendido como el primer lector de fa Orden Franascan:1· Ense­
no primero en Bolon.Ía, sede entonces primaria de los estud1~; des­
pués, en Tolosa, y finalmente, en Mpntpellier, dond~ igualmente 
florecían los estudios. Enseñó a sus he~a~os, rec~endo frut~ abundantísimos, y, como ordenaba el s~rafaco ~~tr1arca, no d~}º 
en nada languidecer en sí y en los demas el ~p1ntu de la or~c.aon 
y de la devoción. Más aún~ f'l amable sa~to ~e. Padua procuro •~s­
truir a sus discípulos no sólo con d mag1ster10 de la palabra, smo 
mucho más con el ejemplo de una vida santísima conservand~ Y. de­
fendiendo especialmente el blanquísimo lirio de. la pureza v1rgmal. Y cuánto fué estimado por el Cordero Jesucristo este amor que 
San Antonio tenia a la pureza no dejó de . manifestarlo el Señor 
abiertame~te, y ·a veces con milagros. Efectivamente, mientras nues­
tro Antonio solo en su eremítica celda, estaba todo absorto con la mente en Dios y con los ojos vueltos a lo a!to, he aquí que de re­
pente, en un rayo de luz~ se le aparece el _Divino Ni~o Jesús, ~ue 
con sus bracitos, apretándose al · cuello del 1oven franct~cano, '!'ten­
tras sonríe, llena de 'múltiples caricias a nuestro santo, que, angel 
en carne humana, arrebatado en suavísimo éxtasis, va apacentando 
entre los liros junto con los ángeles y con el Cordero divino_. Los 
autores contemporáneos dan fe de la mudfa foz que ha bnllado en la ·doctrina de Antonio, juntamente con la predicación de la pa­
labra divina, y con ellos los autores más recientes, que unánime­
mente celebran con altísimas alabanzas su sabiduría y exaltan hasta 
el cielo su robusta elocuencia. 

Quien recorre atentamente !os sermones del paduano en segui­
da descubre en él al peritísimo exégeta en la interpretación de las 
Sagradas Escrituras y a! eximio teól<:>go en la definición de las ver­
dades dogmáticas, lo mismo que al insigne doctor y maestro en el 
tratar fas cuestiones de ascética y de mística; cosas todas que, como 
tesoro del arte divino de la palabra, pueden prestar no poca ·ayuda, 
especialmente a los predicadores del Evangelio, que forman como una rica mina de la que los oradores sagrados pueden extraer las 
pruebas, los argumentos oportunos . para defe1?-?er la verdad, para impugnar los errores, para combatir las herepas y para volver a 
llamar a ,los errantes al recto camino. 

Y como además Antonio suele confirmar sus palabras con pa-' 1 , sos y sentencias del Evangelio, con buen derecho se merece e tttu· lo de Doctor Evangélico. Efectivamente, de sus escritos, como fuen· 
te perenne de agua limpidísima, no pocos doctores, teólogos Y sa· 
grados oradores han sacado , en el pasado, y también hoy p~eden 
sacar la sana doctrina precisamente porque ven en Antonio al ' ' d I l · c,f · s· to maestro y al doctor de la santa ma re g esta. u ectJ.vamente, "' 
IV, en su carta apostólica lmnrensa, de 12 de marzo de 1472, es· 
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cribe así: "El beato Antonio de Padua, como astro luminoso que 
surge de . lo a!to, con las excelentes prerrogativas de sus méritos, 
con _la p~ofunda s?bi~~ría °?' d~rina de, las cosas santas y con su ferv1entlís1ma pred1caaon, ilustro, adorno y consolidó nuestra fe 
ortodoxa Y la Iglesia católica". Igualmente Sixto V, en la bula apos­
tólica ·de 14 de enero de 1486, dejó escrito: "El beato Antonio de 
Lisboa fué hombre de eximia santidad y lleno de sabiduría divina". 
Además nuestro inmediato predecesor, Pío XI, de feliz memoria, 
en su carta apostólica Antoniana Solenmia, publicada el lo. de 
marzo de 1931 con ocasión del séptimo centenario de -!a ·muerte del 
santo y dirigida al Excmo. Mons. Elías dalla Cotsa, Obispo enton­
e~ de Padua y ~hora Cardenal de la Santa Iglesia Romana y Arzo-­
b1spo de Flor~nc1a, celebró. 1~ divina sabiduría con la que este gran 
apostol franciscano se dedico a restaurar la santidad y la integri­
dad del Evangelio. Nos place recordar en la mencionada carta de 
nuestro predecesor también las siguientes palabras: "E! taumatur­
go de Padua aportó a la sociedad de su proceloso tiempo, contami-• 
nada por malas costumbres, los esplendores de su cristiana sabidu­
ría y el suave per~um~ de sus virtudes. El poder de su poderoso 
apostolado se mamfesto de manera especial en Italia. Este fué el 
campo de sus extraordinarias fatigas. Pero con esto no se quieren 
e~cl~ir otras muchas regiones de Francia, porque Antonio, sin dis•• 
tmc10~ ~e razas y de _naciones, abrazaba a todos en el ámbito de 
s~ act1v1dad apostólica: a los portugueses, a los africanos, a los ita-­
hanos Y a los franceses; a todos, en fin, a quienes conociese nece­
sitados de -!~ e~1s_eñanza católica. Combatió después con tal ardor y 
con t~n feliz ex1to contra los herejes, es decir, contra los albigen­
ses, cataras y patarenos, que con razón se le ha llamado "martillo 
d~ los herejes". Ni se puede callar aquí el grande y espléndido elo­
gio, que de nuestro santo hizo el Pontífice Gregorio IX, que, des­
pues de haber escuchado la predicación de Antonio y de haber coro-­
probado las admirables conversiones que obtenía, le l!amó "arca 
~el Testamento y arsenal de las Sagradas Escrituras"~ Es digno 
igualmente de memoria el hecho de que el 30 de mayo de 1232 
~uan~o once meses apenas después de su preciosa muerte, al se; 
in~cr1to el taumaturgo de Padua en el Catálogo de los Santos ter­
rnu~ado el solemne rito pontifical de la canonización, el mismo' Gre-­
gor10_ IX en voz alta entonó en honor de! nuevo santo la antífona 
f7P~a de los doctores de la Iglesia: "¡Oh, gran doctor luz de la g esaa santa, beato Antonio, amante de la ley divina,' ruega por nosotros al H.. d D. ,,, y , · , tJO e tos. . este precisamente fue el motivo por 
que _desde el primer momento empezó a tributar en la sagrada li­
t~gia al beato Antonio el culto propio de los doctores de la Igle-stª Y e l . 1 "S d d. · ' n e misa ecun w1 consuetu mem Curtae Romanae" se P~om h 1 . d 1 d ' t . su onor a m1sa e os qctores. Después esta misa aun pos·· 
t~¡.iormente a la corrección del calendario, introducida por el Pon-ice San Pí V 1 - 1570 d .. d o en e ano , nunca e10 e usarse has~a nuestros 
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días en todas las familias franciscanas y ambos cleros de las diócesis 

de Pavía, de Portugal y del Brasil. 

Por el mismo motivo de todo lo que hasta ahora hemos dicho, 

inmediatamente después de la canonización de A\1tonio, se ha im­

""Uesto la costumbre de presentar a la veneración del pueblo cris­

tiano en la pintura y en la escultura la imagen del gran apóstol 

franciscano, llevando en una mano un libro abierto, índice de su 

sabiduría y de su doctrina, y teniendo en la otra una llama, como 

símbolo del ardor de su fe y de su caridad. Por eso a nadie debe 

maravillar que no solamente a toda la Orde,{ franciscana, especiaI­

mente con ocasión de sus Capítulos y Congregaciones generales, 

sino también muchos ilustres personajes de toda _clase y condición 

hayan expresado muchas veces el vivísimo deseo de ver conservado 

y extendido a toda la Iglesia el culto de doctor, que desde hl¡ice 

siglos se le tributa al taumaturgo de Padua, y habiéndose intensifi­

·cado mayormente estos deseos con ocasión del séptimo centenario 

del feliz tránsito de San Antonio, en vista también de los extraor­

dinarios honores que se le tributaban, !a Orden de los Frailes Me­

nores, primero a nuestro inmediato predecesor, Pío XI, y reciente­

mente también a Nos, presentó fervientísimas súplicas para que 

Nos dignásemos contar a Antonio entre los santos doctores de la 

Istlesia universal. Y como para expresar el mismo deseo concurre 

también del refugio, tanto de muchos eminentísimos Cardenales 

de la Santa · Iglesia Romana, de arzobispos y de obispos, cuanto de 

prelados, órdenes religiosas y religiosas congregaciones como tam­

bién de otros doctísimos personajes eclesiásticos y seglares, y, fi. 

nalmente, de miembros de universidades, de institutos y de . asocia­

ciones, Nos hemos creído oportuno confiar al examen de la Sagrada 

Congregación de Ritos un asunto de tanta importancia. Ahora esta 

Congregación, mostrándose como suele, dispuesta a seguir nuestras 

órdenes, eligió una especia,! comisión para_ que hiciese un cuidadoso 

examen de la proposición. Por eso, habiéndose pedido y obtenido 

por separado e impreso luego el voto de uno de los miembros d e 

la comisión, no faltaba más que interrogar a los miembros de · la 

misma Sagrada Congregación, si supuestas las tres condiciones que 

nuestro predecesor, de feliz memoria, Benedicto XIV, requiere en 

el doctor de la Iglesia santa; es decir, insigne santidad, evidente 

doctrina y declaración pontificia , juzgaba que se podía p_roceder 

a declarar a San Antonio doctor de la Iglesia universal. 

En la sesión ordinaria celebrada en el Vaticano el día 12 d e 

junio de 1945, los eminentísimos Cardenales encargados de los asun· 

t os de la Sagrada Congregación de Ritos, después de que nuestro 

amado hijo Rafael Carlos Rossi, Cardenal presbítero, secretario de 

la Sagrada Congregación Consistorial y ponente de •esta causa, hubo 

hiecho sobre ella la debida relación, y después de haber escuchado 

. t ambién eJ parecer de nuestro amado hijo Salvador Natucá, pro• 

motor de la fe, dieron su propio consentimiento. 

Siendo esto así, Nos, con nuestra espontánea y b.:iena voluntad, 

- 735 -

secundando el deseo de todos l f . 
. d , . os ranc1scanos y d t d , d , 

ota os mas arriba por el t d 1 
e o os ·.os emas 

• enor e a pr t . 
nuestra y con madura deli'b . , esen e carta, de ciencia 

·1· erac1011 y con la pi 't d d l 
aposto 1c•, constituímos y d l em u e a potestad 

ec aramos a Sa A • d 
fesor, doctor de la Iglesia unive l . n ntomo e Padua con-

tituciones y Ordenaciones rs~l~ sin que puedan obstar las Cons-
. aposto 1cas de cu l · 

contrario. y esto establee d a quier otra cosa en 

d b 
emos, ecretando l 

e a ser y permanecer siempre firme vál'd que . a presente carta 

tenga su pleno y entero efecto ', 1 a y eficaz y surta y ob-

. . . , que as1 y no de ot · 
Juzgar y defuur· como desde t ra mianera se deba 

ul od 
' · es e momento decl • , . 

n o t o cuanto por ventu . aramos 111va-lido y 

· · ra se mtente contra l ed' h 
pos1ctones por cualquier persona o t 'd d a_s pr ic as dis-

norancia . au ori ª a sabiendas o por ig-

Dado en Rom · S 
el dí 10 d a,. ~unto a an Pedro, bajo el anillo del Pescador 

a e enero fiesta d l p , . 
1946 VII d ' e os rotomarhres F · ' 

, e nuestro Pontificado. ranc1scanos, el año 

PIO P. XII." 

DISCURSO DEL PAPA A LA 

CATOLICOS EL 4 DE ~5gS/EAMCION DE MAESTROS 
_ BRE DE 1945 

l MPORT ANCIA DE L 
NIÑO EN LA tzDPRIMERA EDUCACION DEL 

A DE UN PUEBLO* . 

Vuestro deseo amados h"' . 

tado, de escuchar 'nuestra pal~i;~ repetida e insiste_mente manifes­

Pastor con ocasión de vuestro C y nuestros conse1os de Padre y 

:tnent ongreso romano 
d e, aunque no nos diérais como n ,. ' muestra ya clara-

d ucta, una prueba clarísima <le II h os dais _con toda vuestra con-

os de la grandeza y de la im e to, . asta que punto estáis penetra­

que de la responsabilidad qu por annba de vuestra misión, lo mismo 

la vid d e pesa so re vosot E · 
.. a e un pueblo refle ·a rofund ros. _s umegable que 

~:c1b_1~a desde su juventud Ain!ruye a::~nte la pr1me~a educación 

d v1e10 ?º se apartará de él." Verdad o en su cammo, que aun 

e los mas grandes a d que encuentra su eco en uno 

penet d y gu os poetas romanos· "El . l d 
. ra o una vez el cántaro nuev l . o or e que se ha 

ll'ac10). Esto es v d d . o o conservará siempre". (Ho. 
:tJ. l er a siempre y en tod 

onna es y en las poblac,·o , as partes., aun en los tiempos 
le nes mas sanas Per • , 

aparece en nuestros días 1 . . l o cuanto mas claramen-

JJtu d l -._ a universa pe tu b •, 
. n o, as naciones la misma It I' d , r r ac1on, cuando d 

~1110. Esos niños qu~ encontr,. a ia, lto av1a van en busca de su ca-

•anas O , • ais en e seno de las fam T , • 

hall . mas irreligiosas, más refinadas o , b . 1 ias ~as cr1s-

a1s por la calle y que acaso h mas ªJas; esos chicos que 

que a veces llevan d . c ocan con vosotros descortesmente· 

i!: la miseria y del ' v1c~: P;:~::c•:~ e~ la Jrete Y en los ?jos el self~ 

otros, dep d l . ' e os e os unos lQ mismo que de 

---.:_ en e e porvemr y la suerte de la sociedad. 

(*) Este título y J · • 
os s1gu1entes han sido puestos por la Redacción. 
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LOS MAESTROS, DELEGADOS Y REPRESENTANTES DE 
LOS PADRES EN LA EDUCACION DE LOS HI/OS 

Si hasta en las condiciones mejores y en las más favorables 
circunstancias la educación de la infancia es la misión, la admirable 
misión de los padres, y en especial de la madre, su labor, sin embar­
go, tiene que ser eficazmente ayudada e integrada con la colabora. 
ción de los maestros y las maestras a quienes confían sus hijos_. ¿De­
bemos decir integrada o no, más bien, con gran frecuencia, sustitui­
da? 

1-I,ay algunas madres -y lo recordamos con dolor- incapaces 
de comprender su santo deber y su sublime oficio, ineptas para en­
tender hasta el objeto de la educación, ignorantes de la pedagogía 
elemental, sin formación o deformadas como están cuidadosas tan 
sólo de su tranquilidad, de sus egoístas placeres o de los intereses 
materiales, en que concentran sus preocupaciones. Pero cuántas otras, 
a pesar de su buena voluntad y de su sacrificio, se encuentran hoy 
más que nunca, por las rigurosas e inexorables circunstancias de la 
vida, en la imposibilidad de cumplir muchas veces el trabajo fuera 
de casa, no le dejan siempre desahogo para lo que sería el consuelo 
de su corazón, la finalidad principal de su vida en la tierra. Añadid 
que las exigencias cada vez mayores, de la instrucción obligan ya 

. desde los primeros años a los padres a encomendar, a veces por com­
pleto, en otras ma_nos la penosa prerrogativa de educar a aquella1: 
criaturitas a quienes han dado -!a vida. ¡Qué honor ser delegados y 
representantes de los padres para hacer sus veces! Pero, al mismo 
tiempo, ¡que temor, si no fuera por la conciencia de haberlo recibi­
do de Dios, al considerar la dignidad, las consecuencias, las responsa­
bilidades, la dificultad y la austeridad de esta misión! 

LA LABOR DEL MAESTRO MUCHAS VECES, DURA Y 
DIFICIL; CARACTERISTICAS DEL NIÑO. 

A los ojos de cierta literatura romántica, soñadora, ficticia v ya 

casi_ I?asada de m°?~• el niño n~ es más que una cosa encantad~ra y 
deliciosamente poehca; a los OJOS del cristiano es digna de venera•• 
ción- "Máxima debetur puero reverentia", advertía hasta el pagano 
'uvenal (Sátiras, 14 página 47) -e inspira una poesía incompara­
blemente más alta: es el hijo de Dios. Su ángel ve continuamente en 
la faz del Padre, que está en los cielos (Mateo, XVIII, 10). Y los 
hombres están llamados a hacerse semejantes a El en la sencillo y 
en la humildad (Mateo, XVIII, 3-4). 

A pesar de la poesía melindrosa creada por l¡1. fantasía y,· no 
obstante la poesía de la realidad sublime, se debe reconocer, que la. 
primera formación del niño, o a veées de un grupo numeroso ele ni­
ños, puede ser una labor dura y difícil. "Los largos años que he de­
dicado a su cuidado -escribe el célebre Obispo de Orleans Du 
Palmu- han sido los nms dulces, pero también los más laborio!º5 

de mi vida. Si mis cabellos han encanecido antes de tiempo, ha sido 
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parque he estado al servicio de la infancia." ("De la Education" 
l. II. C. 1~) Y en la reali~ad es muchas veces dura la vida de quie¿ 
la consume · en las largas Jornadas pasadas con los niños. A su ato­
londramiento, a su inconstacia, a su entereza, a los defectos inn~tos 
de cada uno, hay que añadir a veces miserias de todas clases cuan­
do no ~on las tristes taras que quitan al niño, con la frescor~ de su 
inoce~cia sobrenatural, el encanto natural de sus años. No pocos Jo 
han visto ya t~o y lo han oído; acaso lo han sufrido, lo han hecho. 
Otros han creado sin haber oído hablar casi jamás de Dios de la 
Virgen Santísima, de los ángeles, de los santos; de su alma ; de su 
eterno descanso, y no escuchan más que con indiferencia perezosa lo 
que se inten~a decirles sobre las verdades de la fe. Pero 110 queremos 
cargar las tintas de nuestro cuadro. Muchos muchísimos graci·a 
Di h ·d . · , , s a 

os! an naci o y crecido, o por lo menos han sid•o educados en un 
ª?!biente verdaderament~ cristiano; pero también los m:ejores tam• 
b1~n !º~ dotados_ de. cualidades excepcionales imponen un constante 
P.~ncipio de pacte~~ia, no sólo con sus pequeños defectos, sino tam­
bien con sus pue~ilidades, con sus preguntas continuas, con sus pe­
leas, con su vivacidad, con su algazara. Y a pesar de todo 1 b 
ed d 

. . , , e uen 
uca or t1en~ que seguir su trabaj_o con. ~ervor y, al mismo tiempo, 

con c~lma, evitand~ la menor m:amfestacion de cansancio O de into­
leran~ia, que podria c_omprometer en un momento los resultados 
tra~a,1osamente consegmd?s durante semanas y meses de fatiga, des­
truir ~ oscurecer la .. confianza del niño. Y, finalmente, aunque todo 
haya ido. de la me1or n~anera posible, después de haber consumido 
tantos cmdados en la primera formación de aquellos pequeños, en el 
momento en que empieza a brotar la yema que haría esperar la flor 
Y el fruto, hay que entregarlos a otras manos para empezar otra vez 
con nuevos discípulos. 

. , _Pero el ~rabajo de educador no es solamente duro, es también 
:ficd_. R_eqmere:' . aun con l_os. pequ~ños, especiales conocimientos, 

P~~iencia, habilidad pedagogica. Exige estudios, ejercicio práctico, 
a~dio Y, ªP?Yº recíproco, una laboriosa formación y el pleno domi• 
nio ?e s1 mismo. Vuestra Asociación os ayuda, ciertamente, a con­
seguir esto; pero, además, procura inspiraros un sentimiento más ele. 
vado, porque está convencida de la insuficiencia de todos los medios te orden puramente natural para haceros superar todos los obstácu­
os. Tal condición es bien fundada. 

TRES MOTIVOS PRINCIPALES DE LA 
VOCACION DEL MAESTRO 

de 
1 

¿Cóm~ se . explica entonces que, a pesar de las tribulaciones y 
. , as espinas mherentes a vuestro profesión, a pesar de la prepara• :~n que requiere y de las dificultades que trae consigo, tantos can• 

d atos aspiren a ella? Tres son los motivos principales que les pue­
ii en mover: la inclinación, el interés y el ideal. La afición a la ense­
h:';:ª en los últimos años del bachillerato, en las universidades y 

s en los primeros del mismo bachillerato, se comprende fácil-
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mente. El profesor experimenta íntima alegría al ver despertarse ba­
jo su influjo aquellas inteligencias jóvenes y aquellos corazones t-am­
bién, al infundir en ellos su pensamientos, su convicciones, sus afec­
tos; al enderezar la juventud hacia una carrera alta o modesta, pero 
siempre honrosa y útil para la sociedad. Este noble gozo compensa 
ampliamente las molestias, las fatigas, los desengaños que no han d e 
faltar. Pero cuando se trata de los pequeños, desde lejos, antes d e 
haber hecho la experiencia personal, es fácil sentir la inclinación ca .. 
si paternal o maternal de ocuparse de ellos. Pero si no la sostiene 
otro principio, si no la mantiene otro aliciente interior frecuentemen .. 
te se convierte en disgusto. Y sil\ embargo, se dirá, son muchos, 
entre ellos vosotros, aquellos en quienes persevera esta potente in­
clinación y aun crece a medida que se prolonga la experiencia y se 

multiplican las penas y fos sacrificos. Es verdad; pero, por que? 
Porque entonces no obra ya sola· como un impulso, por decirlo así 
. . . . . ' 
mstmt1vo, smo que se mantiene y se reaviva por uno de los otros 
dos motivos: el interés o el ideal. 

EL INTERES MATERIAL 

No nos apresuramos a despreciarlo y a censur¡rlo. El maestro 
~s hombre, tiene que vivir, y por eso ha de recibir por su trabajo 
J~sta y honrada .r~compensa, que le permita proveer al sustento pro ­
pio .Y d~, su fa~1ha. Pero esta recompensa no representa pa.ra él una 
retr1buc10n eqmvalente. El no enseña por interés, sino por amor. L-:: 
conduce y le guía el ideal. Más todavía: frente a la necesidad de vi ­
vir, un joven o una joven consideran los medios que son necesarios 
para asegurar su porvenir y socorrer a sus padres. Entre los diver­
sos estados de vida escoge aquel cuya nobleza y utilidad comprende 
mejor. Aunque la necesidad del pan de cada día ha dominado su 
pensamiento al principio, sin embargo, su elección ha sido dictada 
por un sentimiento superior, y esto le hace digno de respeto y estima. 
Quien, por otra parte, no viera en la enseñanza más que un oficio, 
que dejaría con gusto cuando se le presentase otro más lucrativo, no 
sería más que un pobre mercenario, que trabaja sin amor y sin gus­
to, poco más o menos como un forzado, que arrastra su cadena con 
el pensamiento siempre fijo en la idea de la evasión. 

EL IDEAL, VERDADERO ALICIENTE PARA 
LA CARRERA DE LA ENSEÑANZA 

Esto es claro: el verdadero aliciente para la carrera de •la ense­
ñanza elemental no puede ser otro que un ideal fuerte. Solamente 
él puede hacer llegar a la adquisición y a la práctica de un arte que, 
según la conocida sentencia de San Juan Crisóstomo, supera en ex­
celencia ª· cualquier otro ("Sobre el Evangelio de San Mateo", H o· 
milía 59, número 7; Migne "Patrología Griega", tomo LVIII, c.584) · 
Este ideal inspira y anima a todos los maestros y a todas las mae::;­
tras que ejercitan su oficio con ardor y con fruto. 
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Hablamos de ideal, y hénos aquí en la trágica enci-ucijada. 
¿Qué ideal? Hay algunos hombres y algunas mujeres que profanan 
sus do?es, . su inteligencia, su instinto paternal y maternal al servicio 
de la 1mp1edad, del odio religioso, civil y social. Pero sí consagra11 
a tan repr~bab_le empresa los años de su juventud y de su madurez 
y con tal fmahdad aceptan las cargas de la enseñanza, sacrificando 
su descanso, su interés y su conciencia, otros hombres, en cambio, 
y otras mujeres, inflamados por el más santo ideal, ansiosos de con­
formar su_ trabajo a los principios del Evangelio, sienten la irresisti , 
ble vocación de preservar a aquellos niños del mal para darlos a 

Dios; de soportar fatigas e incomodidades para hacer de ellos bue• 
nos servidores de Cristo, de la Iglesia y de la sociedad humana. Este 
es vuestro ideal, este es el amor que ha conquistado vuestro cora­
zón y al que habéis consagrado vuestra vida. 

Ideal espléndido, amor sacado de la fuente inagotable del Co­
razón Divino. Esto es lo que os inspira, lo que da una dulzura ine­
fable a la austeridad de vuestra labor. El niño es el porvenir, por­
venir amenazador o lleno de promesas. Cuando va despreocupado 
por el camino, llevando en sí, sin saberlo, los gérmenes de todas las 
virtudes y de todos los vicios, muchos de los que le ven pasar se pre­
guntan: Qúis putas puer iste erit? (San Lucas, 1, 65): ¿Qué irá a 
ser de este niño? También vosotros os habéis preguntado ansiosamen­
te lo mismo: ¿Cuál será su porvenir para sí, para la sociedad, para 
la Iglesia? La cuestión se ha hecho tormentosa, y aquel niño, aque­
llos niños, todos los niños, los lleváis encerrados en vuestro corazón. 
Ha~~ís adoptado la fi~e resolución: habéi~, prometido a Dios que 
hare1s de ellos los art1fices de la restaurac1on social en Jesucristo. 
~ero _un se11timie~1to, no de desaliento, sino casi de espanto, os ha 
mva~1do en se~1da . el alma. Vuestro núm~ro bien grande, gracias 
a Dios, os parec1a, sm embargo, desproporcionado para la inmensi­
d~d de la em,presa. Más en seguida habéis reflexionado y compren­
d1d~ que, con vuestra unión, la eficacia de cada uno quedaría cen­
tuplicada; es la aplicación del conocidísimo refrán, que los directi­
vos de vuestra Asociación demuestran haber comprendido perfec­
tamente: "La Unión hace la Fuerza"; es decir, la unió~ hace antes 
~ue nada la fuerza moral, y si no hiciese más, ya sería mucho. Efec­
tivamente, basta imaginarse la situación de un maestro o de una 
maestra, perdidos en su aislamiento, sin hallar en las personas entre 
las c l · · ' · · , , ua es v1Ven, n1 sosten, ni comprension y, a veces, ni casi sim-
pa!~ª• para comprender de cuánta ayuda puede servir esta mutua 
~"'º ':1· Pero no querríamos ahora poner en evidencia sobre todo la 
fi nalidad especí!!ca de vuestra Asociación; procurar' y prom:ove~ la 
perfect~ formac1on del maestro, pone a su disposición los medios pa­
ra realizar de la mejor manera posible su fatigosa pero grande y 
nobl · ., E f ' , e m1s1on. n esta ormación es esencial no tanto el con1· unto 
ll'\as o me b d · d · · dº · . nos a un ante e conocimientos, proce 1rruentos ingenio-
sas •ndustrias, cuanto el espíritu. Todo el que quiera hace; triunfar 
1111ª causa, buena o mala, vital o fútil, sabe perfectamente que ~ 
l\ecesari . f d. , . d o tn un 1r este esp1r1tu en to os sus secuaces. He aquí, pues, 
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la finalidad principal de vuestra Asociación: el progres~ de vuestra 
formación personal e íntima, pero completa y armoniosa lo más 
posible. 

IDEAL SOBRENAJ'VRAL 

Además, ya que la educación 110 P'!-ede verdaderamente ser ~a11a 
y fecunda si se restringe o se ~cierra en el campo de la. honestidad 
natural sencillamente vuestro ideal debe ser, y es en realidad, sobre­
natural. De aquí se sigue que, lo mismo que en vuestra vida privada, 
así vuestra actividad profesional puede ser sobrenatural y en. toda su 
plenitud, para después derramarla en las almas que os han sido con­
fiadas. Belleza magnífica la del maestro o de la -~aestra, que }'.ª d_~­
de la mañana se han _llenado de Dios en la oraoon, en la med1tac1~11 
de las cosas divinas; se han nutrido co11 las carnes del Cordero m­
m.aculado, y así, ardientes, radiantes, se van a tomar_ en sus _manos 
aquellas inteligencias y aquellos corazones . de pequen~s. bautizados, 
a los que comunican paternalmente, sus nq~ezas esp1r1tuales. Esto 
pretenden vuestros ejercicios espirituales de encierro cerr~dos de tod_?s 
los años; esto vuestros retiros cada dos meses la santa misa en comun 
en esas mismas fechas. 

EL VALOR PROFESIONAL 

Pero como ya hemos indicado, vuestra formación debe ser com• 
p1eta, y para eso es oportuno, o más bien indispensable, que vuestro 
valor profesional, pedagógico, precisamente porque _queréis tender 
a la perfección, aun en el orden sobrenatural, sea emmente y sobre­
aninente y que en el canúno nunca interrumpi?o de las, ideas y de 
las instituciones estéis siempre, _como suele decirse, al d1a. La Aso­
ciación remedia esta necesidad con vuestros cursos de cultura reli­
giosa social técnica; con vuestras reuniones mensuales, con vuestras 
revis;as y c~n vuestras bibliotecas. Ella extiende sus cuidados a los 
problemas que se refieren a la escuela, al maestro, a la post-escuda, 
a los alumnos de las Normales. 

LA LEGISLACION ESCOLASTICA 

Y no es esto todo. Tenéis que exigir vuestro puesto, al fin, y los 
medios para mantenerlo. Debéis defender, sostener, reivindicar vues­
tros derechos de maestros católicos y la posibilidad de cumplir las 
obligaciones que de ello se siguen. Individualmente, cada uno de P':r 
sí es claro que no podríais conseguir tales fines. Por esto obrad unt· 
dos mediante vuestra Asociación. Ella os propone, especialmente en 
estos tiempos de universal reordenamiento, el desarrollo de una ac• 
ción individual y social en favor de una legislación escolar que r~­
pete los postulados de la doctrina católica. Acción tanto más -leg1tt· 
ma en Italia, donde materia tan importante está regulada P'?r "?n 
solemne pacto concordatorio entre la Santa Sede y el Est-ado 1taha• 
1110 . 
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EL SINDICATO 

Finalmente, os. ~reocupa1s _por asegurar a los maestros y a las 
maestras unas cond1c1ones de vida de acuerdo con sus necesidades y 
con la dignidad de su función. Y a más de una vez hemos hablado 
del Sindicato Unico, al cual han prestado adhesión en Italia tamJ,ién 
~os _cat~~icos, y de las condiciones necesarias para pertenecer a esta 
mstituc1on. Desde el momento, pues, que también vosotros habéis en­
tra~o a formar parte d~ él no os contentéis con dejaros arrastrar 
pasivamente con la cornente que en nuestros días amontona todas 
las actividades profesionales y sociales. Por esto será deber vuestro 
la adquisición de ac¡uella competencia especial que os permita decir 
vuestro exacto parecer en el Sindicato a propósito de todas las cues­
tiones _qu~ _allí se. t~aten. Hacer valer vuestro influjo en defensa de 
los prmc1p1os rehg1osos y morales profesados por la Iglesia. Cola• 
borar con lealtad perfecta con vuestros colegas en todo lo que es 
bueno o,_ oor lo menos, no es ilícito, y sobre los demás puntos dirigi­
bles hacia una comprensión más cristiana no menos de la labor de 
la enseñanza y de la educación que de los' intereses comunes de vues­
tra clase. 

Llenos de. c~nfianza en el resultado de vuestro congreso y en to­
d~ vuestra ~c~1v1dad para la sana formación de la juventud. Nos pe­
~m1os al D1v1110 Pastor de las almas que os guíe en vuestro ministe­
r1~, os conforte en vuestras fatigas y os consuele en vuestras pertas, 
mientras que con toda la tierna solicitud de nuestro corazón pater­
?ª' os_ damos a _vosotros, a todos los maestros elementales y de la 
m~anc1a, a los directores escolares, a los inspectores de escuelas pú­
blicas o pr~vadas, religiosas o seglares, a todos los niños objeto de 
vuestros cuidados, a todos los que amáis, nuestra bendición apostóli­
ca" . 

DISCURSO_ DE SU SANTIDAD EN LA INAU,GURACION 
DEL NUEVO A~O JURIDICO DEL TRIBUNAL DE 

LA SACRA ROTA ROMANA 

h 
Desde que plugo al Señor, Juez soberano de todas las 1·usticias wn .. anas constituirnos representante y Vicario suyo en este mundo, 

hoy es la primera vez en que, después de haber escuchado la amplia 
Y docta relación anual de la actividad en ese Sagrado Tribunal que 
nos ha h h di ' · d od 
d 

ec o vuestro grus1mo ecano p emos expresaros ama-os h.. · ' ' el 1J,os! nuestra gratitud y exponeros nuestro pensamiento, sin que 
d estrep1to de las annas cubra vuestra voz con sus siniestros zumbi-

os .. ¿Nos atrevemos a decir que es la paz? Todavía no por des-gracia •O' l' , la . · 1 Jª a que sea, cuando menos, su aurora! Una vez tenninada 
co v~olencia de los combates llegada la hora de la justicia, cuya obra 

ns1ste en st . . . el d re aurar con sns m1c10s or en trastornado o pertur-
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bado. Formidable dignidad y poder el del juez que por encima de 

todas las pasiones y prejuicios debe reflej~r la misma j~s~icia de ~ios, 

sea que se trate de dirimir las controversias.º. ~e repn~r. ~os delitos. 

Porque ese es en verdad, el objeto de todo JUICIO y fa ·m1s1on de toda 

potestad judiciaria eclesiástica o civil. 

Una rápida ojeada somera a la~ leyes . y prácticas_ j~di_ciales pu­

dierai1 h-ácer creer que el ordenamiento proc~s~l eclesias~1co ofrece 

diferencias, tan sólo secundarias, respecto al e1v1l; algo as1 como _l~s 

que se notan en la administración de la justic~~ en _d~ ~stados c1':'i­

les de la misma famlilia jurídica. Parecen tambien co111cid1r en el mis­

mo fin inmediato; la actuación · o tutela, ·estableci_da ·por !a ley, _per~ 

debatida o violada en _el caso particular mediante_ la'' sente_ncia Judi­

cial; es decir, mediante el juicio pronunciado por la autondad com­

petente de acuerdo con _la ley .. Se . en~~entran, asi~11s~10! en a~bos 

los varios grados · de las 111stanc1as 1_ud~c1ales, e~ p!ocedi~ento m1~!º 

en ambos, los mismos elementos prmc1pales: suphca de mtroduccioi1 

de la causa, citas, examen de los testigos, presentación· de los docu­

mentos, interrogatorio de las partes, instrucción del pro~eso, se~ten'. 

cia, derecho de apelación. A pesar d~ todo, esta amplia s_emeJa~za 

externa e interna no debe ape11as olvidar las · profundas d1ferenc1_as 

que existen: primero, en su _or~geu y naturaleza; se~ndo, en su obJe­

to; tercero, en su fin. Nos limitaremos a hablal' primero de estos · tres 

tiempos, dejando pai;a años futuros, Dios mediante, el tratar de los 

otros dos. 

QUE ES LA POTESTAD JUDICIAL 

La potestad judicial es una ·parte esencial y una_ !m.1ción nec~s~­

ria del poder de las dos sociedades perfectas: la eclesiastcca y la e1v1I. 

Por eso la cuestión del origen de la potestad judicial se identifica 

con la del origen del Poder. Pero por eso cabalmente, además de la 

semejanza que he indicado, se ha creído encontrar otras ~ás profun­

das. Es cosa .singular ver . cómo algunos secuaces de las .diversas c9!1-

cepciones· fu.od·ernas acerca del Poder . civil han invocado para confir­

mar y sostener sus opiniones las presuntas analogías con la potestad 

eclesiástica. Esto vale no m·enos tratándose del lla1t1pdo "totalitaris­

mo" y "autoritarismo", que de su polo contrario, la democracia mo­

derna. Pero, e~ realidad, aquellas semejanzas más hondas no existe1! 

en ni11gui10 dé los dos casos, como un. breve examen lo demostrara 

fácilmente. 

Es i~negab.le que m~a de las exigencias vitales de toda comuni­

dad humana y, por· lo tanto, de la Iglesia y del Estado consiste en 

asegurar durablemente la unidad en la. diversidad ge opiniones. A~o­

ra bien: el totalitarismo es im::apaz de satisfacer aquella exigencia , 

porque da al Poder civil una extensión indebid~,. abarcando _en_ su 

contenido y en su forma todos los campos de actividad, comprmuen­

do de tal modo toda legítima vida propia, personal, local y profe­

sional en una unidad o colectividad mecánica bajo el signo de la na­

ción, de la raza o de la ~lase. 
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En 1_rnestro radiornensaje de Navidad de 1942 hemos señalado 

ya las t_r!stes ~OJ~secuencias acarreadas al Poder judicial por aquella 

concepc10n practica, que suprime la igualdad de todos ante la ley y 

aban~ona las peticiones judici~l,es a la !n_erced a una mudable junta 

c~lectiva. ~or otra_ parte, ¿qmen podta creer que estas interpreta­

e1one~ erron~as, _v10ladoras del Derecho hayan podido determinar 

el origen o mclmr en la acción de los tribunales eclesiásticos? Eso 

no se ha dado ni se dará nunca, porque es contrario a la misma 

naturaleza de la potestad social de la Iglesia, como veremos ensegui-
da. · · 

Pero aquella exigencia fundan~ental está también lejos de satis­

facer la otra concepción del Poder civil, que puede ser designado 

por el nombre de "autoritarismo", por excluir a los ciudadanos de 

teda participación eficaz o influjo en la formación de la voluntad 

social. ~e aquí se sigue que divide la nación en dos categorías: la de 

l~s donunadores y la de los dominados, cuyas recíprocas relaciones 

~1enen a ser puramente mecánicas bajo ·el imperio de la fuerza o 

tienen un fundamento meramente biológico. 

Ahora bien: ¿quién no ve que de este modo queda profundamen­

te_ trastorna~a la na~ral~z_a de·I Poder estatal? Y es que éste por sí 

mismo, mediante el e1ercic10 de sus funciones, debe tender a que el 

Estado sea una verdadera com.unidad, íntimamente unida en el fin 

último que es el bien común. Pero en aquel sistema, el c~ncepto de 

bien común se hace tan deleznable y se descubre tan claramente co­

mo un manto e~1gañ?so de inte~és conna~ural del dominador que un 

desenfrenado dmaimsmo podra sumergir · o remover los derechos 

esenciales ~econocidos a cada una de las personas físicas y morales 

en la Iglesia. La naturaleza del Poder eclesiástico no tiene nada que 

ve 1 " · · " 1 r con aque autoritarismo , a que, por lo tanto, no se le puede 

reconocer ningún punto de comparación con la constitución jerár­
quica de la Iglesia. 

Réstanos examinar la forma democrática del Poder civil, en la 

que -~!~nos pretenden hallar una mayor semejanza con el poder 

ecle~iastico. S111 duda que donde está vigente una verdadera demo­

c~acia teórica y práctica colma la exigencia vital de toda sana comu­

n_idad a que nos hemos referido. Pero esto tiene lugar en iguales · 

circunstancias tamlbién cuando se trata de las otras legítimas formas 

de _gobierno. Ciertamente que la cristiana Edad Media singularmen­

}f 111f?rmada por el espíritu de la folesia, mostró con' la riqueza de 

orecientes comunidades democráticas cómo la fe cristiana sabe 

~re_ar una verdaderá y genuina deinocracia y que incluso forma su 

uiu~~ base duradera. Y es que una dem.ocracia sin la unión de los 

e~iritus, al menos en los principios fundamentales de la vida sobre· 

~ 0 
por lo que se refiere a los derechos de Dios y a la dignidad de 

ª Persona humana, al respeto a la honesta actividad y libertades 
Personale , l l' . . , 
f s, aun en os asuntos po 1ticos; una democracia as1 sería de-
ectuosa e · A ' d 1 bl 

f msegura. s1 pues, cuan o e pue o se aleja de la fe cris-

iana o no la establece resueltamente como princioio de la vida civil, 
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. alt a deforma y en el transcurso del entonces la dem.ocraoa se er l i talitaris~ 0 en el autoritarisn10 
tiempo se ve s':1dJetaS~ caer oet;a epar~e se tiene en cuenta la tésis pre-d Ull sol opartl o. 1, por ' d · · h f:rida de la democracia, tésis qu~ insign~ pens:" . ore~ c;¡stl~x:ier :r defendido en todo tiempo, es decir, el suJetOl ongmar1oesuleta cada vez d . d D. l pueblo y no a masa, r vil! qule elr1vda. .e . fOS•ene:r: la . Iglesia y el Estado aun siendo demo­mas c ara a 1stmc1on 
crático. 

EL PODER ¡UDlCIAL DE LA IGLESIA, DIVERSO 
AL CIVIL. 

D hecho la potestad eclesiástica, y por consiguiente, también 1 pode judicial en la Iglesia, es esencialmente diverso en el Poder 
~ivil. i[ origen de la Iglesia, contrariamente al del Estado, no es !e 
derecho natural. Un análisis de la persona humana, ror altf ~ le. merado que sea, no ofrece elemento alguno para deducir que a . g · sia habría tenido que nacer y desarrollarse naturalm~°;te, al 1g~al 
que la sociedad civil. La Iglesia provien~ de un acto positivo de, Dios, más allá y por encima de· la índole social del hombre, por m.~~ ~ue 
esté en perfecta armonía con ella. De allí que la potestad e~les1ast1ca 

ende el correspondiente Poder judicial hayan nacido de la y, lport d y del acto co11 que Cristo ha fundado su Iglesia. Esto ~10 vo un a . 'd 1 I 1 . mo soc1e uita, sin embargo, que, una vez const1tu1 a a g es1a co · dad perfecta por obra del Redentor, brotasen del tondo de su tatu­
raleza, 110 pocos elementos de semejanza con la es r~ctura ~e a so-. d d · ·1 Con todo hay un punto en el que la d1ferenc1a funda-c1e a c1v1 • , . . f d · ' d 1 mental se manifiesta con particular ev1denc1a. La , un ac10~ e a 
Iglesia como sociedad se ha llevado ª. cabo ~1 reves de} origen. del 
Estado: 110 de abajo arriba, sino de arriba abaJº· Y e~ as1 que Cr~sto, 
que ha realizado en su Iglesia el reino de Dios en la tierra, an~c1ado 

El destinado para gozo de los hombres de todos fos tiempos, porh yonfiado a la comunidad de los fieles la misión del maestro, no a c . 1 1 . , d 1 Hu sacerdote y pastor, recibida del Padre para ~ sa vacion e ª. · 
inanidad, sino que la ha transmitido y c~murucado a un colegio de 
Apóstoles O enviados, escogidos por El mismo para que. con su pr~­
dicación y su ministerio sacerdotal, y con la potestad social. de su ofi­
cio hicieran entrar en la Iglesia la muchedumbre de los fieles, para 
santificarlos, iluminarlos o conducirlos a la plena madurez de los 
seguidores de Cristo. 

Examinad las palabras con las que El les ha comunicado sus 
poderes· el poder de ofrecer el sacrificio en memoria suya (Lucas, XXII i9)· el poder de perdonar los pecados (Juan, XX, 21 a 23) ; 
la pr~mes; e investidura de la potestad suprema de las llaves dx~r dro y a sus sucesores personalmente (Mateo, XVI, 19; Juan, l ' 15 a 17)· la comunicación del poder de atar y desatar a todos os 
apóstoles' (Mateo, XVII, 18). M~}tad, por _último, las P:Úabras c;:. las que Cristo, antes de su ascens10n transnute a estos mismos ap , 

toles la misión universal que ha recibido del Padre (Mateo, XXVIII, 18 a 20; Juan, 20-21). 
¿Hay, acaso, en todo ello algo que se preste a dudas o equívo­cos? Toda la historia de la Iglesia, desde su comienzo hasta nuestros 

días, no deja de hacerse eco de aquellas palabras y de dar el mismo testimonio con una claridad y exactitud que ninguna sutileza puede 
turbar o empañar. Ahora bien, todas estas palabras, todos estos tes­timonios, proclaman a una que en la potestad eclesiástica la esencia, el punto central, según la expresa voluntad de Jesucristo, y consi­
guientemente por derecho divino, está en la misión por El confiada a los ministros de la obra de la salvación ante la comunidad de los 
fieles ante todo el género humano. 

El Cánon 109 del Código de Derecho Canónico ha iluminado con 
viva luz este admirable edificio, dándole un relieve escultórico: "Los que son incorporados a la Jerarquía eclesiástica no son escogidos por 
el consentimiento o vocación del pueblo o del Poder secular, sino 
que son constituidos en los grados de la potestad de orden mediante la ordenación sagrada; en el Sumo Pontificado, por el mismo derecho 
divino mediante el cumplimiento de la condición de la elección legí­tima y de su aceptación, y en los demás grados de la jurisdicción, 
mediante la m,isión canónica. No por el consentimiento o vocación del pueblo o del poder secular puede haber particioado con frecuen­
cia, a través de los años, en la designación de aquellos a quienes 
debían conferir los oficios eclesiásticos, para los cuales, por otra parte, incluso para el Sumo Pontificado, pueden ser elegidos tanto los descendientes de noble clase como el hijo de la más humilde fa . 
milia obrera. Con todo, de hecho, los miembros de la Jerarquía ecle­siástica han recibido y reciben siempre su autoridad de lo Alto y no debe responder al ejercicio de su mandato mas que ante Dios in­
mediatamente, y mediatamente, ante su superior, el Romano Pontí­fice, o en los otros grados, ante sus superiores jerárquicos; pero no 
tienen que dar ninguna cuenta ni al pueblo ni al Poder civil, salvo, 
naturalmente, la facultad de todo fiel de presentar sus súplicas y apelaciones en la debida forma a la autoridad eclesiástica competen­
te o directamente a la suprema potestad de la Iglesia, sobre todo cuando el suplicante o apelante está movido por interesarle su per­sonal responsabilidad de la salud espiritual, propia o ajena. 

De cuanto llevamos dicho fluyen principalmente dos conclusio­nes: primera, que en la Iglesia, al revés del Estado, el sujeto pri­mordial del Poder, el juez supremo, la última instancia de apelación, nunca es la comunidad de los fieles. No existe, por tanto, ni puede 
existir en la Iglesia, tal como ha sido fundada por Cristo, un tribu-11al popular o \ma potestad judicial que 'derive del pueblo. Segunda, la cuestión de la amplitud y alcance de la potestad eclesiástica se 
pr~senta también de ,un modo completamente diverso del que se 
~ef1ere al Estado. Para. la Iglesia tiene valor en primer lugar, la vo­
Ubtad estrecha de Jesucristo, quien pudo darles, según su sabiduría Y. 0 ndad, medios y poderes, mayores o menores, salvo siempre el mi­nuno exigido necesariamente por su naturaleza y su fin. La potes-
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tad de la Iglesia abraza todo el hol1'lbre, su ittterior y su eXterlor, en 
orden a la consecución del fin sobrenatural, por lo m.ismo que está 
completamente sometido a la ley de Cristo, de la que la Iglesia ha 
sido constituída por su divino Fundador c~~todiadora y ejecutora, 
tanto en el fuero externo como en el fuero interno o de conciencia ; 
potestad, pues, plena y perfecta1 aunque ajena a aquel totalitarismo 
aue no ad1nite ni reconoce la honesta .apelación a los claros e impres­
criptibles dictámenes de la propia conciencia y violenta las leyes de 
la vida individual y social, escritas en los col'.azones de los hom­
bres. ( Cf. Romanos, 2-15). Porque la Iglesia tiende con su poder no 
a esclavizar a la -~ersona humana, sino a asegurar su libertad y per­
fección, rescatándola de las debilidades, de los errores y de los ex­
travíos del espíritu y del corazón, que tarde o temprano acaban siem­
ore en la deshonra y en la esclavitud. El carácter sa2:rado que a la 
jurisdicción eclesiástica corresponde por su origen divino y por su 
pertenencia a la potestad jerárquica debe inspiraros, Amados Hijos, 
una altísima estima de vuestro _i_uicio. y espolearos a cumplir sus aus­
teros d eberes con fe viva, con rectitud inalterable y con celo siem­
•ne en vela. Pero bajo, el velo de esta austeridad, ¿qué resplandor 
ne se revela a los ojos de quien sabe ver en el Poder judicial la i:na­
jestad de la justicia, que en toda su acción tiende a mo,str~r a la Igle­
sia, la esposa de Cristo, santa e inmaculada ante SU; divino Esposo 
y ante los hombres? . En este día en que se abre vuestro nuevo año jurídico. Nos invo-
camos sobre vosotros, amados hijos, los favores y ayudas del Padre 
de las Luces, de Cristo, a quien El ha confiado todo juicio (Juan, V, 
22) del espíritu de inteligencia, consejo y fortaleza, y de la Virgen 
María, espejo de justicia, mientras con efusión de corazón damos a 
todos vosotros aquí presentes, a vuestras familias y a todos vuestros 
seres queridos nue'stra paternal bendición apostólica. 

Vtlegación Apostólica 

SEGRETERIA DI STATO DI SUA SANTITA 
N. 119586 

Ex Aedibus Vaticanis, die 14 junii 1946. 
Exc. me ac Rev. me Domine, 
Qua es humanitate, per Apostolicum W ashingtonensem Dele• 

gatum Beatissimo Patri Dollaria 10,379.43 addixisti titu!o stipen· 
diorum pro celebrandis SS. Missis, quarum index a te datus est. 

Tibi ceterisque Mexicanae regionis Episcopis, qui tam praecla· 
ro caritatis officio sacerdotibus egenis consuluistis, Sanctitas Sua 
gratias pro merito reddit et amanti libentique animo Apostolicam 
Benedictionem impertit. 

Interea qua par est observancia me profiteor 
Tibi addictissimum - J. B. Montini, Subst. 
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Excmo. ac Revmo. Domino Dn.o. Aloisio Martínez copo Mexicano, Mexicopolim. Archiepis-

Diocesanos 

CHIAPAS 

Cirrnlar No. 22. _ 21- ·· . Abr"l . ,,, _ cerdotes de la Diócesis· Es 1 
• !946· - A lo,5 Senores Párrocos y Sa'. MADMODUM" d N . ya c~~oc1da para vosotros la Encíclica "QUE. 

de enero de este a:o (uCestf r?,CShan~1tus1~? PAadbr~I el Papa Pío XII, de fecha 6 '' el • · · rns s · n d 1946 ' cor:.zon paternal del Papa ex one I e . . - pag. 285), En ella nes de niños a causa de la pa ~ as graves miserias que afligen a millo­
nos obligan a interesarnos po/ª1 a guerrad; recue~da las razones que a todos - I , a suerte e esa mmen 1 · d d nue os, as1 como la solicitud maternal con u I I I s_a mu tttu e peque­y ordena que se promueva una campaña d q e a. g eSia proc~ra socorrerlos vor de los mismos. • e oraciones y de limosnas en fa-

Obedeci~ndo tan augusto mandato os exh . may~r _empeno, obsequiar los deseos de Nue ort~ a .q~e prorure1s, con el 
a las s1gmentes disposiciones: st

ro ant1S1mo Padre conforme 
1) Que así como en los años anter· d " . . Inmaculada Virgen María p r 

I 
wre

1
s acu imos a la mtercesión de fa 

f 
a a a canzar a paz del m d , h o rezcan todos los rosarios del me d . un o, as1 a ora se dicho mes se hagan en honor des Me ,

111
ª~0 

}'. .~odos los 1>bsequios que en 
indi¡zentes y abandonados. aria ant1S1m~, en favor de los niños 

2 ) Que procureis, exponiendo en len · · •¡¡ tenido de la Encíclica excita 
1 . ~aJe senci o a los fieles el con-d ¡ . , r os sentimientos de piedad ·d d e os mismos, para subvenir a las necesidades d 1 . - y generos1 a bre y horfandad. e os nmos que sufren ham-

3) Que las Asociaciones piadosas y las d A . , C , . . pecialmente los niños de vuestros Cat . e f cc1on atohca y muy es­al menos, una comunión general por lequ~smos .º rezcan dur~nte dicho • mes. 
4

) Qu l d . as mtenc1ones antes dichas. 
e. e ommgo 12 de mayo preparada od . una especial colecta de limosnas ed todos I con t o empeño, se haga 11;1nto con el informe de Jo oue se ha h h os templo~, . cuyos resultados, 

r,ores disposiciones. se envia~á a 1 ~;3 . ec 
O 

en cumplmuento de las ante­tes, a su destino. , . • a ur1a, para hacerlo llel'(ar, cu,mto an• 

Dios Nuestro Señor guarde a d Ramos, Srio. • uSle es por muchos años.-Felipe F: 

Circular No. 23. - 22 - Ma O • 1946 A 1 - • Sacerdotes de la Diócesis· En cu~pl· . · -d os Senores Parrocos y 
1 d 

· imiento e un grave deber t ¡ como es e e velar por la santidad del Matrim , C . . pas ora , servancia de las disposiciones que la Igl . b~1110 nst1ano y por la ob­
ef l Matrimonio se celebre lícita y válida:::t:a :ª1tntd ha dado para que 
rutos abundantes a que está destiºnad . ' n e que produzca los 1 • b o, venimos a exhortaro a meJor o servancia de la ''l11strucció11 de l S I C . s a . ~ue, oara 

namen_tos, acere'! de las normas q11e deben :bs;!::' ~ on.gregac,on de .~a­
fo~mac,oues canouicas previas al matrimonio" de 29 dos TPar:rocos en las m­
ga1s presentes los siguientes puntos que f e . muo de 1941, ten­lar núm. 5 del p de junio de 1942 ya os heron propuestos en la Circu­
en la siguiente forma: ' y que a ora renovamos y ampliamos 

. .1 •-Practiquen los Señores Párrócos la · f • . . s1 mismos o por medio de un sacerd t 'ds' m ormac1011es matnn10111ales por 
nas no eclesiásticas. 0 e I oneo; nunca nor medio de perso-

dad !•-'.!"¡ng-an prese~te la _obligación de exigir el juramento de la veraci- · 

3
~ so o a los_ testllms, smo también a los contrayentes 
-Tengan siempre presentes las Formas I 11 . 111 · , , y que se hallan en 



el Apéndicé de la Instrucción de la S. Cong. dé ,Sac~am.. para el ~xa-n de 
los contra•·entes, testigos y padres o tutorl!ll respecttvamentti Y siz:v:an,e de 
ellas según lo requieran las circunstancias de cad:t ca~. Para. facilitar este 
trabajo usarán los esqueletos de expedientes matr1momales editados por la 
Curia. Cada año formarán con estos expedien~es, de suerte _que, resp~ndan 
en su orden a las actas matrimoniales, un legaJo que se archivara, a fm de 
facilitar la revisión o , -isita. . 

4•-No se satisfagan con la exposición de testigos cuya verac1d_ad no 
les conste; pues frecuentemente los contrayentes presentan p~r testrnos a 
personas desconocidas del sacerdote ~• no poc?s veces, aconseJadas de an­
temano para dar testimonio en determinado senti~o no conforme a !ª verdad. 

s•-Cuando la información oficial no deJe plenamente satisfecha la 
conciencia por lo que mira a la libertad de los contrayentes, a su. leal con­
sentimient~ o a la carencia de impedimentos, deben los Sres. Parrocos, o 
nuienes hacen sus veces, tomar otros informes privados y seguros, hasta con, 
vencerse de que todo procede debidamente. 

6•--Cerciórense de que los contrayentes están instruidos no sólo en. los 
rudimentos de la Doctrina Cristiana, sino también en 1~ capítul~s relativos 
al Matrimonio: su naturaleza como sacramento, sus f111es esenciales (pro­
creación y educación de los hijos), su indisolubilidad, los derech~s que con­
fiere y las obligaciones que impone a cada contrayente, muy ~ª~!icularmen!e 
oue no es válido el matrimonio si se contrae con alguna cond1c1on contraria 
i su naturaleza o a sus fines esenciales. 

7•-Debe exigirse a ambos contrayentes el testimonio reciente de su 
Bautismo, si no fueron bautizados en la parroquia. Si n,o . puede o~tenerse, 
,·ídase al párroco respectivo que levante, _en forma cano!1ica _una m~o~a: 
ción testimonial sobre el hecho del bautismo, cuyo test1momo se anad1ra 
al expediente o acúdase al Ordinario. . , 

8•-Cúmplase fielmente con lo prescrito acerca de las proclamas. Apar­
tese a los fieles de la tendencia a pedir dispensa de ellas, ni el Párroco acce­
da a pedirla, sin causa justificada. 

9o.-Jamás se omitan las anotaciones marginales en el Libro de Bau­
tismos de acuerdo con el Can. 470-2; y cuando los contrayentes fueren bau­
tizado; en parroquia o diócesis ajena, no omitan env,iar la noticia auté'.'!i• 
ca del matrimonio ya verificado, a fin de que allá se haga la anotacion 
respectiva. Supliquen al mismo tiempo al Párr~o respe~ivo que les. dé, e11 
la respuesta, aviso de haber hecho la a11~tacion m~rgm~I en su libro de 
bautismos y añadan tal respuesta al expediente matr1momal de que se. tra­
te. Al recibir esta noticia auténtica de otra Parroquia, hagan con diligencia 
las anotaciones respectivas y envíen el aviso de haberlas hecho. 

100.-Siempre Que se solicite alguna dispensa debe enviarse íntegro a 
la Curia el expediente matrimonial. No se omita · e11 la solicitud indicar las 
causas canónicas que haya para la dispensa y si esta es de impedimentos por 
los capítulos de consaguinidad o afinidad, nunca omitan enviar el árbol 
genealójrico en las preces respectivas. Al solicitar la tramitación de exhorto 
a diócesis extraña, deben indicarse las poblaciones, así como el nombre de 
las calles • número de las casas, donde el contrayente vivió durante seis me­
ses después de la pubertad. 

l lo.-Manda la Instrucción de la S. Consagración de Sacramentos. que, 
cuando los Párrocos de los contrayentes son de diversas diócesis, antes de 
que el Párroco proceda al ma~rim~nio obtenga de. su Curia 1~ l~cencia (nihil 
obstat). Para obtener esta licencia los Sres. Parrocos enviaran oportuna­
mente a la Curia, junto c~n la información levantada y demás· documentos 
requeridos, un ejemplar de la forma V, cuvo mod~lo se en~e!ltra en el 
Apéndice de la Instrucción, con los datos que en el se especifican. Igual 
requisito llenarán cuando soliciten del Ordinario la dispensa de exhortos 
a otra diócesis, advirtiendo que la Curia no podrá obtener las solicitudes 
que se hagan por telégrafo o teléfono. . 

120.-Se recomienda a los Sres. Párrocos que no sean fáciles en soh· 
i,itar estas dispensas de exhortos en favor de extradiocesanos; ni cedan a 
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las exiP.'!ncia~. de los contrayentes para tramitar sus matrimonios en plazo
3 " erentonos ftJados por ellos sin intervención del Párroco. &tas precipita­

ciones son, con frecuencia, dolosas e injustificadas y han dado ocasión fre­
cuente a matrimonios nulos. 
. 130,-Cuando. la Curia autorizara a los Sres. Párrocos para recibir el 
Jura~nento suolet?1'io de los contrayentes, éste debe hacerse por escrito y 
.,rec1samente segun la forma IV que se halla en el Apéndice de la Instruc-
ción, y agregarse al expediente. ' 

140.-Siempre que hubieren de conferir el sacramento del Bautismo 
ª. feligreses de_ otra par;oqu_ia, a _más de asentar la _partida respectiva en los 
libros parroqu1~les, . envien mmediatamente por escrito al párroco de origen 
el acta d~, baut1sm_o con todos los datos requeridos por el derecho. a fin de 
que tambien se asiente en la parroquia de origen del bautizado. 

150.-Procuren los Sres. Párrocos ir desterrando, prudente pero enér­
gicamente, la costumbre de celebrar, fuera de los casos de verdadera. urgen­
cia, ~os matri?lonios por la noche! ~- inclinar a los fieles a que se velen en 
la misa y reciban en ella la bendic1on nupcial. 

RETIROS Y CONFERENCIAS. Tenemos que lamentar que · los re­
tiros esp_irituales no en todas partes· se celebran con la puntualidad y serie­
d_ad debidas, conf_orme a lo dispu~sto en el Edicto respectivo. El bien espi­
ritual que ~ obtiene con los retiros debe anteponerse a otras ocupaciones 
y compromisos. En caso de verdadera imposibilidad para asistir, procuren 
l~s Sres. Sacer~otes hacer s~los su retiro, . substrayendo, para bien de su pro­
pia alma, el tiempo necesario a cualesquiera otras atenciones. 

Jgual queja tenemos por_ lo que toca a !as Conferencias litúrgico-mora­
les. Por cuarta vez (Cf. Edicto, V-28-44; Cu-cular 6, X-3-44; Circular 11 
XII-29-44) ordenamos que el acta de la Conferencia, con la resolución d~ 
los casos pr~puestos, se envíe inmedia~amente a la Curia y que, cuando no 
se haya pod_1do_ ~elebrar la Conferencia o no se haya podido asistir a ella 
por causas Justificadas, todos los sacerdotes envíen a la Curia la solución 
c<crita. de los casos. La~ ~altas pertinaces a estas d'isposiciones nos obligarán 
• urgir con penas canon1cas su observancia. 

Dios nuestro Señor guarde a Uds. por muchos años. 
San Cristóbal Las Casas, a 22 de mayo de 1946. 

Por mandato de S. E. R. Lucio. Obispo de Chiapas. 

CHIHUAHUA 

. C!rcular No. 6. - Julio - 17 • 1946. - A los setiores sacerdotes de la 
Di9cesis: Como tuve el gusto de anunciar a Uds. en la Circular anterior 
CS

t
E· Obispado se dirigió a la Secretaria de Hacienda y C. P. solicitando qu~ 

los sacerdotes cau~antes fueran considerados en la Cédula (CUARTA). 
Con . e~e motivo recibimos de la Oficina Federal de Hda. de esta ciu­

dad !,ª s1gu1ente. Circul?r:• copia del oficio mandado por la Secretaria: 
,. Dependencia:. Oficma Federal de Hacienda, Grupo I.S.R.- Núme­L 4208-II. Expediente 341/ 11512. 8817. Asunto: IMPUESTO SOBRE 
I ~ RRENTA. ~e le t~anscribe oficio de la Dirección de Ingresos, Depto. del 
Guíz · de la Sr_1a. Ch1huah~a, Chih. a 8 de Julio de 1946. Sr. Dn. Antonio 

ar Valencia, Calle Gome~ Farías 123, Ciudad. La Dirección de In­
g~~sos, Departamento del Impuesto sobre la Renta Oficina de Administra• 
~j0.n en ?ficio número 211-IV (1) / 35565 Exp. 2Ú/ 62090 de 24 de junio y ticº• dice a ésta de mi cargo, lo siguiente: "POR ACUERDO SUPERIOR 
TA. gN FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LA REGLA SEX­
CURs E LA CIRCULAR 212-7-32 de No. DE MARZO DEL AÑ"O EN 
PEN O, SE CONCEDE AL PERSONAL DE SACERDOTES QUE 1)6. 
To ~EN DEL OBISPADO DE ESA CAPITAL, CUBRAN EL IMPUiES. 
CON OBRE LA RENTA COMO CAUSANTES DE LA CEDULA IV 
los ~{?ERANDO COMO PATRONO AL PROPIO OBISPADO, . PARA 

Ecros DEL ARTICULO 98 DEL REGLAMENTO DE LA MIS. 
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MA LEY". Lo que transcribo a Ud. para su conoCltlllento Y debido Cuut• 
plimiento. Atentamente. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. EL 
JEFE DE LA OFICINA ARTURO CARDONA SILVA "Finn'ado'·. 

Los señores sacerdotes que pagaban este impuesto por mi conducto, 
pueden esperar que les comunique la cantidad que deben pagai;- Y que yo 
pagaré ho·· mismo. Los señore~ sacerdotes que l.'~gaban dire~t~mente en las 
Oficinas de Cd. Juárez, Parral, Camargo y Delicias, se serv1ran pres~~tarse 
ante la referida Oficina (o las subalternas) con esta Circular y un of1c10 en 
el oue comunican su "CLAUSURA" hasta el 31 de diciembre de 1945. 

Por las tarjetas que obran en la Secretaría de esta ciudad (Oficina de 
Hacienda, mejor dicho) veo que algunos sacerdotes. deben cuotas atrasadas. 
Eso, naturalmente, sigue ~orriendo por su cuenta y riesgo, pues el arreglo de 
que habla la oresente es solamente a partir de Enero de 1946. 

Para cualquier aclaración, como siempre, estoy a sus órdenes. 
Dios nuestro Señor guarde a Uds. muchos años. f oaq1dn Díaz A. Se.­

cretario. 

DURANGO 

Cirrnlar No. 98. - '25' • J11lio • 1946. Al V. Clero Secular y Regular 
de la Arquidiócesis. El Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo ha teni<;io a bien dis­
poner, y me ordena hacer del conocimiento ~e VV., lo que sigue:_ 

lo. Que en todas las Iglesias del ~rzob1spado se hagan oraciones por 
la ·•Madre España, noble Nación que nos legó el precioso tesoro de la St:i. 
Fé ·Oatólica, para que Dios N. S. la libre de sus enemigos. , 

2o. ·Que . se intensifique entre los fiel~s la propag_anda de Prensa _Ca~o­
lica; y que en caso necesario, se puede disponer de hmspnas de la Fabrica 
para financiar la Propaganda. 

3o. Que se recuerde a los Sacerdotes la obligación de llevar, cada uno 
en particular, registro de las intenciones de misas que reciban y de las que 
vayan celebrando. Dios N, S. guarde a VV. muchos años. José Chcívez, Se­
cretario. 

MORELIA 

Edicto - 8 . Jimio . 1946. - NOS EL DOCTOR DON LUIS MA­
RIA ALTAMIRANO Y BULNES, por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica Arzobispo electo de Morelia. En virtud de la facultad que 
Nos concede el canon 831 -1 , y teniendo en cuenta el alto costo de la vida 
y que uno de nuestros deberes pastorales es velar por la conveniente sus­
tentación y el decoro de nuestros sacerdotes, por el presente venimos en 
d-tar y decretamos: 

I - A partir del día 1 • de julio próximo, el estipendio de una misa 
rezad-a, sin determinar el día para celebrarla, será de $4.00 (cuatro pesos): 

II - El estipendio de una misa rezada en día fijo, será de $5.00 (cin­
co pesos); 

III - El estipendio de las Misas Gregorianas será de $200.00 (dos-
cientos pesos). 

IV - Ouedan sin modificación alguna los sobreestipendios 01:1e seña­
la el arancel vigente en cuanto a la hora de la celebración y demás circuns· 
rancias que en él se especifican. 

Dado en Morelia, a los ocho días del mes de junio de mil novecien!os 
cuarenta y seis. i· Luis María. Obs. de Mot·elia. Manuel M. del Campo. Srio. 

Cirwlar No . 6. 11 . fuuio • 1946. - A los señores sacerdotes del A;r· 
zobispado. Ha llegado a conocimiento del Excmo. y Rmo. Señor Arzob1s• 
po r-ue se ha presentado ante algunos sacerdotes, con diversos nombres, 
una persona que les ofrece lino a precio muy bajo, lino que dice haber 
comprado en Estados Unidos o el Canadá por encargo de algún sacerdote, de 
los i:u~les con frecuencia se hace pasar como parient~, y cuenta alguna des· 

,,-racia que lo obliga a vender el lino a precio muy bajo para poder conti• 
nuar su camino. 

La tela que ofrece tiene muy buena presentac1on; pero no es lino, sino 
batista o nanzú, telas que no pueden emplearse para los usos litúrgicos. 

. Por 1~ anterior, me encarga el Excmo. Señor les recomiende sean muy 
precavidos contra esta clase de personas; que no les den fácilmente crédito, 
y cjue, tratándose de tela para los usos de la Iglesia, deben asegutarse de 
que realmente es lino. 

Dios Nuestro Señor guarde a VV. muchos años. Manuel M. del Campo . 
Srio. 

TAMAULIPAS 

Circular No. 157. - 30 - Juuio - 194'6. - Al venerable Clero secular 
y regular. Carísimos en Cristo: 1). Una vez más os saludamos, felicitandoos 
por la devota celebración de los meses de Maria y del Sacratísimo Corazón 
de Jesús. 

Creemos fundadamente que habéis recogido ópimos frutos: así lo tes­
timonian los informes que estamos recibiendo. 

Empero, es de nuestro deber rogaros, ex toto corde, la perseverancia 
en \'Uestras •· rácticas sacerdotales. Somos persuadidos por experiencia per­
sonal que tanto se progresa en la vida interior y por consiguiente en la 
dirección de las almas, cuánto se es inflexible en la observancia del regla­
mento espiritual: la diaria meditación, la devota celebración de la santa 
misa cuidando con delicadeza la observancia de sus rúbricas; el oportuno 
rezo del breviario, el estudio, la lección espiritual y la caritativa atención 
de sanos y enfermos: ¡qué feliz el sacerdote que cierra el día con la hu­
milde recitación del santo rosario y bendiciendo a sus fieles con la Divina 
Eucaristía! No olvidar el retiro y conferencia. mensuales. 

Examinad, venerables sacerdotes, este negocio y nunca negaréis que 
nuestras defecciones e ingratitudes a la vocación sacerdotal, son el fruto de 
la tibieza y el abandono de nuestra santa vida reglamentada. 

No oh idéis la máxima del R. P. Mateo: "Qualis missa, ralis sacerdos, 
talis apostolus". Leed y meditad sobre este punto capital de nuesu·a vida 
t ucarística. " Spectaculum facti sumus mundo et angelis et hominibus". 

2). Se avecina el 5 de agosto, fecha en que debemos celebrar la gran 
función en el Tepeyac: allá en el Alcázar de la Reina estaremos. Dios me­
diante, los eclesiásticos que practiquemos desde el día 6 del mencionado 
mes los ejercicios ignacianos. 

No proyectamos peregrinación algnna: la dificultad de transportes y 
lo carísimo de la vida nos prohibe exponer a nuestros diocesanos a moles­
tias y peligros inevitables. En vuestras iglesias celebrad devotísima función 
el 5 de agosto uniendo vuestras intenciones a las de vuestro Prelado. Leed 
los artículos del Sínodo sobre esta materia. Artículos 1025 - 1042 . 1181. 

N. B. Los eclesiásticos que no remiten aún la colecta del viernes santo 
para Jerusalém, háganlo cuanto antes. 

3). Por último, oportunamente señalaremos la fecha y lugar de exá­
menes que sufrirán nuestros sacerdotes, en el mes de octubre al tenor de lo 
P:eceptuado en nuestro Sínodo, artículos del 79 al 84 Cfr. Edicto No. 20 
ano de 1944. 

Dios Nuestro Señor os guarde en su santa gracia y recibid el pobre 
afecto y bendición Pastoral de vuestro Prelado. t Serafín María Armora, 
Obispo de Tamaulipas. 

TEHUANTEPEC 

0
. , Circu lar No. 95. - 11 • Junio . 1946. - A los Sres. Párrocos de la 

d 10ces1s de Tehuantepec. Hago saber a Uds. que la Sagrada Congregación 
fe Sacramentos, por rescripto No. 4106/ 46, ha prorrogado nuevamente la 
da~ltad de decir tres Misas los Domingos y días festivos, así como también 

ecir dos, los días feriados, con las condiciones acostumbradas. Los Sres. 
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Párrocos que deseen esta facultad deberán solicitarla a esta Superioridad. 
Que los Sacerdotes linútrofes con el Arzobispado de Oaxaca deberán 

mandar directamente o por conducto de esta Sagrada Mitra las partidas 
de bautismos adnúnistrados a feligreses de aquel Arzobispado y también la 
mitad de los derechos. ·. 1 ' 

Que no olviden de hacer ~n la fiesta de los SantQs Apóstoles Pedro y 
Pablo la colecta del Obolo de San Pedro y anunciar la próxima fiesta de 
la Dliócesis en la Basílica de Nuestra Señora de Guadalupe (16 de Julio) 
y hacer la colecta mandada. 

'Lo que comunico a Uds. para su inteligencia y demás fines, reiterán­
doles las se1t11ridades de atenta consideración y respeto. 

Dios guarde a Uds .. muchos años. Manuel Alyarado. 

Circular No. 107. - 12 - fulil.l - 1946. - A los Señores Curas y de­
más Sacerdotes de la Diócesis. El derecho y · la obligación de vigilar para 
que se celebren las Misas aceptadas corresponde al Ordinario del lugar, en 
las iglesias de los seculares, y a los Superiores, en las iglesias de los r~li­
giosos (can. 842). 

Este derecho y obligación me han determinado a tratar en la presente 
Circular algunos puntos relativos a la ~el~bración de las Misas y a urgir el 
cumplimiento de las disposiciones canonicas. 

Y en verdad que me asiste la razón para hacerlo; porque, sin la m.ás 
pequeña intención de lastimar a ninguno de mis amados Sacerdotes, ni de 
empañar la venerable memoria de los difuntos, puedo afirmar que, en mu­
chos casos, ha existido notable descuido sobre el particular, al grado de no 
saberse con exactitud el número de Misas que tenían los Sacerdotes, ni 
cuales estaban aplicadas o quedaban sin aplicar, ni el estipendio que se 
había recibido, etc.; cosas todas que, aparte de la tremenda responsabilidad 
v angustias, de conciencia que han atraído a los que tal han hecho, también 
han creado muy serios y graves problemas al Prelado. 

Y sea lo primero, que a ningún Sacerdote es lícito recibir para si más 
Misas de las que puede celebrar dentro del año (can. 835). Se presume que 
el donante exige la sola aplicación de la Misa; pero si él determina exp_re­
samet1te ciertas circunstancias especiales en la celebración de la Misa, 'en­
tonces el Sacerdote está obligado a observarlas exactametite, por el hecho 
mismo de aceptar la limosna (can. 833). En cuanto al estipendio, ha de 
observarse al pie de la letra lo dispuesto por los Excmos. y Rvmos. Prela­
dos de la Prnvincia Eclesiástica de Guadalajara, en su Edicto Colectivo de 
fecha lo. de abril del presente año. Es, por lo tanto, un abuso que se ha 
de eliminar, el recibir para sí mayor número de Misas de las que puede 
celebrar dentro del año, no cumplir las condiciones expresas puestas por el 
donante, al pedir la celebración de la Misa; y alterar el estipendio estable­
cido para las Misas. 

Lo segundo es que las Misas, para cuya celebración el donante haya 
fijado expresamente el tiempo, se han de celebrar con tocia exa-ctitud en 
este tiempo (can. 834. párr. 1). Pero si el donante no determinó expresa­
metite tiempo alguno para la celebración de las Misas manuales, en tal caso 
guárdense las disposiciones del párrafo 2 del citado canon, a saber: las Mi­
sas ofrecidas por causa urgente (por ejemplo, obtener una curación, la 
buena muerte de un moribundo, el éxito de un negocio o de unos exáme­
nes, etc.), se han de celebrar cuanto antes y en tiempo tÍtil; en los otros ca• 
sos, [ac Misa~ han de celebrarse dentro de 1m pla:{o bre'l'e, 'Variable según 
el núm1:ro de Misas; pero si el donante expresamente dejó al árbitrio del 
Sacerdote el tiempo de la celebración de las Misas, el Sacerdote podrá ce­
lebrarlas en el que mejor le plazca, quedando en pie lo que manda el can. 
835. Es, por lo tanto, un abuso no celebrar las Misas en el tiempo expre• 
rnmente determinado, o no celebrarlas en el tiempo útil, de acuerdo con los 
canonist!ls y la moral. El Decreto Ut clttbita, del 11 de mayo de 1904, con­
cedía, para la celebración de Misas Manuales, el plazo de un mes para una 
Misa, seis meses pan cien Misas, y, proporcionalmente, un plazo m.ás o 
menos largo, según la magnitud del número de Misas pedidas. Este plazo 
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debía entenderse de las Misas pedidas por un mismo donante para treinta 
Misas recibidas ef mismo día para treinta personas, el plazo es tan sólo 
de un mes (Canee y Arquer). De aquí que en las Iglesias donde a causa 
de una devoción particular de los fieles, los estipendios de Misas ~on tan 
abundantes, que no es posible celebrarlas a su debido tiempo, hay que avi­
sar a los fieles por un cartel patente y obvio que "las Misas pedidas se ce­
lebrarán ya en aquel mismo lugar, cuando ·se pueda fácilmente, ya en otra 
parte" (can. 86). Este cartel o aviso dispongo que se coloque en .1quellas 
Iglesias donde sea necesario. 

.En tercer lugar, recuérdese que el que tiene Misas, para hacerlcJS cele­
brar a otros, ha de distribuirlas cuanto antes, teniendo, empero, en cuenta 
las prescripciones del can. 841. En este caso el plazo legítimo para la cele­
bración de estas Misas no comienza a correr sino a partir del día e11 que el 
celebrante las recibe, a 110 ser que exista una indicación cierta de lo con­
trario (can. 837); que los que disponen libremente de un cierto número 
de Misas puedan darlas a los Sacerdotes que quieran, con tal que conozcan 
a estos Sacerdotes como exentos de toda sospecha o estén recomendado$ 
por el Ordinario (can 838); y que los Sacerdotes que entreguen a otros 
Sacerdotes Misas recibidas de los fieles, o, en la forma que fuese confia­
das a su fidelidad, 110 quedan libres de su obligación hasta que reciban avi­
so de que la obligación de celebrarlas ha sido aceptada y el estipendio reci­
bido (can. 839); y que los que dan a otros estipendios de Misas manuales. 
deben entregarles todo el estipendio, a no ser que el donante permita expre­
samente retener una parte del stipendio, o conste ciertamente que el exceso 
sobre el estipendio diocesano fué dado en 'Vista de la persona del Sacerdote 
(can. 840). En este punto llamo la atención de mis amados Sacerdotes sobre 
lo que mandan los cánones 838 y 839. 

Lo cuarto es que todos y cada uno de los que administran obras pías o, 
por un título cualquiera, están obligados a cumplir cargas de Misas, sean 
eclesiásticos o legos, deben remitir a su Ordinario, al fin del año y de con­
formidad con sus indicaciones, las Misas que no se han podido celebrar. 
Más este tiempo se ha de entender de manera que la obligación de enviar 
la Misas ad insta-r manualium comience a correr el fin del año (31 de di­
ci~mbre), en que se hubieran tenido que cumplir las obligaciones de Misas; 
pero las Misas manuales se han de remitir un año después de la fecha en 
que fueron aceptadas, a no ser que deban remitirse antes, por voluntad 
de los donantes (can. 841.) Por tanto, los Sacerdotes que tengan que man­
dar al Ordinario las Misas excedentes, lo harán con toda puntualidad den­
tro del mes siguiente a la fecha del vencimiento del plazo marcado por el 
can. 841, anotando claramente en la lista de remisión el número de Misas. 
la fecha en que se recibieron, la intención y el estipendio recibido; pero 
podrán dejar, para que no carezc;¡in de Misas, las que puedan celebrar den­
tro del mencionado mes. 

En quinto lugar, para el registro de las Misas, téngase presentes las 
diBJ)osiciones de los cánones 843, párr. 1, y 844, párr. 2, a saber: los Rec­
tores de las Iglesias y demás lugares piadosos, ya sean seculares, ya religio­
sos, en los cuales se reciben ordinariamente estipendios de Misas, han de 
tener un libro especial, en el que han de anotar cuidadosamente el número 
de Misas recibidas, la intettción, el estipendio y su celeln-ación. Y no sólo 
eso, sino que todos los Sacerdotes, sean seculares, sean religiosos, han de 
anotar cott diligencút las Misas que reciben y las que telebra,1. 

Y como el Ordinario está obligado a revisar los libros de Misas de las 1r,lesias, a lo me,ios una vez al año, por sí o por sus delegados (can, 843, 
Pª":·. 2); y aunque no esté obligado, tiene derecho, si lo cree necesario 
0 util, a hacerse presentar también el libro personal de Misas de cada Sa­
cerdote. (Canee y Arquer); he tenido a bien disponer, por juzgarlo muy 
7cesar10, 1: Dentro de los días que faltan para terminar este mes envia­
r ll a la Contaduría del Obispado, para su revisión, los Libros de Misas de 
SUs respectivas Iglesias y los personales todos los señores Sacerdotes del Pri­
lller Vicariato Foráneo; en la primera decena de agosto, los señores Sa­
cerdotes del Segundo Vicariato Foráneo; en la segunda decena de agosto, 
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los Sacerdotes del · Tercer Vicariato Foráneo; y en la tercera decena de 
agosto, los Sacerdotes del Cuarto Vicariato Foráneo. La remis_ión la harán 
por correo certificado, para mayor seguridad. 11.-En lo sucesivo, tanto los 
Libros de Misas de las Iglesias como los personales de los Sacerdotes se 
presentarán en la Santa Visita Pastoral y en la Visita del Vicario Forá­
neo. 111.-En esta ciudad los Libros mencionados se presentarán en la 
Secretaría del Obispado, dos veces al año, a sabe~, en j~nio y en diciembr~. 
IV.-Los Vicarios Foráneos pondrán en los Libros citados la -~onstanc1_a 
de su Visita, advirtiendo los defectos c¡ue haya para que se corn¡an, Y vi­
gilarán el exacto cumplimiento de esta Circular. V .-Los señores _Curas, 
Rectores de Iglesia, y en general todos los Sacerdot~s, al estar ya d1spo1!1-
bles los Libros de Misas en la Secretaría. se proveeran de ellos. pues seran 
obligatorios. 

Para concluir esta Circular, deseo transcribir la nota que Canee Y 
Arquer ponen en el can. 844, párr.. 2, con la i!1tención de evitar que se 
siga repitiendo lo que ya ha sucedido. Hela aqm; El sacerdote, puede, en 
justicia, emplear inmediatamente los estipendios recibido_s, con tal que . ~u 
situación económica le baste sobradamente, para garantizar la celebrac10n 
de las Misas después de su muerte, y que en su lista de Misas se mencionen 
exactamente las que todavía se han de celebrnr. Pero, si bien el derecho n~ 
condena esta práctica, no e.s conveniente adoptarla habitualmente; es prefer~­
ble poner aparte el dinero de los estipendios y no tocarlo hasta que las Mi­
sas se hayan celebrado. 

Dios Ntro. Señor guarde a Uds. muchos años. A11a.<fasio. Obi~po de 
Tepic. Bibiano M. Mena. Cancelario. 

VERACRUZ 

Circular No. 68. - 4 . Junio - 1945. - A los Sres. Párrocos y demás 
Sacerdotes de la Diócesis. Se ha recibido en esta Sagrada Mitra la Circu­
lar No. 12 del Comité Episcopal-Zamora, que a la letra dice: "El Excmo. y 
Rvmo. Sr. Valverde en carta del 22 del pasado abril, m'1nifesttó al Exom,. 
y Rvmo. Sr. Garibi que: "No siendo posible ya la vigilancia adecuada para 
garantizar la absoluta pureza del vino de uva "Angelorum Vinum" que 
fabrican los Sres. Rafael Gamba e Hijos, de San Luis de la Paz, toma la 
resolución de no comprometerse ya en modo alguno a la vigilancia del di­
cho vin.o, que dejará de usarse en su Diócesis, y desea que se haga saber 
esto al V. Episcopado, ya aue en una junta se le ~uplicó y Monseiio_r Val­
verde aceptó la expresada vigilancia". Por su parte el Excmo. y Rvmo. Sr. 
Arzobispo de Guadalajara, en vista de lo anterior, ha retirado la autoriza­
ción para que el vino de que se trata pueda usarse en su Arquidiócesis. en 
el Santo Sacrificio". 

Lo que comunicó a Uds. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios N. Señor guarde a Uds. muchos años. Pedro ·castillo y Landa, Y.i­

cario Gral. P. M. de S. I . S. J. M. Flores, Srio. 

Circular No. 69. - 4 - Agosto - 1945. - A los Sres. Párrocos, Vica­
rios fijos y Capellanes de la Diócesis: A nadie se oculta el estado tristísimo 
en que se encuentran los pueblos de Europa por los daños que caus.ó la 
guerra; todos sabemos cómo lamentan las pérdidas de los seres más quew 
dos y de bienes materiales para vivir; sufren además enfei-medades, ham­
bre y toda clase de miserias .•. ; y también nos consta cómo el Santo Padre 
hace efsuerzos supremos para remediar, siquiera en parte tan grave situa­
ción. 

· Pues bien, es el momento oportuno en que todos debemos unir nues· 
tros elementos y enviarlos al Augusto Pontífice para que los distribuya en 
la forma que le parezca mejor: El, como Padre común y quien desde la 
colina del Vaticano ejerce su providencia sobre todos sus hijos, conoce me· 
jor las necesidades de todos y sabrá aplicar el lenitivo a tanto dolor. 

Por esto la presente Circular tiene por objeto encarecer a vosotros 
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hagais una colecta especial con el fin indicado y la mandeis a esta S. Mitra 
antes que termine el mes actual. A vosotros toca determinar el día que os 
parezca más oportuno, anunciándolo con la debida anticipación y exhortan­
do a los fieles para que cooperen, como saben hacerlo, en una obra tan 
emine1,tetnente cristiana. 

Dios N. Señor guard« a Uds. por muchos años. Pedro Ca,tillo )' L, ,, ,/a, 
Vicario General. J. M. Flore.<, Srio. 

Circula,; No. 70. - 5 - Agosto - 1945. - Respetables Sres. Párrocos 
y an;ados Sacerdo~es: El Excmo. Sr. Arzobispo de México Don Luis M. 
Martme_z ~11 su calidad de Encargado de la delegación Apostólica con fecha 
19 de Julio p. p. por medio de la circular Núm. 1-1945 me escribe lo si­
guiente: 

"La Santa Sede h~ venido siguiendo con gran interés la campaña pro, 
testante en nuestra patria y me ha ordenado que envíe informes con frecuen­
cia. Para poder cumplir con este mandato he de agradecer a V. E. Rvma. 
que se sirva ordenar, que se mande un informe detallado de dicha campaña 
en su Diócesis y de los medios que se hayan empleado para contrarrestarla, 
así como de los resultados que se hayan obtenido". 

Para dar una pronta contestación he dicho lo siguiente: 
lo.-"Como principio de defensa una carta pastoral de fecha 12 de 

Sep. de 1944, que adjunto. . 

. 20.--Se han intensificado las actividad~s protestantes, pero se puede 
decir en general, que con pocos resultados; para contrarrestar estos daños 
los medios empleados son: a) visita constante del prelado a muchos lugares 
de la Diócesis. Bien es sabido que una visita del Sr. Obispo echa a perder 
o atrasa much_o las ganancias de los protestantes; b) visita de los párrocos 
a los _J ugare~ infestados, celebrando la S. Misa en esos mismos puntos. Con 
este f111 ped1 a la S. Sede refrendo del permiso de celebrar dos veces por 
seman,a. la S~nta Misa, o sea la binación para todos los sacerdotes, con 
grand1S1mo bien de los pueblos; c) enseñanza diaria del Catecismo Anti­
p~otestante. La disposición dada fué: que todos los días por espacio de 
diez minutos en el ejercicio vespertino se hicieran repetir las preguntas y 
respuestas a todos_ los que asiste11; d) distribución frecuente de folletos y 
hoJ?s . volantes, editadas, ya sea en México (como las hojas de Instrucción 
Rel1g1osa), ya sea también impresas aquí en la Diócesis, los domingos du­
rante las núsas, porque entonces hay concurso; e) durante este año Gua­
dalupano insistir con los fieles en la celebración del día 12 de cada m.es con 
fervor inusitado en honra y gloria de la Virgen Santísima de Guadalupe, 
pues su devoción es baluarte de nuestra fe, así como de nuestra naciona­
lidad. 

Los resultados obtenidos han sido de bendición, pues la propaganda 
protestante ha disminuído en lo general, esta se retrae y recoge a los pue­
blos alejados de la influencia del Párroco". 

A efecto de informar más detalladamente al Excmo. Sr. Arzobispo 
t·uego a los Sres. Párrocos y demás Sacerdotes tengan a bien mandar a esta 
Sda._ Mitra noticia del movimiento parroquial . en defensa de la Fe y los re­
medios empleados para contener y nulificar en cuanto se pueda la propa­
ganda protestante. 

Así mismo encarecemos el cumplimiento de lo mandado en la Carta 
Pastoral del 12 de septiembre del año p. p. Si por encontrarnos en el año 
Gu~dalupano en algunas Parroquias el Sacerdote en el ejercicio vespertino 
e~,ta repasando con los fieles el catecismo, que trata acerca de las aparl­
c~ones . de la Sma. V:irgen, puede seguir todo el tiempo, que crea necesa­
~•.0i nuentras pasan las grandes festividades del 12 de octubre y el 12 de 

lciembre del año en curso; pues la encantadora historia de las Aparacio­
ues afia11za la fe y el amor del pueblo mexicano en Cristo Señor Nuestro 
~r estrecha_ los lazos de unión con la Virgen Santa María, que como Ma­

e Y Rema de los mexicanos, quiso llamarse Guadalupe. 
. ~xhortamos, como padre y pastor en Cristo, a nuestros sacerdotes a 
~evesttrse del espíritu de San Pablo Apóstol, que se hacía todo a todos, 

ara ganarlos a todos a la causa de Dios y de la Iglesia. Ante todo la cari-
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dad debe resplandecer en todos nuestros actos, porque es la virtud que gana 
los corazones, doblega las voluntades más rebeldes y suaviza los ánimos 
atrayéndolos a la luz de la verdad. La caridad es apoyo firme del celo Sa­
cerdotal, lo lleva hasta el sacrificio, cuando es necesario; tiene siempre de 
mira la gloria de Dios y el bien de las almas. La caridad se olvida de sí 
misma, busca únicam.ente a Dios en las almas y no para hasta haberlas 
conquistado a la causa del bien. Poned, pues, amados sacerdotes todo vues­
tro empeño en salvar las almas encomendadas a vuestro cuidado y rescatar 
aquellas que se encontraran en las redes del enemigo y restituídlas a Cristo, 

Dios N. Señor guarde a Uds. por muchos años. Manuel Pío, Ob. de 
Veracruz. P. M. de S. Excia. Rvma. f. M, Flores, Srio. 

Circular No. 72. - 15 . Septiembre - 1945. - A todos los Venerables 
Sacerdotes de la Diócesis de Veracruz: El gran entusiasmo que existe en 
toda la República para celebrar el CINCUENTENARIO de la CORONA­
CION de Ntra. Señora de Guadalupe como Reina de México, no es solo 
efecto de la importancia que entraña conmemorar el hecho histórico, de 
por sí muy digno de que se grabe en las páginas de oro de la historia de 
nuestra P'atria, sino más bien es el cumplimiento de un gratísimo deber pa­
ra con la Sma. Virgen María, pues ella que nos adoptó por hijos en la 
Montaña del Calvario, quiso ratificar esta adopción en la Montaña del Te• 
peyac. Aquí dijo y repitió que es nuestra Madre y nosotros sus hijos: "A 
dónde vas, hijito mío a quien amo como tierno y delicado .•. " "Quiero un 
Templo en donde como Madre tuya y de tus semejantes escuc.haré los rue­
gos •.. " "¿Porqué temes ... no estoy aquí que soy tu Madre ••• ? Oh! cuán­
to amor se desborda de estas frases. . . Qué dichosos somos los mexicanos. 
Non fecit taliter omni nationi. 

Por esto, teniendo presentes vuestros sentimientos piadosos, o intel"­
pretando vuestros deseos, concedemos permiso a todos los Sres. Sacerdotes 
de la Diócesis para que puedan asistir a las solemnidades de las Fiestas 
Guadalupanas el día DOCE del próximo mes de octubre, recomendándoles 
de modo especial se presenten en la l. y N. Basílica llevando traje obscuro 

y abierta la tonsura. 
Casi es superfluo advertir que los párrocos procuren no dejar pendien­

te algo grave e investiguen si alguno de sus limítrofes no saldrá de su ju­
risdicción --en esos días- y a él podrán dejar encargadas sus respectivas 

parroquias. 
·¡ ¡ TOOOS AL TEPEY AC! ! Y regresaremos llenos de bendiciones y 

de alientos para seguir ganando almas para el cielo. 
Aprovecho participarles que el 7 de octubre es el día señalado a la 

Arquidiócesis de México, a la cual pertenece nuestra Diócesis ¼rácruzana, 
para que dedique sus cultos especiales a Ntra. Madre Santísima de Gua­
dalupe; por esto, mucho se encarece a los Sres. Párrocos avisen esto a sus 
feligreses y los exhorten a tomar parte en esos cultos, 

Dios N. Señor guarde a Uds. por muchos años. Pedro Castillo y Landa, 
Vicario Gral. P. M. de S. S. I. fosé M. Flores, Srio. 

Cirwlar No. 73. - 22 . No-viembre - 1945. - A los Sres. Párrocos 
y Capellanes de la Diócesis: La Sagrada Congregación del Consili~ acaba 
de pedir al Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo, Ntro. Dgnmo. Prelado, el mforme 
trienal sobre el estado del movimiento catequístico en su Diócesis; con el 
fin de que dicho informe sea lo más apegado a la realidad que sea posible, 

dispuso Ntro. Dgnmo. Prelado que se enviara a los Sres, Párrocos el CUES­
TIONARIO que tengo el gusto de adjuntar a ésta, para que tengan la 
bondad de devolverlo contestando, a la mayor brevedad posible. Huelga 
recomendar que las respuestas sean precisas y ajustadas a la verdad, pues 
la Santa Sede debe conocer el verdadero estado de estas obras. 

Recomendamos encarecidamente que las respuestas estén aquj án~ 
del día 15 de diciembre próximo para que el informe pueda salir para Ro• 
ma e11 el presente año. 

Agradecemos la atención que se preste a la presente y ofrecemos a to· 

dos los Sres. Sacerdotes las seguridades de nuestra consideración. 
Dios ¡;¡uarde a Uds. muchos años. Pedro Castillo .. Landa. Vicario Gral. 

p, M. de S. S. Ilma. !- M. Flores, Srio. 
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HUEJUTLA 

. Circul4T No. 42/45. - 1 • Agosto - 1945. - AJ M. l. Sr. Provicario, 
al Sr. Rector Y I_J:°f~res de nuestro Seminario, a , los Sres. Párrocos y Sa­
cerdotes de la Dioces,s, salud y paz en N, S. Jesucristo. 

Nuestra memoria es muy débil, más cuando tan variados e importa~ 
tes asuntos complican nuestra vida, como acontece a nuestros Plárrocos· al 
tener que soponar car:-gas tan pesadas por la escasez suma de -sacerdotes 

Es por esto que nos sent~~os obligados a recordar, de cuando en cuando: 
o hacer:-~ ~ber, puntos bas,cos de nuestra discplina, impulsada a ello nues-. 
tra , conoenoa por el C. 336. 

. 1?J c.81_3, p~rr. lo., dice: "Sacerdos Missam no celebr:-et sine ministro 
qui etdem 1nserviat et r:-espondeat". Consideren por:- tanto los Párrocos· 
como una obligación el que haya acólitos bien 'preparados. ' 

~n!inúa siend'? imperad~ _la Colect'.a "Et famulos" .• • ; y mandadas 
p_ara recitarse_ despues de las ultimas oraoones, la oración, para pedir voca­
~10nes: Oh,. Jesús, por medio -:fe) Cor:-azón Inmaculado de María Santísima 

etc.; Y co~tra el protestantismo: V. Sagrado Corazón . de Jesús R. Perdó~ 
nanos Y · se nuest:? Rey. Santa María de Guadalupe, Reina de México .. 

R~ega Pº: tu nac,on. Cada fina de_ el~as tr:-es ".~ repetida. · El c;818 pro­
hibe termmantemente al sacerdote anad1r o suprmur oraciones a su arbitrio 
lo que debe entenderse tanto- dentro como al fin de la Misa. ' 

Se . ~da a los. Sres. Párrocos que el Derecho común, 0 la S. Sede, 
o el Ord1nano. ~an dispuesto ~l_gunas colectas, en días fijos del año, cuyo 

mon!o debe relig_1osamente ~em1t1r:se a la -~u~ia Diocesana, para que de ahí 
?>asen a su destino. El D1rector10 Eclestast1co indica· claramente , tanto el 
día ~ que deben anun?arse a los fiel~s, como el día en que deben hacerse. 

Áf· fmes a - ue -~tas limosnas se destrnan son de alta caridad: esclavos del 
nea •. Propagac,on de la Fe, Seminario, etc. Seámo5 misericordiosos, para 

qNe Dios, lo sea co11 nosotros. · 

Los lib~ que indispensablemente d!ben llevarse en t?da parroquia 
!lOn ~os pr~tos por ~I c.470, parr •. lo. Habeat par_ochus libros paroecia­
Jes, ~d est hbnI?1 bapt1zatorum, conf,rmatorum, matr1moruiorum, defuncto­
rum • , • Se entiende qu1; no deb! faltar el libro de Gobierno, en el que 
~~ ar.!)tarse los cambios de Parrocos, sus sustituciones, notables acohte­
om,entos e':1 la. ~arte material o espiritual de la parroquia, y en general 
todas las d1spos1oone!, ~anadas de (egítima autoridad y · que ven al régis 
men general. de la I?ioce~,~ o al particular de aquella parroquia. El descui­
~ de los fieles de 1nscr1b1r sus difuntos ha redundado en descuido de los 

Parrocos por cumplir con el precepto de lle,•ar el l,bro de defunciones Si 
~os_ negam~ a celebrar Misas Exequiales, a rezar o cantar responsos a ben-
1eor mortaJas, etc., ~n que · antes se haya inscrito, en el libro respectivo · 

e ?ombre de aquel difunto e? cuya gracia se piden; si, aprovechando el ex'. 
Mivo fervor ,ue por los_ d,funt?s existe en esta regiqn, se promete una 
i sa_ en el d_1a de. los Fieles Difu1_1tos por aquellos cuyos nombres estén 
?5-"Titos en d,cho libro, la constanoa en esta práctica combatiría en poco 

tiempo el descuido de los fieles. 

Jesús Con este motivo, vivamente exhortamos en el Corazón amoroso '"de 
ESTO a nuestros muy amados Párrocos, a que den de mano a la muletilla: 

basta . · · SE PUEDE EN OTRAS_ P~RTES; AQl!I, NO, muletilla . que 

ed para adormecer nuestra conoenc1a en esta vida pero que mucho 
Pu e comprometemos delante de Dios. ' 

tur 1:in el ~mo c.~70, parr. ~o., _se manda: "In libro baptizatorum adnote­
sal q oque _s1 bapt1zatus conf1mat1onem receperit, matrimonium contraxerit 
velvo Presc~pto can. IJ07, aut sacrurn subdiaconattis ordinein susceperit' 
ac P~ofessionem sollemnem emiser:-it, eaque adnotationes in document~ 

cepti baptismatis semper referantur". · · · 

hac.er1::ra_ las anotaci_ones ~e . las partidas de hijos ilegítimos, las que deben 
he , siempre en libro distinto del que se usa para las de hijos legítimos 
ólga;:.,i-u, lo q~e dispone el c_an. 777, párr. 2o. "Ubi vero de illegitimis ' íilli; 
la p '.dmatns nomen. est 1nserendum, (debe hacerse constar al inscribir 

ª"' a) . bl.. . · s1 pu ,ce ems maternrtas constet,· vel ipsa sponte sua scripto vel 

CH.-3 
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coram duobws testibus id petat; item nomen patris, dummodo ipse sponte 

sua a parocho vel scripto vel coram duobus testibus id requirat; vel · ex pu­

blico authentico documento ·sit notus in ceteris casibus ·inscribatur natus 

tanquam filius patris ignoti vel ignotorum parentum"; 
Por tanto, supuesto que al Párt'Oeo muy pocas · ve•ées ~ed.e cbnst:arle 

de la publicidad jurídica o de hecho de la maternidad del 1leg1tlmo, cuyo 

bautismo se le pide; que rarísimas veces podrá tener documehto . auténti­

co de la paternidad, nunca se hagan constar, al asentar las · parudas;- -_loo 

nombres de los padres, si no es que, la una o el otro, lo pidan_ por escrito, 

o personalmente se presenten a solicitarlo _delante de dos testigos: -~na u 

otra cosa deben hacerse constar en la partida, esto es, que se sol1c1to ·-por 

escrito o de palabra ante testigos; pero en el segundo caso, los testigos fir­

marán al calce de la partida o imprimirán sus huellas digitales. · · · ,. · 

El día último del presente mes de agosto quedan canceladas -todas -,I.,3 

licencias pará Exposiciones Solemnes, altar portátil, binació~ o trin_a~ión 

que nuestros amados Párrocos tengan o presuman ·tener; -debiendo, soltatar­

las dentro del término dicho, para seguir haciendo uso de ellas. Se •ex­

ceptúan las que se hayan concedido en el presente año; más quienes las ten­

gan deberán darnos cuenta de cada una de las licencias dentro del mismo 

término. Al efecto, diríjanse a nuestro Seminario, Allende, 30. Apeta~itlán, 

Tlax. 
Por licencia de altar portátil se entiende la de poder celebrar fuua ,de 

lo prescrito por el can. 822, parr. 10. "Missa celebranda est super altare 

consecratum et in ecclesia vel oratorio consecrato aut benedicto ad nonnan 

iuris',. 
Se recuerda la obligación del Sínodo impuesta por el can. 130, parr. -.lo. 

En el próximo mes de noviembre serán citadas a .nuestra Curia para el mes 
de enero y con designación del día, a quienes no hayan remitido la resolu­

ción de los casos, según se previno en la Circular respectiva. 
Por fin, vivamente exhortamos a nuestros amados sacerdotes a la ele­

vación constante en la santidad de nuestra vida, de manera que el sic nos 

existimet home ut mi,iistros Cl,risti et dispensatores mys·teriorum Dei, del 
apóstol S. Pablo, se palpe en nuestras costumbres, en nuestro vestido, en 

nuestra caridad para con los fieles; especialmente para con los enfermos y 

necesitados, en la decencia y limpieza de nuestros pobres templos y de -, los 

objetos del culto y de los seglares que en él intervienen, en nuestro respeto 

a las rúbricas y devoción en la a4ministración de los sacramentos y sacra­

mentales etc. Para lo que debemos estar convencidos de que nunca basta 

una ho~estidad exterior, sino que debe basarse en la virtud. Sírvanos ,de 
acicate la seria meditación 'de las palabras de S. Lucas, XII, 48: Cuí m,1,llum 
datur m11ltum quaeretur ab eo; así como la reflección que nos iq,pone . la 
expe;iencia de que el descuido de la santidad en el sacerdote casi siempre 

la castiga Dios con subitanea et impro'!'isa morte. . . , .. 
Para esto, propongámonos no deJar nuestra orac1on n~ental (hacten­

dola antes de salir de nuestro -..posento, al levantarnos; deJarla para . .des­
pués, es exponerse a nunéa. hacerla) ni _el examen_ de conciencia. ~o_tidia.nos, 

así como leer con frecuencia el contenido del Titulo 111 .del Código, DE 

OBLIGATIONIBUS CLERICORUM. . 
Dios Nuestro Señor guarde a Uds. muchos años. ,· Manuel, Ob. de 

Huejutla. 

''&ituiúno. de. ~,, 
Para respo,ider a las pri11cipales dificultades de los Protestantes 

Segundo mrso, o curso medio. Por el Dr. 1uan Valiente, Pbro. 
Segu,ida Ediciót1. Eiemplar: $0.50. 

Excelente folleto para ampliar los conocimientos que se dan 

en el conocido y difundido primer curso del "Catecismo de Coritro· 

versia". 

Donceles 99-A. 

" B UE N A P R E N S A" 
México, D. F, Ápartad¡, 2l~( 
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CASUISTl~A 

Solución a los Caso, proput1lo1 m Julio 

DERECHO CANON/CO 

.. Emilio, ~sposo de ~erta, comete adulterio; Berta lo ul,e,- pero por tewor 

dm,mul,, 'Y sigue cohabitando. A los tres meses, Berta inc11rre en el mismo 

del!to. Temerosa ~e la 'l'et1gonza de su marido si llega a ser desc11bierta «usa 
a este de adulterio ante el tribunal eclesiástico pidiendo la separación 'pnpe-­
tUtt, la que le es concedida. 

Sé pregunta: 
lo.-¿Cuáles son las causas para la separació,i perpetua? 
2o.-¿Se puede perder el derecho de solicitar la set,ar«ión? 
3o.-¿T enía ~erto derecho a pedir su di,-orcio y es ,-á/ida la somtencia 

del tribunal? 

SOL u ,c ION 

Leemos en el c. 1128, que: "Los cónyuges deben obstrYar -,,ida 
conyuxal común, a · no -ser que los excuse justa causa". 

La comunidad de vida, es pues, para fos esposos, no solo un 

~erecho sino una obligación, de cuyo cumplimiento hay causas ex­

cusantes, que dejando intacto el víncu!o, induc~ la separación per­
petua, o divorcio semipleno, en cuanto a la comunidad de lecho 
mesa y habitación. ~ 

La única . causa de separación perpftua reconocida por Cristo 

en Math. V, 31 s., XIX, 9, es el adulterio de una de las partes. Y 

est~ causa es reproducida por el CIC. en el can. 1129, bajo las si­
guientes condiciones, como fiel interpretación que la Iglesia pro­

pone de la mente de Cristo: a) el adulterio debe ser formal, · no 

meramente material, o causado por erro, violencia o miedo; b) debe 

ser conswnado por cópula perfecta; e) moralmente cierto o a! me-
nos con presunción bien fundada. · ' 

La casi totalidad de los cano;,_istas equiparan la · sodonúa con 

tercera persona y la bestialidad al crimen de adulterio, existiendo 

por lo tanto en estos casos causa de separación perpétua. El P. Cap­
pello se aparta de la sentencia común negando la paridad (De 
Sacram., III, n. 826. Romae, 1939). 

• Existen otras causas de separación perpétua: a) si uno de los­
conyuges abr-aza el estado religioso; b) si el marido recibe las Or-­

denes sagradas. Pero solo mediante e! consentimiento del otro cón­
}'Uge y la dispensa de la Santa Sede ( cfs. ce. 542, 897). 

. Respondiendo a lo segundo, se puede perder el derecho a soli-
citar la s p · • · · d 1 d 1 e arac1on, constntten o en e a u terio ya explícita, ya itn,.. 
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plícitamente; sabiéndolo y pudiendo impedirlo fácilm~~e; dando di­
rectamente causa al delito; perdonándolo expresa o tacitamente. por 
los obsequios conyugales; si la parte antes inoc~nte cae en el,,mismo 
delito porque "paria delicta mutua compensattone toll~ntur . Hay 

d rttr. sm· embargo que los signos de afecto marital no cons-que a ve • . l , · tituyen tácita condonación, sino despues de ~ue e conyuge m~en-
te, conocido el adulterio, da libr~ y espontaneamente esas sen~l~. 
M . tr · a el crimen no pierde d derecho a la separac1on, aen as 1.gnor rd • ¡ · · · " · · pero en el fuero externo se presume que pel ~no ,ª dm1ur

1
~a, n~si 

intra .sex menses coniugem adulterrtm expu erit, Ye ere mquertt, 
,,el legitimam accusationem f ecerit" ( c. 1192) •. . 

De lo expuesto se sigue que BerJ:a no tenia derecho a pedir su 
d.i.vorcio y que por lo tanto en e! fuero de la concien~!ª esta o~li­
gada a reanudar la vida conyugal por haber compensaaon de de~1to. 

En cuanto a la sentencia, hay que tener en cuenta que el JUez 
en estas ca~s~~ no hace otra cosa que declarar la existencia del adul­
terio y del derecho que consiguientemente asiste a la parte inocente 
(v. Cappello, ibid., n. 82~, 2o._)- ~undada _pu~. en u~ error, _ de~e 
decirse errónea· la sentencia mas bien que mvahda. S1 el adulterio 
de ·serta llega a descubrirse no sería necesario entab!ar una "actio 
rescissoria" de la sentencia pronunciada; pero sería sin duda IIUlY 
útil el rerurso al juez para obligarla a reanudar la vida conyugal 
en caso de que ella se negara. 

Mons. Nicolás Herná,idez lzllrrieta. 
Durango, Dgo . . 

También resolvió el Case el Sr. Cura de Cuencamé, Dgo. D. Tomás 
e;· ·Delgado. - uz Redacción. 

MORAL 

Liborio hijo de Leopoldo, l,ornbre de costumbres v1c1osifs, censura du­
ramente la vida de su padre y se permite reprender sus ~scanda~os. 

Alguna vez, cuando su padre, dominado por la embr"!gue_:i: mte_nta gol­
pear a su madre O a sus hermanas, Liborio no solo lo impide, Hnd que, 
oNi ado 01 la necesidad, amenaia a su padre con un palo. Lleno e con­
,:oj; y d: inquietudes acude a un cot1/esor pma pregut1tar lo que debe ha-
cer. Por lo que se f>regunta: . ? 

lo.- •A qué obliga a los hijos el cuarto mandamiento. 
zo.-:Qué deben hacer los hijos ante los defectos de sus padres? 
3o:-Quid ad casum? 

Respondo Jo.-Especialísima es la obligación que tienen _lf 
hij~s para con sus padres.-Por título de piedad les debe el tr1p.e 
homenaje de su amor, respeto y obediencia, por ser de tres maneras 
la relación que guardan los hijos para con sus padres, a saber: por 
motivo de causa, de preeminencia y de gobierno. 

Deben por fo tanto, los hijos amarlos como a autores de su 
existencia respetarlos como a superiores y obedecerlos como a auto­
ridad pu:Sta por el mismo Dios. Así Sto. J:'omás, 2, 2, q. 101, art. 1, 
3,,, y q. 102, art. l. 
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AMOR 

Los hijos deben profesar a sus padres no solo amor interno, 
teniendo para con ellos sentimientos de piedad y benevolencia, sino 
también externo, alejando de ellos todo daño e injuria notables, dán­
doles muestras externas de cariño y socorriéndoles según su posibili­
dad, en sus necesidades. Esto consta por el derecho natural. Cuales 
quieran que puedan ser los defectos que puedan tener nuestros pa­
dres, y cualquiera que sea su conducta con nosotros, al fin a ellos les 
somos deudores de la vida y de su conservación, lo cua! es, entre los 
beneficios el mayor. De allí las palabras del Eccls., 7, 29.-Honra 
a tu padre con todo tu corazón, y no te o!vides de los gemidos die 
tu madre. Acuérdate -que si no fuera por ellos, no hubieras nacido: 
correspóndeles según lo que han hecho por tí. 

lo.-Pecan gravemente contra la virtud de la piedad los hijos 
que interiormente odian a sus padres, o así lo demuestran, los tra­
tan con aspereza, o los miran con malos ojos, como si de hecho loo 
odiaran. 

2o.-Con más razón pecan, si les desean algún mal y la misma 
muerte, para poder vivir más libremente u obtener su herencia, o 
para verse libres de su cuidado y tutela; si murmuran de ellos en 
cosas graves en presencia de otros, si por !a violencia, fraude u 
otros injustos medios les impiden hacer testamento. 

3o.-Asimismo si los provocan a ira, les causan sin justo y gra­
ve motivo, notable tristeza, mayormente si los contristan hasta ha­
cerlos derramar lágrimas. Se lee en los Prov., 19, 26: Infame es y 
desventurado aquél que da pesadumbre a su padre, y hecha de si 
a su ·madre.-Y en el Eccls., 3, 18: Es maldito de Dios, aquél que 
exaspera a su madre. 

4o.-Si puestos los padres en grave necesidad no les procuran 
lo.s alimentos y otras cosas necesarias, de suerte que los obligan a 
mendigar o a ejercer un oficio que no dice bien con su estado; si 
no los visitan estando enfermos, af!igidos o consumidos por la ve­
j~z, o si no los compadecen y se niegan a prestarles socorro; espe­
cialmente si no los atienden en sus necesidades espirituales, procu•• 
rando que se les administren a tiempo los sacramentos en el ar­
tículo de muerte, no cuidan de que se hagan exequias y ceremonia:J 
de la Iglesia de una manera conforme a su condición 90cial. S. Alf. 
No. 333. . 

RESPETO 

Los hijos deben mostrar a sus padres respeto as1 mterior como 
exterior. lnterior.-Reconocie,idolos por lo ta,ito, como superiores 
Y teniendoles aun aquel temor que se llama reverencial; exterior: 
e~ cual se manifiesta en las palabras y en las obras. De aquí .que 
diga el Eccls., 3. 9. Honra a tu padre con obras, y con palabras y 
con toda paciencia.-Y en el verso 8. quien teme al Señor, honra 
ª los padres; y sirve, como a sus señores, a los que le dieron el ser.-
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Deut., 27, 16: Maldito sea el que . no honra a su padre y a su ma­

dre; y responderá todo el pueblo: Amén. 

lo.-Pecan gravemente los hijos, si injuriosamente golpean a 

sus padres . a~que sea levemente.-Crimen 9ue ya en tiempos an­

tiguos pareció tan atroz, que entre los hebreos era condenado a 

muerte el que lo. cometía. Exod., 21, 15_. Quien hiere a su padre o 

a su madre muera sin remedio. 

Además pecan también gravemente, si muestran tener volun­

tad de golpear!o por ejemplo, alzando contra ellos la mano, o to­

mando para hacerlo, un bastón u otro instrumento. Asimismo si de 

cualquiera otra manera los amenazaran. 

2o.-Pecan gravemente, si los maldicen, como lo declaran las 

palabras del Exodo., 21, 17: El que m:aldijere a su padre o madre, 

sea sin remisión castigado de muerte; o si profieren contra ellos 

insultos, y cualesquiera palabras injuriosas con las .cuales saben que 

han de ofenderse ellos gravemente si se mofan de ellos con risa 

gravemente injuriosa, con burlas, gestos, improperios, no por sola 

ligereza o rusticidad. Y así en los Proverv., 17, se dice: a quien 

hace mofa de ~u propio padre. . . sáquenle lOS' ojos los cuervos que 

viven a lo largo de los torrentes, y cómanselo los aguiluchos. 

3o.-Pecan gravemente, de ley ordinaria, si los reprenden con 

notable soberbia y acritud, los enojan contradiciéndoles, o les hablan 

ásperamente, o sin causa -les dan motivo de grave tristeza; y mucho 

m.ás si con esto excitan en ellos graves movimientos de ira; s1 111-

tencionalmente se niegan a darles aquellas muestras de respeto que 

por. las costumbres del país o de su condición se consideran ordi­

narias, por ejemplo, si no se pone en pie cuando llegan, si no se 

descubren, o no los saludan; esto se entiende cuando con este pro­

ceder piensan ellos que han de ofender gravemente a sus padres. 

4o.-Asimismo si desprecian a sus padres por ser pobres, vie­

jos, desgraciados, andar mal vestidos; ·o si se avergüenzan de ellos, 

o rehusan reconocerlos como a sus padres, o si los tratan como a 

desconocidos y extraños. Una excepción hay y puede ser cuando, 

sin•• intervenir desprecio, fingan con· justa causa no conocerlos, por 

ejemplo, para evitar algún perjuicio que recibiría el hijo si fueran 

sus padres reconocidos, etc. 

OBEDIENCIA 

-Los hijos deben a sus padres obediencia en todo lo que es lícito 

y honesto y pertenecen al cuidado de ellós, mientras están bajo la 

paterna potestad. 

· . 'Consta por el derecho natural y la Escritura., 6, l. Hijos vo­

sotros obedeced a vuestros padres en el Señor; porque · es ésta una 

cosa justa.-Colos., 3. 20. Hijos obedeced a vuestros padres en todo; 

porque esto es agradable al Señor. 

·10.-Pecan más o me~os grave~ente los ' hijos, si ·en lo tocante 

a· las_ costumb_res, ~l bien del a_lma .Y al g.obiern·o del hogar, no obe-

- 763 -

de,cen a sus padres aunque !a inconsideración y la poca edad puede 

en parte excusarlos. 

·. :·: .20:~~ . mi;mo· se diga si, a pesar de la seria prohibición de 

les.· padres, se. -dan al juego de los dados y otros semejant«;s; si fre­

cuentan· lugares, ·peligrosos, como tabernas, bailes, teatros y otros 

...:_or e! ·estilo; ·. ·pecan especialmente las hijas que, no queriéndolo o 

Íj?I\P1;3.IJdolo sus padr.es, conversan · con los pretendientes, o de no­

che,·salen de cas.a, .o hablan a .solas con .sus amantes. 

. . 3o.-Asimismo si, desoyendo el mandato de sus padres, des­

cµi4a~. TlOt~bfemente la recepción de'· !os sacramentos· u otros debe­

res. · reli.giosó~-; si -~~h~san . dedicarse al estudio de una carrera o · al 

ejercicio de un arte en co~sonancia con ·su estado, y pierden con 

esto el tiempo y hacen inútiles los gastos que por ellos se hacen. 

_ Asimismo, si rehusa~ hacer lo que mucho importa para el buen 

gobierno de . la casa,. o s~ •- todo lo quieren dirigir según su capricho 

con desprecio de la autoridad . paterna, singularmente si les respon­

de~ con arrogancia y soberbi;,i. "No quiero hacerlo, allá os com·pon­

xois· cor, v.ue5tras _cosas".-"N o quiero que a mi se me mande cosa 

algutia".-"Me sois .pesados y enojosos". 

5o.-En la· práctica, con frecuenc_ia puede ser excusada de cul­

pa grave Ja desobediencia de los hijos a causa de ligereza, inadver­

tencia-, o por cierto descuido humano y, con harta frecuencia por 

p arvedad de materia .. Más aún; mµchas veces los hijos son inmu­

n es--· de toda ·culpa; por no · haber mediado de parte de los padres 

p recepto form~l. , .~ues para que se dé pecado, mayormente grave, 

contra la obed1enc1a se requiere que aparezca que los padres man­

d?':1 con precepto estricto y no que_ solo exhor-ten, aconsejen o ma­

nifiesten su querer.- Se hecha de ver que media precepto formal por 

la manera . grave o severa conque se manda y por. otras circuns­

tancias, · por· ejemplo, por la necesidad e importancia de lo manda-

do: . · · . . 

Respondo a lo 2o.-Los hijos ante los defe~tos de sus padres 

deben orar mucho. y- pedir a Dios por ellos, disimular sus defectos 

Y_ con humildes súp!icas pedirles se vuelvan a Dios por medio de 

\·1da· ajustada . a la observancia de los divinos preceptos, y del santo 

temor de Dios. 

_ Respondo a lo 3o.-Por todo lo anteriormente expuesto, si Li­

borio lo hace con malicia y por desprecio, peca gravemente, pues 

quebranta un precepto divino. 

El desgraciado Cam fué maldecido por su padre Noé por ha­

~rse burlado de él tomado de vino, y esta maldición quiso el Se­

nor que fuese transmitida a su descendencia. 

_· , . Si !,iborio a las veces por necesidad se ve precisado a dar a 

SU padre Leopoldo, privado de razón, un trato severo para cohibir­

lo, entonces no peca.-Así Noldin 289, nota b. S. Alf. 334. Ferre­

re.s. I. n. ·256, 4. Cuestión. Vermeersch. Vol. II. N . 290.- ·· 

Cuencamf, Dgo. 
Tomás C. Delgado, Párroco. 
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·RUBRICAS 

d aus.encia del Párroco tu1'o que "Atenógenes, Vicario coopera or,_ e~ ,.1 Ritual Romano fórmula es-b d · t ·a .., como no e11contro en • en. ecir ima !"ºr ~~ , , . . d ia" Le pidieron también •que-· .retar~ Pecuil empleo la Bened1et10 a omn • . tampoco los encontTo ' . b •- ll'Y lloron· pero como . _., los E,rangel,os so re un nino m • b' l niño la " Benedidio puer, . aa en el Rit11al, en l11far de el.los. rez;¡. so rDef". ~l.ás tarde se ~ncontró __ ~n obtinendam super ,psum m1s_er1eor ,am ºl . • l1t bendición de la morta}a 'Y Man11al de Párrocos muy antiguo 'Y en e . "'º do este Manual para las ,ben-E l . d de entonces se sirve • los cuatro vange ,os; es . al · diciones que no esl'án en e~ R1tu • 1 para las bendiciones fórmulas que "Se pregunta: 1' ¿Pue _en ,e''Jl earse? _ z• ·Qu; hacer cuando no hay no están contenidas_ en el R,dt11a ~';jnºbendició,:? - ; • . ¿Obró bien Ate-una fórm11la especuil para eterrmn a . 
tiógenes?" 

SOLUCION 

l b d . . rus fórmulas que no 1? "·Pueden emplearse para as ,~n ,c,o 
t. l R" l Romano? están contenidas en e ,wa · • • de Ritos contestando Respuesta.-La Sagrada Congregla~~m a ciertos iibros que rie-

l le hizo con re ac1on d 4 a una consu ta que se . . ' dice en el Decreto Nq 2689, a . : ~~~¡ f}::.':"tf ~:i ~dhtb;:dt;~e~i~a~;a¡~~ tn~!~tnes, quae Ritua-
li Romano sunt conformes ( • d l misma S. Congrega-. preaunto e nuevo a a . . ,_ Posteriormente se ": . ae inveniuntur in l,bns au ción: "An formulae bened1ct1omm1, bu A ostolica Sede approbatis, Ordinariis tantmn locor111~, ebt nodn. ~ ·/s perficiendis, iisdem uti d . t deo ut 111 ene 1ct10111 u , retinen ae sin ; a . d "?" y l S Congregación contesto: · t tola 111 ut, ª · sacerdotes cotta e_ s . . d"ci 7 Aprilis 1832 ad· dubil4m 4, nec "Detur Decretum in Arumnen, 1 b I Sacra Congrega-dh .b J mmodo non constet a 1ac aliae a . , eantur; u " D 2725 ad 9, del 23 deyo de 1835) . tione fuisse approbatas ( ecr. ' l aun más el sentido de l I d' d los Decretos se ac ara En e n ice . e. . "Benedictionum form11lae a Sane-este último en !a siguiente ma~era. " 
ta Sede non approbatae prolubentur .d C . • podemos es-De estas soluciones de la Sa!!ra a ongregaaon 
tablecer -\os siguientes puntos: l l"bros que están conformes a) Sólo el Ritual Romano, o os . ~ 

'l pueden emplearse para las bend1c1ones; . d l con e d' . , sten aproba as P. or a . b) Las fór!11ulas ~e . ben tcton que no e 

Sant: /~~: :~:i~ul~:0~;1:al~s bendiciones deben. ser las ·del Ritual 
Romano o por lo menos conformes con las de este; • d) Los Ordinarios de los lugares no pueden aprobar formulas 
de bendiciones; 

1 R" l R sólo e) Si a\guna fórmula no estuvier.e en e itua omano,Sede-drá em learse cuando conste que fue aprobada por l~ Santa. ·es po Ad P • l Código de Derecho Canónico en el canon 1145 . " . emas, e . hl a thenttce tablece: ,,Nova Sacramentalia const,tuere aut recera " · Je§ inter reta~i ex eisdem aliqua abolere aut mutare, sola potest S\ Apoftolica';. Como las bendiciones son Sacramentales, ya _sed~~P ': por qué los Ordinarios no pueden aprobar fórmulas de ben 1c10n • 

- 765 -

Finalmente, no está por demás recordar la · prescripcton del cá­.t1on 1148, · 2, a ·saber: "Consecrationes et benedictiones sive consti­Jr,ti'Vae si'Ve invocativae ' invalidae sunt, si adhibita non fuerit for­mula ab Ecclesia praescripta". 
No todas fas fórmulas de las bendiciones están contenidas en el Ritual Rom,ano; muchas . Ordenes Religiosas tienen bendiciones propias y ordinaríamente están en sus libros rituales, algunas Dió­cesis• o iglesias particulares tienen bendiciones propias concedidas por ·ta · Santa Sede y por esto no figuran en el Ritual. La bendición de las Rosas de Santa María de Guadalupe, por ejemplo, no está en el· Ritual, pero ciertamente consta que fué concedida por la Santa Sede. 

· Los Manuales de Párrocos, para que puedan emplearse para las bendiciones, deben de concordar con el Ritua! Romano, o por lo mtnos, s.i contienen fórmulas que no están en éste, debe · constar que fueron aprobadas por la Santa Sede. No basta que aparezcan di­chas fórmulas en los Manuales de Párrocos para que· se pueda afir­mar que fueron aprobadas por la Santa Sede; si · estos Manuales son posteriores a los Decretos arriba citados, puede haber presun­ción de que fueron aprobados por la Santa Sede · las fórmulas con­tenidas en ellos, y que no están en el Ritual; pero si son anteriores a ·esos Decretos hay más bien razón para creer que no fueron apro­bados, a no ser qúe de otra manera conste ciertament~ que lo fue­ron. La razón es clara: antes de los Decretos arriba citados había muchos libros y Manuales que só!o tenían la aprobación de °los ·Or­dµiarios, o ninguna, y por esta razón había en ellos muchas fórmu­las de bendiciones que nunca habían sido aprobadas por la Santa Sede. 
Antoñana resume así la doctrina: "Es obligatorio atennse a las fórmulas que traen el Misal, Pontifical y Ritual Romano, que­dando prol,ibidos cualesquiera otros libros si con aquellos no con­cuerdan, lo mismo que las fórmulas de cuya aprobación· ( Po/ la Santa Sede) no consta" (Manual de Liturgia Sagrada, n. 604.). 
2?-"¿Qué hacer cuando no hay una fórmula especial- para determinadas bendiciones?". 
Respuesta.-El Ritual Romano trae la "Benedictio ad omnia" (n. 70). "Haec benedictionis formula, dice, adhibieri potesta a quo• i•is sacerdote PO OMNIBUS REBUS, q11arum specialis benedictio in hoc Rit11ali non l,abetur". 
Jr-"¿Hizo bien Atenógenes?'.'. . 
a) Hizo bien en bendecir la mortaja con la fórmula del Ritual " Benedictio ad omnia'', pues en el Ritual no hay fórmula especial Para bendecir fa mortaja. (Por mortaja se entiende ordinariamente una sábana en que envuélvense los cuerpos de los difuntos). 
b) En el caso no se indica si el niño para el que pidieron a Atenógenes los cuatro Evangelios estaba enfermo y por eso era muy llorón, o si estaba sano. El Ritual Romano no trae los cuatro Evan­g~!ios; trae dos bendiciones de niños (nn. 45 y 46) y una para los nanos enfermos ( n. 48) y en esta óltima pone sólo el Evangelio de 
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. . . b' dar. la bendición que dió, en 
San Juan. Atenogenes hizo E ien ·1? . pero . debió. advertirlo a los 
lugar de . r_ezar !os cuatr.o r van~~:;~- haber - dado la bendición de 
que . le . -pidieron l.os Evangbe tods: ~- . po~e que los niños enfermos • . - f mos? Esta en 1c1on su , los mnos en er . 1 R, b . prescribe al sacerdote que roete 
están . ~~ . el lec?º• pues fa u n:~ lecho. Si¡1 embargo, muchas ve­
con . ag~ bendita al en .erm:. y l i lesia aunque estén enfermos 
ces)os padres llevan a s~ tJOS a a ge! s~cerdote los bendiga. Si 
y debieran estar .en el. l~cho, paral q~: · bendiJ'º estaba enfer-" ·, h b' · . sabido que e nmo que ··- · Aten~enes. u te~a od"d d l l bendición de los mnos enfermos. 
mo,. cr~o que habr1a Pl Al o ,ar .e a en usar ese Manual de Párrocos 

) Hace muy ma tenogenes . , l R' l .,e, . . l s bendiciones que no estan en e ttll,a ' muy antiguo para da,r a 't l t1so del solo Ritual Romano, o . D' , · esta prescr1 o e · l s1 en su . 1oces1s . t debe estar conforme al R1tua 
d l , M óal (que c1ertamen e . . , d 1 e a gun an b d" . ) La fórmu!a de bend1C1011 e a por lo que ve a las en tciones . . aun modernos 
mortaja que traían algunos• Manuale:, a:t;~:daypor la Santa Se­
está reservada; de ell~ no dudo qu: ::a:n )os cuatro Evangelios, lo 
de. Los Manuales m ernos ya n t que esa fórmula de bendición ue me da a sospechar que no cons a l Santa Sede 
qpara los niños enfermos haya sido aprobada por 1 a ste P. unto: 

h 'd ti de poner en e aro e , Confieso que no e tem O em~o . . 'b · d' d Sin em-. ¡ pr111c1p1os arn a tn tea os. · pero debemos atenernos. a os dicha fórmula fué aprobada 
bargo, si consStarda efect1vam;n~: ;~;o retractada o abolida, podría por la Santa e e Y que 11 

usarse. J. G. A. 

Consultas 

. . 'd e rese11tar a la Sa,itísima Tri-. , 504 -;Desde rná11do esta proh1bl1 o r p . les? Y' . si está prohibido 
• ü • comp etameute 1gua · al nidad e11 for,ha de tres varones l . l . y au11 e11 las 11nncip es, to ·po,' qtté se co11serva11 en a gunas · ,g es1as, 

~ • , ' 
6 esta for,na? - Un liturgista. ,magenes en • . 

d 1 S Trinidad. -1 -Representaciones . e a ~ ma. , . Respuesta. · . , . b, 1. d la Santtsuna l · epresentac1on s1m . 0 ica e • , . Parece que a pr1me;a r . . b lo sin embargo, desapareCIO 
Trinidad . fué un- triángu o; este s1ml o Personas Divinas por medio 

d ó a representar a as , d 1 'glo cuan o se comenz d , bolos . especiales. Despues e s1 
de figuras humanas o e_ t~~s s1m 1 , bolo del Padre Eterno, o en XV el triángulo se conv1rt10 en e sim l aloma. 
al.lreola del Espíritu Santo? repr:sent~!ºer:n re;r~sentación del pÚS· 

Según el . abate Monttgny, ·.a pn d mosaico de Santa Ma• . d 1 S T inidad es la que nos a w1 . . , de ter10 e a ma. _r d 1 . l V· él se representa la apar1c1on s· , l M obra e s1g o , en h l · ria a ayor, f d tres ángeles en forma u~ana. 
Dios a Abraham, en igur~ e d l bautismo de Cristo N. S., eit 
guen luego las representapnones ed l Sma Trinidad representa· las tres ersonas e ª · ece las que aparecen . l, ··r d n una mano que apar das distin~amente: el Padre s1m o iza o e 
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en una nube; el Hijo en figura humana, y el Espícitu Santo repr~­
sentado por una .,.alorna. 

En un sar.cófago del Museo de Letrán aparece representada la 
Sma. Trinidad por tres personajes barbudos, que s~ ocupan en la 
creación de Eva; los tres parecen tener la misma edad. 

San Paulino de Nola· mandó representar la Sma. Trinidad en 
la basílica de Fondi: el Padre por la mano que corona a Jesucristo; 
el Hijo . en figura de cordero con la cruz, y el Espíritu Santo en 
forma de paloma. . 

En el siglo XI aparece ya el Padre de busto o de cuerpo entero; 
el Hi,io tal como vivió en la tierra, y e! Espíritu Santo en forma 
de paloma, aunque ya alguna vez .en forma humana. Poco des­
,.ués aparecen las representaciones de las tre.s Divinas Personas 
baio el aspecto de tres varones de la misma edad; cosa que se ex­
plica por el afán de los artistas de querer expresar que las tres Per­
sonas son un solo Dios. Hubo otras maneras de representar a 1a 
Sma. Trinidad, pero en ellas el Espíritu Santo aparece en forma de 
naloma. No faltaron representaciones que fueron luego reorobadas; 
así e! Papa Urbano VIII prohibió la representación de la. augusta 
Trinidad por una cabeza que ofrece tres rostros, 1,mo de frente y 
dos de perfil, pero sólo con dos ojos. 

Se representó tam;bién verticalmente a las tres Divinas Perso­
nas: el Padre encima, de busto, abajo la paloma coronando con el 
resplandor de su nimbo la cruz donde está Cristo. A partir del si­
glo XVI se representó al Padre, según la visión de Daniel, en fi­
gura de un venerable anciano, sentado en un tr«:mo y con un globo 
4el mundo en la mano; el Hijo a su derecha, también sentado, que 
ostenta las Hagas resplandecientes y tiene la cruz en las manos, y 
en lo alto el Espíritu Santo en forma de paloma. 

Por estas breves indicaciones se ve que la forma que ha predo­
minado para representar al Espíritu Santo es la de paloma, y que 
la representación de las tres Divinas Personas bajo figura de tres 
varones iguafes ni fué universal ni duró mucho tiempo. 

El Concilio Tridentino, al tratar en la Sesión XXV de las irmí­
genes, no dijo expr~samente nad~ acerca del modo de ~epresentar a 
la Santísima Trinidad y sólo se concretó a decir de un modo gene­
ral: " . . . nullae falsi dogmatis imagines, et rudibus periculosi erro­
ris ocassionem praebentes, statuantllr. . . Haec ut fidelills observen­
tur, statuit Synodus, nemini licere ullo in loco, ,,el ecclesia, etiam 
quomodolibet exempta, ulllam insolitam ponere, vel ponendam cu­
rare imaginem, nisi ab Episcopo ap¡,robata fuerit . .. " 

El Ca.tecismo Romano para !os Párrocos, según el Decreto del 
Concilio Tridentino, se . limita a decir en el núm. 18 del Cap. 11 de 
la Tercera Parte: "No. . . crea nadie que se comete. algún pecado 
contr_a la Religjón y la Ley de Dios, cuando se representa bajo cier­
tas figuras alguna Persona de la Santísima Trinidad, las cuales se 
;anifestaron tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testam~to. 

orque nadie es tan necio que crea que se expresa la Divinidad por 
estas figuras; pero enseñará el Párroco que p~ ellas se indican a!-
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gunas propiedades o acciones que se atribuy~n a Dios; c?mo cuando, 

según Daniel (VII), se refiere que el Anciano se sento en un tro. 

no ... " En el núm. 20 del mismo Capítulo dice también: "Qué pro­

piedades del Espíritu Santo signifiquen en el Evangelio y en los 

Hechos de los Apóstoles la figura de paloma y las lenguas como de 

fuego, · es cos-a tan evidente que no necesita explicarse con muchas 

palabras". 
Por estas pa-!abras del Catecismo Romano podemos colegir que 

ya en el siglo XVI era cosa corriente representar al Padre como 

un anciano venerable, y al Espíritu Santo bajo la forma de paloma. 

El Papa · Benedicto XIV en su Constitución "Sollicitudini Nos. 

trae", del 1~ de Octubre de 1745, declara acerca de la representa­

ción del Espíritu Santo bajo forma humana: "praeter quam q11od 

insoNta est, impium etiam atq11e damnat11m a Patrib11s errorem in 

animos intuenti11m re'Yocare posset, eorum scilicet qui asseruerimt 

DiYinicm, Spirit11s Sancti Personam h11manae conditionis natttram 

assumpsisse". En tiempos, pues, de este Sumo Pontífice era ya cosa 

completamente desacostumbrada el representar al Espíritu Santo 

bajo forma humana, y él -!a reprueba, al querer resurgir, como peli­

grosa, pues podría inducir a error. 

Ultimamente el Santo Oficio declaró terminantemente que no 

puede repres-entarse al Espíritu Santo bajo forma humana. A la 

consulta: "An repraesentari possit Spiritus Sanct11s rnb forma h11-

mana, si'Ye cum Patre et Filio, si'Ye seorsim", respondió: "NEGA­

TIVE". (16 de Marzo de 1928). 

2.-Los Autores, principalmente los füur~~s, nos in,d.ican 

cuál es la forma tradicional de representar a las tres Personas de 

la Sma. Trinidad; vamos a transcribir las palabras de algunos de 

ellos: 
"La Santísima Trinidad, dice Bario, no se puede representar 

según -!a tradición por tres personas de figura humana: el Padre, 

el "antiquus dierum" de Daniel (VII, 9), se representa sentado, 

con larga ·barba blanca no partida; sobre la cabeza tiene la aureo­

la cruciforme, o bien un triángulo equilátero erecto; sus vestiduras 

son blanc~s, y de este color es también el manto que las cubre; tie­

ne en la mano él cetro y el globo terrestre; a su derecha está sen­

tado el Hijo, en la forma que se nos ha transmitido desde los pri­

meros siglos, esbe!to, con ojos llenos de vida, con la barba· partida, 

pero no larga, con la cabellera · a la nazarena; tiene encima de la 

cabeza la aureola redonda con cruz; sus vestiduras son blancas o 

rojas, el manto rojo o de oro, resplandecientes las sagradas llagas; 

en las manos sostiene la cruz; ordinariamente tiene a sus pies como 

escabel el globo terráqueo. En un círculo -!uminoso, encima o en 

medio de las otras dos personas, está el Espíritu Santo, en forma de 

paloma, con la aureola de tres rayos, propia de las tres Divinas Per­

sonas. ·· El Espíritu Santo solo, jamás se representa sino bajo la for­

ma de paloma; el Padre, solo, no tiene representación alguna sim· 

bólica en la tradición". (Catecismo Litúrgico, pág. 316, Vol. 1, 4~ 

edic.). 
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Por se?1~jante manera se expresa Perardi: "En general, dice, 

fa Sma. Tnmdad se representa.~- simbólicamente o con las figuras 

ele_ c~da una de las Personas D1v10as . .. Iconográficamente la Sma. 

Tnmdad se r_epresenta de ordinario así: el Padre, anciano sentado 

en trono, vestido de blanco y con manto; en las manos tiene el cetro 

o el. gloho; barba_ ,blanca y larga, entera o partida; con la aureola 

cruciforme o el tr1angulo alrededor de la cabeza. En la Edad Med· 

con frecuencia _le añadían la tiara y las vestiduras papales. El Hi¡1; 

sentado a la diestra del Padre, más joven, vestido de blanco 
O 

de 

encarnado, o de azul y oro, con cruz o cetro pequeño en la mano 

y alguna vez con el globo terrestre bajo sus pies, y siempre con la 

aureola con c~uz en la cabeza. De vez en cuando con la cruz en las 

manos Y lununosas las sagradas llagas. E! tipo tradicional nos lo 

r~presen~a como persona llena de majestad, esbelto, de líneas más 

b1e~ delicadas, co_n barba y cabellera oscuras y partidas; alguna vez 

cubierto con vestiduras regias. El Espíritu Santo en forma de pa­

lom_a, dentro de u_n círculo luminoso o con la aurolea con cruz, está 

encima o en medio de las otras dos Personas. La aureola con cruz 

es propia de las tres Divinas Personas" (Dottrina Cattolica. I 333) 

. Vismara, fina!m~nte, hace notar: "La Iglesia en sus disposi~ 

c10nes n_os lleva contmuamente al sentido cristiano y a las costum­

bres anttguas, porque éstas, con apoyo en la fe y en la piedad, crea­

r?n normas y mod?5 _q1;1e en materia iconográfica pueden con ra­

zon llama_rse los prtnc1p1os de la tradición, y que deben, por tanto, 

ie~ co_noc1dos y respetados y de los que no es lícito apartarse. El 

m1ster10 de la Santísima Trinidad, según la tradición, jamás se . re­

presenta con tres personas de figura humana; en forma humana se 

r~presenta al Padre con aspecto de anciano majestuoso ( antiquus 

d,eru'!': Dan. ~~I, 9) y el Hijo (Filius hominis: Dan., Apoc.); en 

cambio, el Espmtu Santo se representa bajo forma de paloma 

(Evang.)" (Las Funciones de la Iglesia, I, 189). 

Lo que dicen estos Autores de que e! Espíritu Santo no se re­

present~ en la tradición cristiana bajo forma humana no está en 

contrad1c~ión con lo que dijimos arriba; pues si en algón tiempo al­

gunos artistas r_epresent~ron ~l Espíritu Santo bajo forma humana, 

esto _no fue universal m llego a formar tradición ninguna. Dígase 

lo mismo de la representación de las tres Personas Divinas en for­

tna de tres varones completamente iguales. 

3,-Por lo dicho hasta aquí ya podemos contestar a las pregun­
tas de nuestro "liturgista". 

de ª) No hay, que sepam~s! una prohibición expresa de .Ja . Iglesia 

representar a las tres D1vmas Personas bajo forma de tres varo~ 

~~ completamente iguales; pero ésta representación quedó prohi­

E1 ~ _desde e! mo?1ento en que se prohibió la representación del 
5
,P1

n
1 
tu ·Santo ba10 forma humana. Si no podía ya representarse 

as1 e E ,. S h b' , 
al }-fi• sp~itu anto, ya no a 1a razon de representar .al Padre y 

JO ba10 forma de varones completamente iguales. . 

tepreAun cuando f~ el Papa B~edicto XIV había declarado que 

sentar. al Esp1ntu Santo ba10 forma humana era cosa no acos-
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ttimbra·da en la Iglesia y pelígrosa, pues podría inducir a error 

creemos que una prohibición expresa y terminante de la , Iglesi~ 

acerca de esto· no- la hubo sino hasta que et Santo Oficio la dió el 

16 de Marzo de 1928 (Cfr. supra). 

. ~) Si en algunas iglesias se conservan imágenes de la Sma. 

T r1111dad en que las tres Divinas Personas están representadas por 

tres varones com,p!etaniente iguales, quizá en algunos casos se deba 

a ignoran¿ia de los Redores de esos templos, en otros quizá a la 

dificultad de retirarlos a causa de que se trate de cuadros de valor 

artístico, y si los Rectores de los templos los retiraran, podrían ser 

acusados ·de ladrones. · 

·'cieiltamente · que esos cuadros deben ser retirados del culto; 

pero si esto presenta alguna dificultad, toca al Ordinario del lugar 

determinar en cada caso lo que deba hacerse. 

Ignoramos a qué iglesias se refiera nuestro consultante como 

también ignoramos !as razones que se tengan para conser;ar los 

cuadros de la Sma. Trinidad en ellas. Nos inclinamos, sin embargo, 

a creer que los Ordinarios no saben nada de la existencia de tales 

cuadros y por esto no han urgido el cumplimiento de lo prescrito 

por el Santo Oficio, o si conocen la existencia de ellos, por razones 

e~peciales no habrán podido urgir el cumplimiento de la prohibi. 

c1on. /. G. A. 

505.-He mandado pintar un wadro de la Santísima Trinidad toman­

do por modelo un 'l'Íejo cuadro que tenemos aquí; alguieti me ase~ura que 

no es lícito pintar en forma humana al Espíritu Santo; les suplico me · s,z. 

quen del apuro; ¿qué debo liacer? el cuadro está casi termitiado.-L. P. 

Saa'Yedra. 

Resp11esta.-Son dos las fuentes de esta breve lucubración: 

Primera; la c!arísima prohibición del Decreto del S. Oficio, 16 de 

marzo de 1928; segunda, la Constitución "Sollicitudini nostrae" del 

Papa Benedicto XIV en 19 de octubre de 1745. 

· El primer documento declara que no es lícito representar en 

forma humana a la Tercera Persona de la Santísima Trinidad. El 

segundo no es sino un preámbulo de afirmación a dicha sentencia 

definitiva con fundamento en razones teológicas. 

Declara el Sumo Pontífice que la representación del ~spí~itu 

Santo en forma humana, "praeter quam quod insolita est, 1mp1um 

etiam atqi,e damnatum a Patribus errorem in animos intuentium 

re,yocare posset, eorum scilicet qui asseruerunt Di-vinam Spiritu.s 

Sancti Personam humanae conditionis naturam assumpsisse." 

Las imágenes de !a Sma. Trinidad que expresan sensiblemente 

al Espíritu Santo en figura de adolescente o varon, tienen su inspi­

ración en la visión que tuvo Abraham en el valle de Mambré. Esto 

no obstante, siempre existirá el peligro en esa representación, de 

una falsa inteligencia según la enseñanza del sapientísimo Pontífice. 

· Al Espíritu Santo se le puede representar o en forma de palo­

ma conforme al pasaje bíblico del Bautismo de Ntro. Señor , Jesu· 

- 771 -

cristó en el Jordán O et f d 

1 e 1 . • A i orma e lengua d f 
e o.egto postólico re "d s. e uego reposando sobre 

E . . . d unt o en el Cenaculo 
x1st1en o pues algu . • • 

1 f ' nas imagenes d . 1 S •. 
en a orma no aprobada e l e a ant1s1ma Trinidad 

pero siendo pinturas de ~lgu~11c mar? _que no podrán admitirse al c,,Lto· 

'11 pod • ento con · •, , 

e. a~ . ran enriquecer las aterías d aprec~acton de los peritos, 

h1stor1cos o de arque ¡ , g e las pmacotecas co f· 
o og1a. n mes 

G11adalaiara, /al. 
Pbro. Ignacio G '[ onza ez V ázq11ez. 

506.-Una d" · • 
. . S tscus,o,i et1tre d d 

cierta 11periora O alg,¡ R os sacer otes notables- l 

nJculo del Santísimo a l ector de cierta iglesia hacía· pe ¡'"'º refería q11e 

admirado y lo pon. 0 qi,e el otro, persotia de r ~r u_mar el T aber­

prendió la actitud d:t°7º co;¡trario al me,ios a las :O~:,:¿:nc,aÁ se _mostraba 

de perf11mar el Sa rari eg1m o, ~uesto que yo lie 'Yisto e es. . m, m~ s'!r­

ce conforme a lo gque ºs 'Y sosTtemda por personas de nota•sadm,s'!'ª practica 

d , anta eresa d ¡ . , a emas me pa 

ñ!~'°sa!:;m:'::~d;ª huerta. de la lglesi; ,:d:s /e'¡(/::~al siemJ?re, según ;,¡; 
ria. X. X. . esear,a que "Christus" diera I do ~eJor para el Se­

a octrmt1_ ett la mate-

~es p11esta.-V amos a decir lo que sabemos 

?1ente prescrito y tiene relación con ·.•a que está litúrgica-

Juzg m d consulta y t 
a os acerca eJ punto. 

0 que nosotros 

1 ) El P. Martínez de A -

el tabernáculo ha de estar en~:::~:ª• desp~és de haber dicho que 

Sea _la S~grada Eucaristía, fundando nte dvac1~ de otra cosa que no 

en el Ritual Romano IV I su octrma en el Can. 1269 

ab d ' ' c. , n. 6 agreg • "D b Y 
uso e poner dentro algod • , a. e e reprobarse el 

perfume ! embalsame el amb:e:t:~P(f:t) de esencias para q11e se 

1 2) S1 con las gotas de esencia o f . 

ros 1rporales que se ponen dentro d~e; u:1e q_ue se echaron sobre 

an e manchar, no sería lícito a ernaculo ellos se hub.ie-

es porque _se faltaría al respeto ~etumar e! 1.:. abernáculo. La razón 

~,~ª est_a d1sposi,ción de la Sagrada ~estro Sen~r y se obraría con­

. 1•-Fmalmente cuiden los Ord· . ongregac1on de Sacramentos• 

'K esias d marzos de qu l · 

"t con to a diligencia cons~r f . e os rectores de Las 

~ tos _sagrados, en especial los -ven . tmp,os los altares y los uten-

_spe~.tes; y tengan entendido qque strl-ven para recibir la Sagradas 

cienc,a ue se es carga 
(I e~. cuanto a La obser-vancia d l . gra-vemente la con-

zo °:Jtrulc9cton de la S. Congregación d: ;s anteriores prescripciones". 

e 29). acramentos, del 26 d 

3) s· e mar-

tas s b t el perfum,e es de tal calidad 

d 
• o re el corporal del T b • 1 ' que puede ponerse en go•=-

e el . • a ernacu o y 1 d I u 

Qu
' t,que habrá que decir? io que e a menor mancha 

edan tod • d . 
coin0 • avia os mconvenientes· . 

sas nocterta música, pueden provocar el. no es que ciertos perfumes, 

n sanct recuerdo de 
es el (>el. as y por ello no son propio d 1 1 personas y co-

}' l0s f" 1•gro de que el perfume lfegu hs e J ugar sagrado, y otro 

te es c ¡ · e asta as S d 
Rtlsta y omu guen con hostias perfum d I agra as Especies, 

. a se ha dado el caso ·de que t as, o cual ni a ellos les 
a guna persona se queje de 
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que. cuando comulga de las manos de determinado sacerdote - va 

r erfumada la hostia, lo cual no le agrada a eUa, puesto -que parece. 

oue está masticando pastillas de menta o de alguna otra esencia. 

Este peligro puede hacerse remoto no usando para el T aber­

náculo perfumes muy intensos; aprovech¡mdo . solamente los más fi. 

nos, y no poniendo el petfume dentro del mismo Tabernáculo, sino. 

en la caja donde se guardan los corporales . (lo cual es de aconse­

_jarse en fos cajones . donde se depositan los ornamentos de seda o 

lana para la conservación de ellos). 

Con todas estas cautelas y tomando en cuenta que J. C. aceptó 

el ungüento o esencia preciosa, hecha de nardo, con que María 

la pecadora le ungió los pies, me .,arece que p1,1ede tolerarse el uso 

de los perfumes obtenidos por la industria humana, mientras la 

autoridad competente no los proscriba. 

Pero no puede dudarse que los más conformes con el espíritu 

de la Sagrada Liturgia son los que de suyo dan naturalmente los 

obfetos y elementos de que ella usa: las flores, el incienso, el bálsamo 

y las maderas finas, como el cedro, de las cuales puede estar hecho 

o interiormente revestido el Sagrario. 

Pbro. E~equiel de la Isla. 

507.-¿Eu dottde e5tá actualme,ite la imager, origir,al de Nue5tra Se­

ñora de la Bala y cual e5 5U o,rigen? - u,. Nue-.-o Párroco. 

Respuesta.-No he podido averiguar nada acerca del lugar e1.1 

donde actualmente se halle la imagen original de Nuestra Señora 

de la Bala. En cuanto a su origen, he aqw lo que escribe el P. Fran­

cisco de Florencia en su obra Zodiaco Mariano: 

· "Al sa!ir de la Ciudad de México hacia el Oriente ~ poca dis­

tancia en campo razo está a cargo de los religiosos de S. Juan de 

Dios el Hospital de · S. Lázaro, que para los heridos del mal de le­

pra fundó el Dr. Pedro López, Médico insigne, y muy c~lebrado 

por la pericia en su arte, y mucho más por la piedad, y virtudes 

criscianas con que vivía. En él había una Capi!la, la cual convirtió 

en Iglesia, aunque no muy grande, muy h:ermosa el Lic. D. Buena­

ventura de Medina descendiente del fundador, en fa cual se venera 

la Sagrada Imagen de nuestra Señora de la Bala, cuyo origen fué 

como ya diré. En el Pueblo de lxtapalapa distante dos legi_ias de 

la Ciudad, vivían dos casados con grande paz, y mutuo amor como 

pide la ley del Santo Matrimonio: hasta que el Demonio enemigo 

de toda unión cristiana pretendió, y consiguió sembrar en ellos la 

cizaña de la discordia, encendiendo para ello en el corazón del ma­

rido e! infernal fuego de los celos, haciendole creer, que su mujer 

no · 1e guardaba la fe que debiera. Y apretándole un día más esta 

pasión, corrió tras ella con una pistola con el ánimo furioso de ma­

tarla. La pobre mujer, que se hallaba del todo inocente, se valió 

para defensa, escudo de una Imagen pequeña de la Sma. Virgen: 

y disparando el incauto marido la pistola, fué ia bala a dar en la 

peana de la Imagen, y en ella quedó encajada, que aunque se· mueve 

773 -_ _ 

nunca: se ha podido sacar. Con esta ·11 . 1 . , 

Y'''el•·•_marido ·des - - - d N . marav, ª ª mu1er quedo libre 
• .. , . engana o.- o se sabe e . . I . ' 

Mexico de lxtapálapa. Lo que· sé . ,ºmo e~ta rnagen vinb , a 

Hospital de S. Lázaro noticioso dp~esume_ ~s,_ que ~I f~ndador · del 

y P,Uso en la Capilla de dicho H e. plr~Pigio ya d1c~o, . la. solicitó, 

• , osp1ta ero •a d' d f ~ d 
u!1.ª vez que· el Hospital y· C .1, d. . I'._ on _ e : ue a ar, 

• Estu · ¡' ' · · .. su ªP1 ':ª esaparec1eron? · · 
vo a imagen or1gmal d ¡ , . -

del Hospital de Jesús Nazare uAra_:ite da gun, tiempo en la iglesia 

f ., I . - -• no. nos espues 1 ' ¡ f 
1e en a JOlesia del Sen~or d I . 1 · .- a vi_ Y a o_toora-

"'·· e xtapa apa ·¡ ,., 
supongo que allí estará tod , ., ce_r~ana_ a a parroquia y 

E . . av1a. 
s una escultura pequeñita de m d . 

de tela sobrepuestos y tiene en 1' a era, estucada, con vestidos 

que se puede mover en el ': ª peana una bala de plomo redonda 
agu1ero en q , · ' 

se- puede ·-sacar como si el . . . . ~e esta i?crustada, pero no 

Ílíterior, ·y . se h~biera ·ach. . da~UJerol hubiera· . crecido un poco -en el 

, , ,. . ica o en . a entrada; 

De l~ . l~l~-G~rcia Gutiérrez. 

. ' 5()8.~Es muy com,,n, por e5ta5 ti I . . - . 

m~tales e imágene5 alguna5 de , t er~tt5, e U50 mper5ticio50 de Sacra­

taton en día; pasado; una de Sa ¡_5 a5d _ciertamente prohibida.s . . Me preun­

e~~á pro(,ibido, pero no recuerd: el x:e ,to para ~endecirla_.~Sé, que _5u culto 

cson. Acudí al Sr. Cura y él me di'o oc:mento n, !~ oca51on ae la prohibí­

/e con5ta que e5té . prohibida L~ h _1 q . e la, bend,¡era, pue5to que a él "º 

d d ¡ • v ice, 5111 ma5 pero pa e , d 

a e conocer en definitiva el documento u , h .b r cena 5er 4; · utili-

en un error acerca de lo mi5mo - In . qle P_ro_ 1 e ese culto, o 51 e5toy 
• 5CIU5 ,iu1p1et15, 

. R~spuesta.-Ciertamente 1-cubo. un tiempo en ue el 1 

las m1agenes de San Ex pe.di to estuvo . si h "b. q cu to a 

restringido ·en la Arquidiócesis d M 1 . no prlo 1 id_o, a lo menos 

, , La , e ex1co, y ta vez en algú 1 

mas. razon_ de esto fué que tal culto se había lle d n h ugar 

como de moda, exagerándolo en tal form ga o a acer 

<;ioso. He oído cosas como ést . , da que tocaba a fo supersti­

to, se decía que era más ráp·~s. apoyan osed en el nombre del San­

didos que otros Santos a u. J o nara. ~>nce er los favores a él pe­

con un cuervo a los iesq ;enes ~e p1d1e~en. Como se le representa 

eras", respondía que f1 d' e _cr~1a que este con su grasnar "eras 

cias solicitadas. Como todo1a s1guh iente del Santo concedería las gra~ 

"d eso a pasa o a la hist . h d 

reo o tales restricciones, y ho dí d ?ria, an esapa-

Expedito, con tal que sea d,·gn y a . pue e rendirse culto a San 
o y serio. -

Pbro. Ezequiel de la Isla. 

Casos para tslt mes 

DERECHO CANONico 

•. J.:~cente .., R h b . · 
Yisit . _,, .05a, a ,tan en una remota , . d 

cu, com,o es b · b .d 11ac1en a que el p , rr 1 
Co,.,o i . ten .5a ' o entre /o5 'l'ecinos 1 , a oco 5ue e 

den . ,a {'les . de. haber pa5ado la Vi5ita , ". o 5~mo una ve~ al año. 

a ot ~'!t'!r.s.e, , pero 5ie.ndo pobres no p dparr~qu~l, Vicente y Ro5a . preten-

ra y d .d , ue en ,r nt a 5U .;.rop . . P . . 

• ec, en casane ci-.-ilmente. La d - d 1 . h ,,_ 'ª arroqu,a n, 

. uena e a ac,enda, per5om, in5-

CH,-4 
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'/ 'da y lícitamente ante testigos. Lo trul.da, les dice q11e p11eder1 casarse ". a • bed h d después inopinadam_ente, y sa or l1acen así. El párroco regresa ~c o . ,as nulo, y obliga a V ,c¡,nte y Rosa a del -caso, les dice q11e tal matrsmonio es 
re,,o:•ar el consentimiento. 

Se pregunta: ,
1 lo.-¿Para usar del cá11011 1098, basta la so a 

I I de certeta de 2o.-¿Se requiere a gima case 

ause,icia del párroco? 
que la anse11cia durará 

1 mes? 
? m alguna in'Vestigació11 especial al respecto. . Jo.-¿Se requiere . parroquia? 4o.-¿Vale el pri,,ilegio si los "º"io, p11eden 1T a otra 

5o.-;Es in,,álido el matrimonio de Vice11te Y Ro,a? 

MORAL 

Mam,el, comercia,ite e11 semillas, logra acaparar todo el frijol de Und · • d I uardado largo tiempo, esparce falsos rn~ores que comarca Y~ hab,en ºd~ g t d' l,o artículo de primera neces,dad. Por hacen subtr extraor marsamen e ,c . " " bl 'd "tar los impi,estos y efodir los precios tope esta ec, os otra parte, _para e,,, d d' l'ettder en "el mercado negro"', a precios f.abu-por el gob,emo, se e ,ca a • · d a un l "/la fnqoieto por s11s mismas cuantiosas ganancuis, acu e . osofs s11 se~• ·1 tranq11ilita y abs11el"e de toda responsabilidad y obliga­con esor quien e 
ción. Unde qt1aerit11r: 

? 
? C ' d es lícito y ctumdo íllcit,. 1) ·Qué es el monopolio. ¿ uan o . 6 d T . d? Z) ¿Qué es el mercado negro? ¿rn liciltl o 1 ,citu, • 

3) Quid ad camm? 

RUBRICAS 

Abe/ardo, jove11 párroco, poco después ele haber tomado P_oses~ón de su parroquia t11 ,,0 la inmer1sa pena de que fuera profanada _la iglesia. l:; 
,,resic,,iado ,,;,,amente en,,ió /,,ego a ima persona de su c~dn_fsanta pa~a ., ~. · · · · ' d l p ¡ d l d 'do y le p, ,era autontacion p11siera en conoc1m1ento e re a o o suce 1 

• , 
h l ·¡· · • de la iglesia· mientras llegaba la co11testac1on para acer a reco11c1 ,ac,on • Í d 'ó abierta la iglesia e hito e,i ella todo lo acostumbrado, menos la __ ce e-b:~ción Je la Misa, pues aproYechó para ir/a a decir ª. los. ~ueblos ~•liaJ_es. 

Se pregunta: 1o.-¿Cuá11do queaa profa11ada una ,glesui. :~•-,.Cu_ales 
5011 los efectos de la profanación? Jo.-¿Quié11es pueden rec?onc,l,ar la igle­
sia profanada? 4o.-¿Qué decir ele la co11dt1cta de Abelardo. 

Dante Alighieri en sus tercetos inmort~les dice: 
Y el que de sobra puso a~or profundo 

en aquel fin, de amor qu4: mas halaga 
despide rayo aquí menos JOCtmdo. 
Mas en medir el mérito y la paga_ . 
en parte está y en ~er nues~ra lettc1a, 
que ni menos ni mas se satisfaga. 

Esta otra cualidad que no puede pasar inadvertida, la de . ha­llarse 9Ólo en las velas de cera '_'Véritas" te~lando el apar~te r1g;;r d I paga con la blandura de su excelencia, las hace dignas e si: ªtar a recio en su género. Las fabrica Juan ~- Paz en la . c~sa Nú'!:. 10 ~e Bahía de Santa Bárbara, en la colonia de la Verontca 
de México, D. F • 
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APORTAOONES 

.C,a A,isftnciá 6t mu;t,tS tn las 1),octsiones 

ACLARACION A LA APORT ACION QUE SOBRE EL ASUN­
TO APARECIO EN "CHRISTUS", ABRIL 1946, PAG. 330. 

Agradezco mucho a Mons. Anaya la bondadosa acogida que 
dió a mi aportación que aparece en "Christus" de este año, pág. 330. 

Desde luego me refiero a la explicación o aclaración que nie -
pide. 

Debo de confesar que en niguna parte vi yo esa división de la asistencia a las Procesiones en activa y pasiva, · pero la creí tan natural y lógica que, de no suponerla, no tendría razón de ser esa pregunta del caso: "¿En las procesiones con el Santísimo pueden 
tomar parte las mujeres llevando luces?" Efectivamente creo que a ninguno vendría la duda de si las mujeres tengan qu eesperar en la 
Iglesia mientras los hombres, acompañando al Clero van a la pro-­
cesión y regresan. Tal pregunta me parecería pueril. En términos 
más precisos: me supongo que el autor de! caso se refiere a las pro­
cesiones ordinarias que se hacen en nuestra patria, y, en nuestro México, las procesiones son generalmente dentro del Templo. 

En dichas procesiones distinguimos muy bien la parte del pue­
blo que permanece de rodillas o de pie como piadosos espectadora. Evidentemente que la pregunta del caso no se refiere a esta ·parte 
del pueblo que yo llamo pasi,,a. Pero hay otra parte del pueblo que recorre el recinto del Templo acompañando al Sacerdote y esta parte del pueblo es la que llamo acti,,a de la procesión o si se quiese es la parte oficial. En sentido teológico, claro está que todos somos parte­
activa porque los actos de culto común los desempeña el Sacerdote en nombre de la comunidad o del p~eblo, pero aqtÚ no tratam~ el aspecto teológico sino el litúrgico. Con toda razQn me ha de re­
plicar Mons. Anaya que esta ceremotúa litúrgica tal como la hace­
mos en México, por nuestras circunstancias especiales, no es la c~­
monia litúrgica cual debe ser y que debemos situarnos en los aspectos exactos de las cosas. 

Pues también en las procesiones litúrgicas, tal como se celebran e!1 los países libres, tal como lo preceptúa la liturgia podemos dis­tinguir esas dos clases de asistentes a las procesiones: Unos son los 
que forman la parte oficial que yo llamo activa tales como Tercera Ordenes, Achicofradías, etc., cuya asistencia muchas veces se man­
da, por ejemplo, en el can. 1291; o por lo menos que tienen lugar de precedencia _delante de los Ministros óficiantes, detrás de los cuales sólamente ·se encuentran, como parte oficial, los Prelados y 
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autoridades civiles. Otros son los que se encuen_t~an _ apiña~os, a los 

lados de Ja procesión y que no forman parte lt~_rgica, as1 com_o el 

pueblo O los simples fieles que cierran la procesmn Y q~e can;m1~ 

sep' .. dos !os hombres y delante de las mujeres. ( Antonana, . ' 

No~r-:26, 2). A estos del segundo inciso es .ª los que, yo llamo parte 

pasiva O extra oficial O privada o como qmera llamarsele. I 

Pues yo confieso que por más que estudi~ no pude ver c aro que 

{as. mu,j~es ·peb~, ~ ley, g~er?!•• .o por JQ ~ -~no~:·J>v~an forro.ar 

p~te ~ficial O activa de la procesmn en el sentido dicho. De lo con­

trario, como se ve en mi solución al caso, las razones que enconrté 

fueron , en contra. · · . , d 1 

,No me parece dificultad la definición de la Proc~sm_n que a e 

Derecho en su can. 1290; por que si tomamos esos termtnos tal c:u~l 

Para que hubiera verdadera procesión habríamos de '':"!g1r 
suenan, · f' - l m1t1va 

ue nii:igún cristiano del pueblo faltara 1S1camente en a co . • 

Pq del pueblo basta que vayan los representantes oft-
ara que sea pues . 

ciales ue ·el resto del pueblo ( que en México ~~rma1~e.ce en ~u 

· · y q · doso espectador) preceda a la proces1on of1c1al segun 
s1ito como p1a . 
la cita de Antoñana an_tes dicha. . 

. Por Jo dicho me extraña que el autor Vavasseur, ctt~do p.or 

M. A d"ga que "una procesión está compuesta exclus1vame11-
ons. naya 1 . . . 

te por el Clero que toma parte en ella; los fieles no _hacen sino s~1,11r 

la procesión y caminan detrás del celebrant~"· Prec1sa~ente el or en 

d.e precedencia que trae Antoñana en la cita antes d1ch~ -y calzado 

con varios decretos y cánones me parece del todo contrario a las pa­

labras de Vavasseur. 
Ramiro Lasso, Pbro. 

RESPUESTA 

· Creo que para que nos pongamos en_teramente de acuerdo el ~--­

Ramiro y yo es necesario precisar algunos puntos, y me va a permi-

tir qué lo haga brevemente. . . . 

· J.-Voy a comenzar por lo que el P. Ramiro dice ~,I fm de su . 

escrito a saber que se extraña que diga Vavasseur que una proce~ 

sión ~tá comp~esta exclusivamente por el Clero que ~?ma part~ en 

ella" y que "los fieles no hacen sino seguir la procesion y cammaq 

detras del Celebrante". ( I). , 

Vavasseur no desconoce los Cánones ni los Decretos _Y segun 

eilos determina el orden que se debe ·seguir en las procesiones, n. 

i26,' I, 2; 3, y 4. En el número 5 dice que -~etrás de~ Celebrante m~rc 

chan los simples fieles, como lo dice tamb1e? ~ntonana, n. 626, 2 ~ 

· tódos los Autores. A propósito de esto ultimo pone la nota que 

Y " t · - · al p Ramiro Más a.un en la Nota 3~ pone las cos­
causa ex raneza , •. . · . ' . • Anto-

tilmbrés que hay . en muchas 1gles1as, y que casi a la letra copia l . 

fia..;a ~uando di'ce: "Así, en muchas partes, ª~?5tumbran romper ª 

~rcha _los niños (de:dos en dos~, siguen los Jovenes y los hombres, 

· · · · · 1 .' "Ephemerides Liturgi~ae". 
l)Ec¡tiivalentement'e dicen esto Tll.lsm.o, as 
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y detrás de éstós las Cofradfas; en . otras, en cambio, van al frente 

las . jóvenes, seguidas de las mujeres adultas,' detrás de las últimas 

los jóvenes, a quienes siguen los hombres...... "T amhién Solans~Veh­

drell d_ice:" ( detrás del Celebrante) · Laici ( Rituale req.uirit ut· iti 

process10?1bus post Clerum viri a feminis separatim incedant). Em­

pero Vavasseur hace constar, acerca de este putito, que puede · uno 

atenerse a la costumbre del lugar, la cual, en varias parroquias; es 

de que rompan la marcha las' jóvenes (de dos en dos), vayan en pos 

de ellas las mujeres adultas, detrás de · éstas los jóvenes, a quienes 

seguirán los hombres...... En otros lugares, van delante primero las 

mujeres y luego los hombres que ·llevan luz. . . y detrás del Clero los 

que no llevan luz, primero los hombres y luego las mujeres;· con ·lo 

que los hombres· siempre tienen precedencia relativamente a las mu­

jeres, pues van más cerca del Celebrante .. . "(Manua! Litúrgico, 

Tom. II, págs. 519 y 520, en la Nota 3a.) · , · 

~stos dos Autores, así como otros, conocen perfectamente la 

d<;>ctrma de ~ avasseur y se ªP?yan _en ella, y sin embargo, ninguna 

mu.estr_a extraneza por tal do_ctrma 01 menos la condena; lo que quie-­

re deci~ q~,e todos ellos la tienen como ·justa y que no. ven ninguna 

contr~_d1cc_1on entre ella y los Decretos y Cánones que citan, y que 

tamb1en cita Vavasseur. 

Sea esto dicho en defensa de este Autor. 

2.-Examinando las prescripciones de la .. Iglesia acerca de las 

Procesiones podemos distinguir la siguier-í'te grada~ión: ante todo el 

Clero, tanto regular · como secular: luego las pías Asociaciones de le­

gos, erigidas o aprobadas por ella, a saber: las "Pías Uniones, las 

Pías Uniones Primarias, las Cofradías, las Archicofradías y las Ter­

cer~: Ordenes. Estas deben asist!r según el Canon 1291, a la pro­

cesion del Corpus, y a las procesiones extraordinarias mandadas por 

el Ordinario del lugar, conforme al canon 1292. En las oÚas pro­

cesiones pueden asistir, aunque no estén obligadas a ello. 

Además, según el Decreto 4188, 1 y 2, no deben, pero puP.den 

marchar en todas las procesiones delante del Clero y de _ las Pía<i 

Asociaciones arriba indicadas, "laici", sive adulti sive pueri, sine 

sacco, aliquo tamen catholico signo exornati et intorticia manu fe­
rentes ...... " 

Como ya no se trata aquí de ninguna Asociación, sino de fieles 

que sólo llevan alguna ins.ignia católica, por sí no deberían tomai; 

Parte en las procesiones, pero se les permite marchar en ellas. 

Finalmente, los simples fieles, sean hombres o mujeres, que no 

están i11cluídos (aquellos) en los grupos anteriores, deben ir detrás 

del Celebrante, primero ellos y luego ellas: 

P Pa~ece según esto, que la asistencia actiYa, como la entiende el 

· Ramiro, no compete a todos los hombres, sino sólo a los que van 
delante del Clero. 

l Como por otra parte, ·según las costumbres locales, pueden ir 

os hombres y mujeres, aunque no pertenezcan a ninguna Asociación 

en las p · ·b· · d' • ' ' 
I . roces1ones, com.o arn a se m 1co, parecena que entonces a 

as lnuJerse también compete asistencia activa. · 
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Contra lo dicho poco ha, de que a los homJ,res que van, detr~s 
del Celebrante no parece que competa asistencia activa, podra decir 
con razón el P. Ramiro que al menos radicalmen~e _les comp~e, _po~­
que basta que pertenezcan a algun~ de !~ As~1aoones arriba indi­
cadas, para que ya tengan derecho a as1sttr acttv~mente en las pro­
cesiones. Sin embargo, hay que notar que en rigor el ~erecho de 
asistir a las procesiones no compete a cada u!1o de los nuembros de 
las Asociaciones sino a ellas como tales, y solo pueden marchar en 
tai, procesiones ~ tener . de_rec~o a pr_ecedencia cuando asisten cor­
porativamente, con sus ms1gmas propias, etc. 

Por todo lo dicho yo creo que lo mejor es hablar como todos 
los Autores hablan al tratar de las procesiones, y contentarnos <:on 
decir quiénes deben o pueden ir en las procesi~nes ):' quiéne~ no, 
sin necesidad de explicar que en tales casos la as1stenc1a es activa y 
en tales otros es pasiva. 

Sin embargo, si estas observaciones pueden servir al P. Ramiro 
para precisar aun más su doctrina, de mi parte no tengo dificul.tad 
en aceptarla, aunque creo que todo se quedará en el orden especu­
lativo y en la práctica nadie la empleará. 

Mo11s. J. G. An"Y"· 

Ca 1),e&icadón 1nariána 

(.CHRISTUS, 1946, pág. 413- 423; 595-599) 

Grande sorpresa me ha causado el ver cómo interoretaron los 
SttS. Pbros. D. J. G. Aguilera y D. Ignacio Macías Camp06, mi ar­
tículo sobre "La Predicación Mariana", que apareció en Christus el 
mes de mayo de este año (pág. 413-423 ); mucho he sentido haberlos 
desorientado con mis orientaciones, amargado con mis dudas, escan­
da!izado con mi atrevimiento. . . . . . y ¡-cómo me alegraría, si los de­
fectos que critiqué no fueran defectos o no adoleciera de ellos nues­
tra predicación mariana! 

Que mi trabajo sea defectuoso, lo concedo de mil amores; pero 
niego que sea contrario a la vérdadera tradición mariana, y niego 
también que tenga los defectos que le achacan, defectos que rápida­
mente voy a enumerar. 

1.-Que María sea nuestra Madre, ¡líbreme Dios de negarl':, 
Padre Aguilera, o de ponerlo en duda! Adliaereat lingua mea fauct· 
bus meis, .. . Sólo dudo que pueda Ud. probar apodícticamente esta 
verdad, apoyado en Jo. 19, 26-27. Que Ud. y yo podamos usar ese 
texto en un sermón, como lo usó León XIII, o aludamos a él, com.o 
aludieron Benedicto XV y Pío XI, en los lugares citados por Ud. 
(Pío X en e! lugar citado de la Ene. A,d diem ilfom, ni lo cita ni ~lu· 
de a él), es decir, en sentido amplio o consecuente, no en sentido 
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.literal inmediato, nadie nos lo niega, ni puede negarnoslo (Vea Ud_. 
lo que digo en la pág. 419 de Christu's., li~l. 1-24). 

A propósito, el P. Terrien, en su libro "La Madre de los horiÍ­
bres", se decide por el sentido literal, no consiguiente sino inmediato, 
aunque confesando que no ha visto que alguien lo adopte . Y agrega: 
"No si11 ''"cilaciones lo propongo y me considcrarÍ41 feliz si pudier4' 
mostrar al menos m probabilidad". ¡Tarea difícil --comenta Prat­
y de dudoso exito! (Prat, Jesucristo, 11, 370, nota. Editorial JUS, 
1946). 

2.-Ma-ría y el s4'cerdote. Sobre este punto puede Ud. leer mi 
artículo en la pág. 418, núm. 6.; no veo que haya razones para mo­
dificar mi apreciación. 

3.-¿Que niego y refuto la afirmación de que Dios no puede 
hacer cosa más grande que María? Sí, Padre Macias Campos, pero 
en qué condiciones, lo puede Ud. ver en mi artículo, pág. 415-416; 
en donde verá que yo, como Ud., puede decir: "Dios N. Señor no 
puede hacer algo más grande que María Santísima porque seria obrar 
contra su designio, mostrado en la presente economía . .. " 

4.-María y los pecadores. No sé, Padre Macias Campos, por­
qué dice Ud. que yo exijo que los devotos de María, para que se 
salven, sean santos; pues sólo digo que deben ser verdaderos devotos. 
Y ¿no dice Ud. mismo que la devoción a María consiste en "el 
amor a ella, en la sincera veneración, en el filial afecto, en el obse­
quio, signo de la devoción"? El que esto hace, si no es un hipócrita 
o un calculador, ¿no le parece a Ud. que debe ante todo guardar 
los Mandamientos de Dios y de la Iglesia, o por lo menos tener sin.­
cera voluntad, y poner de su parte cuanto sea necesario para guar­
darlos? A estos llamo yo verdaderos devotos; los otros, los que abu­
san de la que es Refugio de pecadores, para endurecerse en el pe­
cado ¿verdad que no son devotos de María? 

5.-Las prácticas marianas. Me admiro, Padre Macíasc Campos, 
de que fo1ya Ud. entendido tan a! revés lo que digo en mi artículo 
en la pág. 412, 3-5.; lea Ud. de nuevo estos párrafos y verá que 
no hay motivo para criticarlo~ en el sentido en que Ud. lo hace. 

Parece que desaría Ud. referirse a otros puntos de mi trabajo, 
"en pugna con la tradición de lo que se ha predicado respecto de 
la Sma. Virgen y como que resfría las prácticas marianas por exce­
lencia"; yo le agradecería que me hiciera notar estos puntos, aun­
que le advierto que mi trabajo, antes de ser publicado, fue leído en 
una de las sesiones del Congreso Mariano, que el año pasado por 
e~ mes de agosto, se celebró en San Juan de •los Lag05, y que fue 
01do por varios Excmos. Sres. Obispos, por e! V. Cabildo de San 
~:an Y ~.na _buen~ representación d_e sacerdotes ~e Guadalajara y 
h las d1oces1s vecmas, y que a nadie se le ocurr10 que yo hubiera 
f ~blado en contra de la tradición mariana ni que mi trabajo res-
tiara la verdadera devoción a la Santísima Virgen. "Oblivioni de­tu"' dextera mea ... !" 

Luis Caballero, Pbro. 
Z.,mora, Mich. 6 de agosto de 1946. 
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PREDI CACION 

CONFIANZA EN DIOS. 

Fiduciam habemus per: ~hristum ad Dewu. 

. _Llénase el cora16n de consuelos indefinibles al lee·r la ·epístol~ de h~y. 
¡Qué q4lce es confiar e~ Dios! . . . 

. Nuestra . confianza reposa en los ;,tributos divinos, .se solicl(fic-1. y . deb~ ser idestructible . cuando descansa ·,m )~ sabiduría, en fa OIJ!.llipoienci_a . l(. en la bondad del Señor. 
A) C~n/iani:a e,¡ l°' Sabiduría. - Dios todo lo mira, el p_asa~o, el presente; el porvenir, lo más · rec~ndito y misterioso, lo qu~ .se ocu.lta a . 1~ ojos de los demás. Escudriña la conciencia, los afectos, las raíces profundás del alma·. .. · · ' · 
Sabe 'mis riecesiaades y defeétos; lo que me contrista 'y hace llorar; lo que más : me conviené para ' ser fetiz. · ' 
Si Dios no se equivoca', si' su · Ciencia Soberana 'todo lo abarca, si 'es 

imposible toélo .error en la mente divina, debo yo tener plenísima confianza en El. . . . · · · , , 
B) Co11/ia11i:a erz la Omnipotencia.-Dios, además de conocer de' imi• nera · absoluta, completa, detallada y certísima ·to que falta y conviene a c ada uno, PUEDE dar el remedio eficaz para todas las necesidades. 

· En su mano poderosísima está el mundo; . tiene el re·sorte dé · cuanto existe; extiende su influencia decisiva a todas las criaturas. 
· Nada se opone a la Majestad infinita .del Fuerte Señor de las alturas. Sin coartar la libertad de nadie, con su gracia, efectúa Dios prodigios estupendos. 

Influye en los individuos y en la colectividad, en la naturaleza, en lo íntimo d~ los seres, en el destino final de los espíritus. 
. Si es tan grande y .excelso, nuestra confianza debe ·ser sin límites. 
C) Bondad. - Esta tiene como tercer fundamento la Bondad de Dios. El Señor no solamente CONOCE y PUEDE, sino que QUIERE re• m.ediar todas nuestras necesidades. 
Es Padre bondadoso, bienhechor insigne y dulcísimo. Su corazón pal-p ita con misericordia y acaricia tiernamente a sus pobres hijos. 
Dios es Amor. 
Dios es caridad. 
Enjuga nuestras lágrimas, ·restaña las heridas del dolor . 
. Es médico que cura, maestro que enseña, primer principio, último fin de nuestras almas. 
Dios es la dicha. 
Mirándolo, poseyéndolo, seremos felices. 
Si tan ardientemente desea el Señor concedernos todos los beneficios, nuestra confiar.u en El debe ser íntegra, filial y amorosa. 
Sus obras, las oue ejecutaba por naturaleza humana. El corazón de Cristo, su Cruz · y su . sangre son garantía de mi se!?Uridad. 
i Bendito sea Dios! 

· ¡Et sabe, puede y quiere llenarnos de favores! 
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'Dominica ~ccimoltrctra ~ts,:,ués ~t 1),nltcosUs 

MEDIADOR UNICO. 

In manu Mediatoris. (Gal. 111). 

Profundas son las enseñanzas de San Pablo. Argumenta, convence, per-

81lade en nombre de Dios. 

El mediador único que tenemos es Jesucristo: así lo expresa de manera 

rotunda. 
Meditemos en verdad tan consoladora. 

A) Mediador - Cristo es Mediador: 

Porque entre el Padre infinitamente ofendido y el hombre ofensor oe 

puso como reconciliador. 
Sus obras, por su naturaleza humana, tanto las del alma como las de 

su cuerpo sacratísimo, así las grandes como las pequeñas al parecer, todas 

sin excepción las realizó su única Persona Divina. Por lo mismo, los actOti 

todos de Jesús eran divinos, tenían valor infinito y merecían infinita retribu­

ción. 
Esos actos los ofreció el Redentor a su Padre Celestial; y el Padre per­

donó las ofensas del mundo infinitamente culpable. 

B) El Unico. · - Es el único medianero Jesucristo Nuestro Señor poi:­

q1,1e, en virtud de sus méritos y aplicándolos a cada quien, nos trae la gracia, 

el auxilio sobrenatural, el germen de todas la~ virtudes, la indulgencia del 

Señor, el" remedio de todas nuestras necesidades. 

C) Sacrame,itos - Es Medianero por sus sacramentos santificadores, 

por el Divino Sacrificio de la Misa, por la transfusión de sus carismas ado­

rables. 
D) Oraciót1 - Es M.edianero por su oración constante y eficasísim.a 

.ante el trono de su Padre en favor de la pobre humanidad. Su oficio altí­

simo, su ministerio, es rogar al . Omnipotente por nosotros. (Heb. VII, 25). 

E) BienaYet1tura,1<a - Es Medianero porque, oyendo su doctrina, 

cumpliendo su ley santa e imitando sus virtudes, pasamos por este valle de 

lágrimas y conseguimos la eterna Bienaventuranza. 

Dominica ~tcimocuarla ~ts,:,uis ~t '/)tnltcosUs 

EL ESPIRITU. LA CARNE. 

Caro concupiscit adversus spiritum (Gal. V). 

Ascendiendo San Pablo a cúspides muy altas nos habla, a veces, de 

los dogm,as con palabras de teólogo inspirado, 

Otras veces es moralista y nos da lecciones prácticas de Vida Eterna. 

En esta epístola trata del espíritu y la carne. 

A) La Came - Obras de ésta, nos dice, son la fornicación, el adul­

terio, la deshonestidad, la lujuria, el culto de los ídolos, las hechicerías, las 

enemistades, los pleitos, los celos, los enojos, las riñas, las disensiones, las 

herejías, los homicidios, las embriagueces, las glotonerías y otras semejantes. 

Los frutos del espíritu son: la caridad, el ·gozo, la paz, ·Ja pacieucia, la 
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!f:a'!i.nimidad, la mansedumbre, la fe , la modestia, la continettcía y ha c36-

He aquí trazados con mano maestra que son la antítesis el uno del 
otro. 

~) El 
11 

Espíritu - E_l espíritu ansía levantarse de la tierra, Vl'lar por 

las a tu:as, ~g_ar hasta Dios. la came es cual reptil inmundo que se arras­

tra, quiere v1v1r en lodazales, busca lo! escondrijos y Ja podredumbre. El 

alm:' e~ noble, generosa, retrato del Senor. la carne es ant · d' 
de 1nst1ntos brutales. ºJª iza, grosera 

Por ~I al~a. nos parecemos a los ángeles; pQr la carne nos acercamcn 
a la bestia estup1da. 

-~~y entre el espíritu >. la materia, constitutivos de nuestro ser humano, 
op061c1on y guerra constante. 

C) Sujeción - No debía ser así. 

la ';: misf° t;:reador so~ló sobre ~~bos sus divinos alientos, los sacó de 

n; ª Y os 1~º companeros de v1aJe hacia los dinteles de la eternidad. 

b 
or eso sentimos . el _escozor de la materia, sus ataques furibundos el 

c~ ate que no cesa Jamas. ' 

Es deber nuestro refrena.r las · d 1 pasiones e a carne, sujetadas al espíriru, 
tenerlas como siervas del alma. 

vinid'f!. alma es faro que alumbra, maestra que enseña, relicario de la Di-

Es reina que ha de dirigir, mandar y llevar 
del bien. ª la carne por los senderos 

Dominica ~tdmoq,uinla ~a,:,uis ~t 1),nltcoslis 

AYUDA MUTUA . 

Alter alterius onera portate (Gal. V). 

di . A), Deber de. C!istianos - Uno de los caracteres por el que debemos 
st1ngmrnos los cristianos es el amor. . 

~ una de las ~anifestaciones del amor es la ayuda mutua. 

que al;o d~e:':s~:a1e1i'::-o s~;rl:I 1:ºmJañero qud. sufre, que ti~~e difi~lt.ades o 

la ayuda que nos sea posible. ano, acu ir en su aux1l10, sum,n1strarle 

d I 
Si alguien comete delitos, hablemos el lenguaJ·e de la pers ., 

u zura. uac1on y de la 

_Instruirlo acerca de sus deberes, mostrarle el camino del b ' la 

gracia del e_xtravío; conseguir que el prevaricador no sea co:~az j;:: 
que se arrep1epta y vuelva al redil del Buen Pastor. ' 

la carga que abruma a algún hermano debe ser 
que oyen la voz de Jesucristo. aligerada por los otros 

nidadB) uni~:':!:íí'idad - ¡Que hermosa es la Iglesia que predica la frater­

Es sociedad de almas que buscan a Dios. 
Sus palabras son de paz. 
Prescribe el amor. 

~! t!enes hambre, los . demás han de darte de su pan . 

S~ tienen sed tus _labios, los cristianos deben refrigerarla. 

ti:i:ado:. careces de vestidos, han de cubrir tu desnudez los que fueron bau-

Cuando la 
a extender sus justi~i~ ya no ob~i~a a los creyentes, entonces viene la caridad 

doounios amoros1s1mos «on favor de los infonunadOE. 
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C) Auxilio Efectivo. Si te conformas con "'sólo hablar a · los que 
necesitan auxilios efectivos y tú puedes proporcionárselos, no cumples con 
tu deber. · 

Has de unir a la palabra discreta y consoladora lo que efectivamente 
·remedie el mal de tus hermanos. · · 

· La religión no consiste sólo en pensamientos generosos ni en buenos 
·deseos, ni en palabras dulces, sino en obras. 

Hay · ocasiones ·en que tienes· obligación imperiosa de, hacer partícipe 
a otro de tus bienes de fortuna. Abre tu mano Y tu corazon. 

Dios multiplicará tus haberes. Su Providencia te retribuirá: . 
El te reserv;, en _ el Cielo sitial fulguroso y aureolas que brillaran perem-

nemente. 

Domínica 6tcimostxla ~tspué$ ~t '/)tnltcoslés 

EL AMOR DE CRISTO. 

Supereminentem scientiae charitatem Christi (Ephes. 111). 

Afirma San Pablo que el amor de Cristo sobrepuja a todo conocimiento, 
y arde en deseos de que bendigamos y glorifiquemos al Divino Redentor. 

Meditemos brevemente en el amor de Jesucristo. _ _ . _ 
· A) Amor Grande' ;_ Es ''grande, Supremo, l'ñenarrable, no lo pl><lemos 

concebir. 
Encarnóse el Verbo unigénito por el amor. 
Por AMOR nació Cristo en un pesebre, vivió pobre, predicó su doc-

trina, realizó prodigios mil. _. _ . . 
Por AMOR apuró el cáliz de todas las amarguras, sufr,o 1gnomm1as, 

subió al cadalso, derramó su sangre y murió. 
Por AMOR fundó su Iglesia, le dió poder omnímodo, y la hizo . depo• 

· sita ria de sus sacramentos y de sus méritos. 
La vida la muerte, la predicación, los milagros, las virtudes, los actos 

todos del S~lvador demuestran su amor infinito. 
B) Amor Generoso - Que se da sin esperar recompensa ni obtener 

·utilidad, 
;Oué podríamos dac a Jesucristo los hombres miserables que valemos 

tan poco y que ,estamos llenos de iniquidad? . 
Si El venció sobre la tierra los tesoros del cielo, si nos hi~o partícipes 

de incomparables riquezas, fue únicame1;te para hac~rnos_ el _bien sin pro· 
vecho propio, porque ardía en su corazon la llama mextmgu1ble del amor. 

C) Amor Fecundo - ¡Qué triste es amar y no ver el resultado de 
nuestro amor! La madre anhela hacer feliz a su hijo; sueña el esposo_ en 
grandezas para su .consorte; queremos llenar ~e ~eneficios ª. 1:1uestros arrugos 
y parientes. Pero esos deseos resultan a veces '!'eficaces y esteriles,_ se estrellan 
contra la cruel realidad de las cosas. No es as, el amor de Jesucristo. 

Cuando no encuentra oposición de los mortale~, produ~e virtud~s, obra 
maravillas, lleva consuelos, trae la paz, es manantial de dichas, origen ck 
santidad, · 

El amor de Cristo hace efectivamente feliz al individuo, dulce el hogar 
y labra el bienestar de todos los pueblos que lo _obedecen. • . 

Bendito sea ese amor inmaculado y santo, tierno y magnifico, incont· 
parable y devino; 

José Cantú Corro, Pbro. 
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MORAL 

Ca '/)rtsc,ip,ión tn tl Có~igo Civi( tJ en 

la moral 

Varios son los títulos legítimos que amparan al pa~ticular para 
alcanzar el dQminio o 'propiedad de uila cosa: la ocupación, la acce­
sión, el trabajo, la prescripción y el contrato. Títulos que o son de 
derecho· natural o se apoyan fundamentalmente en él y . que son ge­
neralmente sancionados por las legislaciones de los diversos ·países. 

Me ocuparé al presente de la PR.ESCRIPCION, estildiando su 
naturaleza, sus fundamentos y lo que dice sobre ella la legislación 
civil Mexicana. Según los moralistas se distinguen dos especies de 
prescripción: adqúisiti-,,a y liberati-va. El Código Civil del Distrito 
Federal las define del modo siguiente en el Art. 1135: "Prescripción· 
es un medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones median­
te el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas 
por la ley". Y prosigue, Art. 1136: "La adquisición de bienes en 
virtud de la posesión, se llama prescripción positii1a (adquisitiva): 
la liberación de obligaciones, por no exigirse s-1~ cumplimiento, se lla­
ma prescripción negatiYa (liberativa)". 

De estas dos, la adquisitiva es la que al presente interesa, y es 
definida por los moralistas: "el modo legítimo de obtener el domi­
nio o derecho sobre una cosa, por la posesión continuada de ella 
misma durante cierto tiempo y según las circunstancias señaladas por 
la ley positiva". Es de advertir, Pé\ra poder apreciar la fuerza de la. 
prescripción, que en la anterior definición, se presupone implícitas 
mente para su validez el "elemento "buena fe" que debe animar al 
poseedor, aunque a veces no tengan en esto debidamente en cuenta­
algunas legislaciones, como pasa con la nuestra. -

La prescripción tiene su origen mediato en el derecho natural, 
el ,cual a su vez reclama que la ley positiva, por razón del bien co­
mun, determine .. las circunstancias necesarias para tener vigor. Acla­
r-emos más esto. 

La posesión de., bue11a fe de una cosa, es decir, con ánimo de 
tenerla como propia ·•y el u·sar de ella como tal, establece vínculos 
estrechos entre la cosa y su poseedor. Vínculos que por el uso unido 
al factor tiempo, van siehdo cada vez más íntimos, ·y así, sobre todo 
en un ,.Japso . de tiempo muy largo, la cosa llega a entrar plenamente 
dentro del dominio de la ·persona poseedora. Y a en ·el · Derecho Ro­
lllano se le llamaba a esto: adquirir el derecho o dominio de una cosa 

•• 
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por el uso que se hacía d~ ella y se_ le designaba con el término }ati­
no de "Usucapio". Ademas en la vida humana la naturaleza misma 
de las cosas, nos muestra que es imposible acordarse de todos los ti­
tulos de la propiedad que pasó sucesivamente de unos a otros, y que 
mucho menos es posible conservarlos. Por tanto, reconoce al posee­
dor actual, y que ya lleva tiempo en su posesión, un derecho sobre 

la cosa que mira como propia. 
La .intervención de la ley positiva en la prescripción también 

dimana del derecho natural, pues el bien común por el derecho na­
tural pide se determine el tiempo y las circunstancias de la prescrip-

, b . 
ción, para derimir contiendas y evitar con~inuas pe~tur ac1ones_ ':° 
la propiedad privada. Entonces el Estado solo transfiere el domm10 
de un dueño a otro y determina sus condiciones, en especial la que 
se refiere al tiempo. Expondré en una fórmula breve lo principal 
acerca del origen de la prescripción resumiendo lo anterior: LA 
PRESCRIPCION ES DE DERECHO NATURAL EN CUANTO 
A LA SUBSTANCIA, Y ES DE DERECHO POSITIVO EN 
CUANTO A LAS CIRCUNSTANCIAS, SOBRE TODO EN LO 

QUE SE REFIERE AL TIEMPO. 
La legislación del Código Civil del Distrito Federal sobre la 

prescripción se encuentra en los artículos que van del 790 al 829, y 
1135 al 1180 tratando en ellos las siguientes cuestiones: de la pose­

sión (790-829 ); de las disposiciones gene~al~s. sobre_ !a prescripci?'! 
(lib. 2o., tít. 7o., Cap. lo.); de las prescripc,on pos,tl'Va a - adqum-
tiva. (Cap. 2o.); de la prescripción negati-va - liberativa - (Cap. 3o.); 
de la suspensión de la prescripción (Cap. 5o.); de la manera de con­
tar e( tiempo para la prescripción (Cap. 60.). 

Los requisitos necesarios para poder pr~scribir legítim~e~~e, 
según los Moralistas, son citico: lo. Que el obJetO ~e la prescr•P':~on 
sea una cosa capaz de dominio; 2o. Buena fe; 3o. Titulo de poses1o_n; 
4o. Posesión del objeto; 5o. Tiempo legítimo establecido por Legis­

lación positiva. Sobre lo prime~? dice el Codigo ~ivil, art. 7~4: "Só­
lo pueden ser objeto de poses,on las cosas y ob¡etos susceptibles_ ~e 
apropiación". Así se ve que_ no ~ueden poseerse y men~s prescr1bu· 
el aire la luz y cosas seme1antes, como tampoco los bienes de uso 
común' como lo declara el art. 770. A su vez el art. 1137:"Sólo p11e­
den p;escribirse los bienes y obligaciones q11e está,i en el comercio 
sal-vo las excepciones establecidas por la ley". 

La buena fe en el poseedor es un elemento necesario para la 
validez de la prescripción y en él insisten especialmente los Mora­
listas. A este respecto el Concilio Lateranense IV define con su au­
toridad que "no tenga Yalor algu110 la prescripción, sea canónica o 
ciYil, sin buena fe ...... y así, es menester que el qu•e prescribe no /,aya 
unido en ningún tiempo éonciencia de poseer una cosa ajena". 
(Canon 41.) Y el Código del Derecho Canónico nos dice: "Ning,ma 
l'rescripción tinie 'Valor, si no se apoya en la buena fe que debe 
existir no sólo al principio de la posesión, sino también durante el 
transcurso de ella por todo el tiempo requerido para prescribir"• 
(Can. 1512) . 
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La buena ~e puede implicar un juicio erróneo por el cual, con 
certeza moral, JllZga uno ser propia la cosa poseída. Por tanto es 
menester no haya duda seria y que. así juzgue- uno con recta concien­
cia poder conservar lícitamente la cosa. 

El Código Civil dice a este propósito en el art. 806: ·"Es posee­
dor de buena fe el que entra ,en la posesión en Yirtud de un título 
sufic:i_e'!te ptrra d?rle derecho de poseer. También es el que ignora 
los ncios de su t,tu/o que le impiden poseer con derecho . . Es posee­
dor de ma!a fe el que entra a la posesión sin título alguno -para ¡,o. 
seer; lo mismo que el que conoce los Yicios de su titulo que le im¡,i­
den poseer con derecho. "Mas a pesar de hacer esta distinción y de 
favo~e_cer al pose~d~~ de buena fe, sin embargo, el Código admite 
tam~1en la prescr1pc1on con mala fe alargando, eso sí, el tiempo ne­
cesario para ello, como puede verse al efecto en los artículos: 1154-
que ~para. la posesión por violencia-; 1155 ~ue reconoce la 
poses1on del1ctuosa-; 1156 --establece que después de diez años 

puede el poseedor de mala fe proceder ante los tribunales contra el 
legítimo dueño. 

Como se ve~a en la cita del Derecho Canónico , y según lo esta­
blecen los Moralistas, no basta haya buena fe en el acto inicial sino 

~- meneste~ siga exi~tiendo durante ~l. tiempo que continúa la 
1

pose­
s1on. Por eJemplo: s1 una persona af1c1onada a las labores agrícolas, 
comprara una finca rústica a un ex-funcionario del Departamento 
Nacional Agrario, ignorando que este la había arrebatado por la vio­
lencia a sus legítimos dueños, tiene entonces esa persona buena fe 
inicial, y si continúa en ella podrá llegar a prescribir la finca en su 
favor al cabo del tiempo conveniente -cinco aiíos según el éódigo. 
Mas si esa persona al en·contrarse ciertos documentos en la finca 
comprada, antes de los cinco años, entrara en dudas y después se 
diera cuenta claramente de que había sido usurpada a sus legítimos 
dueños, entonces sería un poseedor de mala fe si siguiera retenién­
dola en su poder sin dar los pasos conducentes para poseerla con 
conciencia tranquila. 

, Además, la bue.na fe del antecesor beneficia al sucesor, pues 
aquel cede la cosa con todos los derechos que tenía sobre ella. Y así 
par.a completar el tiempo de la prescripción se puede tener en cuen­
ta esto sumando el tiempo del anterior con el del actual poseedor 
para obtener sus efectos legales en beneficio de éste. 

También se establece en Moral, que la mala fe del antecesor 
pr_ob~?ª c_on certeza, no_ impide al sucesor de buena fe inicie la pres~ 
cr1paon st ya lleva el tiempo necesario para ello. 

El tercer requisito para prescribir es el Título; es decir algo en te se apoye el poseedor para considerar la cosa como propia. La 
. oral lo define: "La causa, o el hecho por el cual p,ude uno adqui-

r,r el d .. ,, 1 
del omm,o ~ v.~; a ~~pra, la d~nación. El Código Civil al final 
,.,,. ~~t. 806 dice: Ent,endese por titulo la causa generadora de la 
~~~~ . -

.... : . El título puede ser nrdadero cuando transfiere realmente el do-
·-n10 n.- • · , , 

.-~ st mismo; y este a su vez puede ser título colorado que en-



, - 7&8 -

•1·..i l d minio· o·cxisti-
. d f lto por el cual no es va iu.o e o ' . 

c.1.erra µn e ecto ocu . . . . . . : . . 

tpmÍ.o,'c° f¡re~:1:· se requiere. para la preseripció~?. Ciertam~te_ ~o 

.. . ¿ ua h bría entonces lugar, a la prescnpcion, 

un título Yerdadero, p~es n? ª. un título a arente que . engendra 

sien.do yérdadero propietar~o, sm~ la prescri:Ción adquisitiva basta 

d e~ror de buena.fe y en \ec•~.:~ta ede una prescripción por posesi~n 

el.µtu.lo- colOFado. Cuan~Q . e -entonces se llama extraordinana, 
de treinta o cuarenta anos, Y qu . 

basta un título presunto. . d ., d 1 

El· cuarto· r.equisito es la posesión. Esto· significa~qu~ e:;.::s pt':. 

título con que . se .ha obtenido la cosa, se . la t~n~fa at e~s :atura) de 
• . de esto y como maru es ac1on 

pia:., . ,Como. consecuei;ic1a- L . , . e á ser ·el fun-
1 esi6n se sigue el usar .de ella. a. posesion vien . 

~:!:to ~atu::I r~:a ':n~r~:~t~:~~~ 1;:Ji~!d~: ~tt~C:~or¡;:t:~t: 
importancia, 
adocnada para que surta -sus efectos. 

* * * 
I"d des las reduce .Genic.ot a rnatro: ~.la. !~sesión co?'• 

Estas cua i a , . C , • 
0 

de ·dommw. Las mis-
, 2 p 'f a· 3a Publica· 4a. on amm • • 

tinua;. a.. act t éódi. o Civil' al tratar de la prescripción pos1t_1v_a 

m( ads r~~ier)e e el arf 1151: "La posesión necesaria para pre!c~1b)1r 

a qmsittv_a en · l . • (Con ánimo de pom,truo .; 
b 1 E ncepto de propietario . , 

de e ser: o. n co , p 'blº ,, (Art 824). "Poses,on con-
p 'f · 3 C ntmua· 4o u ,ca · • 

2o. ac, tea; o. 
0 

• ' • ºd por alguno de los medíos enu-

tínua es la que no se ha tTn~err;mpJ o te libro". Estos artículos cita­

merados en el Cap. 50•, ,t. º· . e es l ·' El párrafo 

d resan cuándo y cómo -se interrumpe a poses1011. d 

os ;xr rt 1168 dice: · "La prescripción se interrumP_e: por d;man a 

2o. e ª i • , de interpelación judicial notif,cada a pojee• 

u otro c;'~qu~er g::e:: caso; se considerará a · la prescripc~Ó": como 

~or o a ºdeu por r la interpelación judicial, si el actor desistiese de 
,nterrump, a O d d ,, 

ll f d estimada su eman a · . , , 
e a o uese es l t 823· "Posesion· pac,-

La segunda cuali~ad s~ exp7::ci~~ ~ite~bar~o, el Código re­

fica es la que se adquiere sin no_ . , . la posesión por violencia 
conoce en ·ciertos casos la prescnpc1011 en 

(art. 1154). . . , se disfruta d.e manera que pueda 
"Pública ef' la posesion que ,. · ºt e • el re¡!is-

ºda de todos También lo es la que esta tnscr, a n 
ser conoc, • · 

825 
. 

tro de la propiedad-.'' (art. ~: en concepto de dominio dice el 

Finalmente, sobre la posesion d . disfruta en •concepto de 

826. "Sólo la posesión que se a qu,~rel y ·p . 'n" Atendien· 
art. . 'd de producir a prescri c,o . . 
dr,eño de .la cosa, pose, ªi'ue ue el tiempo de la .prescripción y qui• 

do -al · modo contmuo se ice q l ·pción no corre, du-er-me, se 
· edad que a prescr, . , 

z'.Ís con menos prop1 . ' . . .. . 1 

interrumpe o' cesa. d · no comienza a conta~se. e 
· • • 0 corre es ecir, vio· 

La prescr1pcion n . , ' a· en un título delictuoso ~ 
tiempo, cuandof la_ ,Pºdi~g::ri:ia:y hace . irrupción . en una hacienda 
lento. Si una , accion e 

y se apodera de ella por la fuerza y aun ocasionando la muerte a 

sus moradores, no se puede decir que comience a prescribir en manos 

de los Agraristas aquella finca rural. Sin embargo el art. 1154 esta­

blece: "Cuando la posesión se adquiere por medio de 1'iolencia, aun­

que ésta cese y la posesión continúe pacíficamente, el plazo para la 

prescripción será de die._ años para los inmuebles y de cinco para 

los muebles, contados desde que cese la Yiolericia". Y el art. 1155: 

"La posesión adquirida por medio de un delito se tendrá en cuenta 

para la prescripción a partir de la fecha en que haya quedado extin­

guida la pena o prescrita la acción penal, considerándose la pose­
sión como de mala fe". 

vuerme la prescripción por un impedimento puesto por la ley,_ 

v.gr.: por litigio sobre la posesión, por perturbación del orden pú­

blico. Aquí entra lo que vimos antes en el art. 1168, parr. 2o. cuando 

se interpone demanda por. parte de uno que no prueba su derecho 

a la C06a poseída. En cesando el impedimento se reasume la pres-
cripción. _ 

En fin, se interrumpe la prescripción, faltando una condición 

esencial, vgr. buena fe; reclamación del legítimo dueño, probando 

daramente su derecho. Entonces la prescripción cesa defintivamente. 

El quinto requisito para la validez y licitud de la prescripción 

adquisitiva es el tiempo legítimo. Elemento que debe ser necesaria­

mente determinado por la ley positiva, exigiéndolo así el bien co­
mún. 

El Código Civil del D. F., como algunos otros, disminuye de un 

modo casi excesivo el tiempo. Esto podría ser perjudicial al bien co­

mún. Sin embargo, como es aceptado por todos con ventajas y des­

ventajas iguales para todos, lo establecido sobre el tiempo conserva 

su vigor y obliga también en el foro interno de la conciencia. 

El art. 1152 determina a este respecto: "Los bienes inmuebles se 

prescriben: lo. En cinco años, cuando se poseen en concepto de pro­

pietario, con buena fe, contínua y públicamente. 2o. En cinco años, 

cuando los inmuebles hayan sido objeto de una inscripción de pose­

sión. 3o. En diez años, cuando se posean de mala fe, si la posesión 

es en concepto de propietario, pacífica, contínua y públicamente". 

Art. 1153: "Los bienes muebles se prescriben en tres años, cuando 

son poseídos con buena fe, pacífica y contínuamente. Faltando fa 
buena fe, se prescribirán en cinco años". 

Estas determinaciones del Código solo tienen valor en concien­

cia, cuando se presupone la posesión de buena fe. Lo que establece 
5
~re la prescripción y el tiempo para la posesión de mala fe, por 

"'iolencia o por delito, no tienen valor ninguno en conciencia y el 

que trate de beneficiarse con tales disposiciones estará obligado en 

~

0
nciencia a restituir lo que ha poseído. Sin embargo, como nota el 

1 · Noldin, (Tomo II, 11. 403 b. Ed. 1941) si en alguna prescripción 

~ ley no exige la buena fe, tal ley que no vale en conciencia, se con-

;•d_erará como una mera negación de acción judicial y no, como tras-
3t.iva del dominio. · 

CH.-5 



:,egún la doctrina expuesta, pasemos a analizar uno de los ruu­chos casos que tan frecuentemente se presentan en esta materia. A sf 
se nos propone: Donato, abogado, compró en 1932 un terreno a Pedro. A fines <le 1936 murió Pedro, y poco después, Teresa, viuda de Pedro, re­clama el terreno a Donato, alegando que ·su marido no pudo vender lo que no le pertenecía. En efecto, el terreno constituía parte de la · .dote de Teresa. Dona to se niega a dar crédito a tales afirmaciones,. por lo cual Teresa se dirige a los Tribunales, y durante un año tra­baja sin descanso por obtener sentencia favorable. Cansada de la inutilidad de sus esfuerzos y viendo que el pleito le ocasiona gastos en abogados y Tribunales, que crecen más y más, abandona el liti­gio. Pasados dos años de haber cesado el pleito, descubre Donato que ciertamente Pedro no pudo vender ese terreno que era propiedad de Teresa, resultando esa venta en perjuicio de los bienes dotales d e Teresa. No sabiendo como resolver sus dudas, pues ya ha fincado en ,el terreno y hecho en él inversiones considerables, pregunta a su 
confesor qué está obligado a hacer. 

Análisis y solución. Donato comienza a poseer la casa, creyendo haberla comprado c1 su legítimo dueño; por tanto con buena fe y con título aparente (colorado) que se encontraba viciado por el error, entonces inven­cible de no saber que aquel terreno pertenda a Teresa, la esposa de Pedro, como parte de su dote. En este error se apoyaba . su bu~­na fe y se veía fortalecida por las escrituras '!-u~ ante notar1? se _h1 · cieron, para llevar a cabo el traspaso del dom11110 y que hab1an s1~~ firmadas por Pedro. Desde 1932 hasta 1936, fecha en que fa\lec10 Pedro, es decir, por espacio de cuatro años seguidos, permaneció Donato en su buena fe, considerándose como legitimo propietario del terreno. Como tal uso de él, invirtiendo dinero en construir. Du­rante esos cuatro años, su posesión llenó todos los requisitos legales y que señala la Moral y el Código Civil, pues, fue pacífica, pública 
y con ánimo de ejercer dominio. Cinco años determina el Código para la prescripción positiva o adquisitiva. Faltaba un año, cuando Teresa reclamó el terreno y de­mandó su devolución ante los Tribunales. Donato, permaneciendo en su buena fe por los adjuntos en que había verificado la compra del terreno a Pedro, se defendió hábilmente ante los Tribunales, Y Teresa no logra presentar entonces pruebas convincentes de su de­recho. Durante ese año d11erme la prescripción, que se reasume Y corre otra vez, al cesar las demandas de Teresa ante los Tribunales. Así, a los cuatro primeros años que precedieron a la muerte d e Pe­e.! ro y reclamación de Teresa, se añaden otros dos años más, suman· 
.do, en total, seis años. Al finalizar los seis años. cuando Donato se da cuenta del dere· 
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cho que asiste T • ª eresa, el terreno , l , proscrito en su favor desd l - segun e Código Civil ya h b' · · l , e e ano a t · ll , a 1a qms1tos egales al cu 1· . n enor, enándose tod l 
, ' mp irse cinco a - d os os re-cont11wa, pacífica y p 'bl º E r_ios e posesión co b f 

l

ºd • u ,ca. sta legt 1 ·, , n uena e t a y tiene vigor para e d . s ac1on, como ya vimos , , 
d l 

ngen rar una obl • . , , es va-terno · e a conciencia p 1gac1on aun en el f . 
f 

, · or tanto Don t l d. oro 1n-su con esor, este debe d . l ' ª 0 
a acu tr con sus d d 

• , d ectr e que en 1- t" . u as a tttmr na a a Teresa Si us teta no está obligado ºd d · esta se encontrara e a res-necest a ' estaría entonces obli ado n extremo o muy grave ayudarle, como lo estaría con c~al por el precepto de la caridad a circunstancias. Si Teresa , qmer otra persona en igualdad d no esta en extre e tonces su confesor como me . ma o grave necesidad e · d. ' ro consejo d •d , n-111 1car ayude a la viud I e can ad cristiana le ed a con a go del d , pu e exceso e sus utilidades. 

Esteban /. Palomera, S. /. 

West Baden, S¡,ri11gs. ~nd. Estados Unidos 

. -r=======· 
A los Sdiores Sactróolts: 

y a pueden pedirnos suscri...,c,'ones a 1 a Revista: 

"SAL T E~RAE" 
REVISTA MENSUAL DE CULTURA RELIGIOSA 

• 
SUSCRIPCION ANUAL: $15.00 

(Incluyendo certificación de 1 o senvíos) 

• 
s· U' 1 ds. se interesan por , de .. 
19 

suscripciones 1 42, 1943, 1944 y 1945 h competas de los años pues ya los podemos surt · 1 aga~ sus pedidos inmediatamente· ,r a precio d $ 17 ' anual. (De los años de 1940 1941 e_ • . .00, la suscripción que no exist · 
1 

y ' es mut,I que nos pidan, ya en e¡emp ares de esos años por d mos, en la Casa Editorial). estrucción de los mis-
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Telme~. P 08-i6. 

Mexico. lJ.F. 

"EL TROQUEL", S. A. 
Eric. 26-81-06. 

3a. de Perú No. 100-E. 
Apartado No. 8145. 

México, D. F. 

Mex. X-09-10. 

Cos el "Propio de · México Y LISTA DE LIBROS LITURGI ' con 
los últimos Santos. 

1, ) 16 x 11 ctms. tela lomo cuero Bre-viaríum R1m1anum ( 4 vo umenes 
y e/dorados. . . . 28 21 ctmS cuero e/ dorados. 
Canon ~ísae Po;;itic;lts~ tda lomo ~ero e/ dorados. Horae Diurnae, x e • ' k 1 
Manual Párrocos, 15 x 10 ctms. erto ~ 1 
Misa Pro Defunctis, 28 x 21 ctms.k era 1º • . . P D f t· 12 x 18 ctms. erato, Mua ro e une is, 21 ctmS keratol rojo lomo cuero 
Missale Romanunm 28 x 25 et ~ dor keratol rojo lomo cuero. 
Missale Romanum, 32 x ::r '17 x· 12 ctmS, tela e/ rojos. Officium MAfORIS Hebdom ;e, (según el Breviario Romano Pequeño Oficio de la Sma. irgen 
10 x 15 ctmS, keratol. M r Toletano 15 x 9 ctms. keratol Rituale Romanum, c. ex anua l , 
lomo cuero y e/ dorados. , , 

P M . 12 x 8 ctms. rustica. Preces Ante et ost ,ssam, 

1 
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ScMINARIOS 

Cos Eslu~ios Cienlijicos en ti Stminario 
~t Cuerna11aca 

El Seminario de Cuernavaca se ha agregado a la lista ya 
larga de los centros d.e vocaciones sacerdotales que se han 
adecuado a las exigencias de los momentos históricos en que 
vivimos. 

Si Íos Seminarios Tridentinos son centros de cult'ura ecle­
siástica, por ello mlismo no pueclen dejar de consagrar el má­
ximo interés a la ciencia experimentál, puesto que ésta es el 
obligado escalón para ascender hasta las relaciones existentes 
entre ciencia postiva y ciencia especulativa, entre cienci~ y 
filosofía. El siglo de oro de la ciencia eclesiástica marcó tam­
bién un período de intensa investigación experimental, como 
lo prueba el florecimiento del padre de la ciencia moderna, el 

· franciscano Rogerio Bacón, del genio universal de Alberto 
Magno y de la escuela científico-filosófica de Oxford. 

El Seminario de Cuernavaca, venciendo constantemente 
las mil dificultades que lo han rodeado, cuenta ahora con un 
modesto gabinete de química. Para su establecimiento ha 
contado, además de la decidida voluntad de sus superiores~ 
con la entusiasta cooperación de los Padres Franciscanos, re­
cientemente radicados en )a iglesia de Am'atitlán. Su ayuda 
se ha hecho patente, primero en la cátedra de filosofía y des­
pués en las de ciencias. En este último campo, su obra ha 
culminado en la fundación del laboratorio de química. 

La bendición del laboratorio tuvo lugar el 18 del pasa­
do. Cedemos la palabra al periódico local "El Informador"~ 
que en su número del 31 de julio dió una concisa reseña del 
acto e interesantes noticias sobre el estado actual del Semina­
ric,. 

"En el local del laboratorio estuvieron presentes todos 
los alumnos del Seminario, los profeso res no impedidos actual­
tnente poi;- otras ocupaciones y el P. Prefecto del Seminario. 
El Sr. Pbro. José García, quien, además del cargo de Vicario 
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General de la diócesis, desempeña el de Rector .del estableci­
miento, en nombre del ExcelentísiIJ:10 Sr. Obispo, hizo la ce­
remonia de la bettdición, según el ritual eclesiástico. En esta 
ocasión, el R. P. Superior de los Padres Franciscanos que es 
quien ocupa la cátedra de ciencias, con breves palabras hizo 
notar el significado pedagógico de la inauguración del gabi­
nete de química, insistiendo sobre las relaciones existentes 
entre la religión y la ciencia "Mucha ciencia, dijo el orador en 
su breve discurso, lleva a Dios, en tanto que poca ciencia, a 
veces, aleja de El. El culto a la ciencia es el culto a la verdad, 
y el culto a la verdad no está dirigido a una méra abstracción 
mental, sino a una Persona Divina, esto es a Aquel que es la 
misma Verdad". 

RANCIO ABOLENGO CIENTIFICO DEL SEMINARIO 

"La tradición del Seminario, orientada hacia los estu­
dios científicos, ( continúa el periódico local citado) parece 
habérsele infundido de la potente personalidad del primer 
obispo de Cuernavaca, Monseñor Fortino Hipólito Vera, bien 
conocido por sus profundas obras de historia eclesiástica me­
xicana, quien fundó el Seminario, en el último cuarto del si­
glo pasado. Al historiador _ de fuste siguió el docto arqueólo­
go, que lo fué el Ilustrísimo Señor D. Francisco Plancarte y 
N avarrete, cuyos estudios sobre las antiguedades mexicanas 
han merecido el constante aplauso de los doctos. El actual 
prelado dicesano, Excelentísimo Sr. D. Francisco González 
Arias, ha continuado la tradición del Seminario, con fa for­
mación del nuevo laboratorio de química". 

"Actualmente, el Seminario posee solamente la facultad 
de filosofía, aparte de las materias .propias del Seminario Me­
nor. Terminada la filosofía, pasan los seminaristas a concluir 
sus estudios en el Seminario Interprovincial de Montezuma". 

"Entre sus profesores, el Seminario cuenta al Sr. Pbro. 
José García, Doctor en filosofía y teología, por la Universi­
dad Pontificia Gregoriana de Roma; al Sr. Pbro. Joaquín Pia­
lacios, Licenciado en derecho por la Universidad Pontificia 
de México y notable escritor, poeta y crítico literario, quien 
ha publicado, aparte de multitud de artículos y poemas suel­
tos, los libros "Aldeita", "Caluras del Llar", "Toques de Al­
bacla", "Facistol", "Poesías Líricas" y " Humilde Emoción" ; 
al Sr. Pbro. Victórico González, peritísimo conocedor de len­
guas modernas y especializado en lenguas clásicas, de las cua· 

La Cátedra de Quíinica del Seminario de Cuernavaca, Mor. 

les da clases en 1a Preparatoria local, sin que esto le impida 
dominar las lenguas indígenas mexicana y mixteca; al Sr. 
Pbro. José María Ruiz, del Montezuma Seminary, Estados 
U nidos". 

"E-~tre los Padres Franciscanos que han prestado su co­
Jabor~c1on docente_ están el R. P. Fr. Gabriel Sánchez, que hi­
zo· ?rtllantes estudios en el Roger Bacon CoHege, de Estados 
U rudos; el R. P. Agustín Báez, quien, terminados sus estudios 
en Roma, pasó a especializarse en sociología en la Universidad 
de Milán _Y en la Universidad alemana de Colonia. Ha publi­
cado un libro sobre " San Francisco de Asís Patrón Universal 
del A ., C 'l. "I"b ., · a cc1on ato 1ca 1 ro que mercero el primer premio en 
el certamen internacional del Perú y una obra intitulada 
"V . d l . _enta_¡as e a mstalación de la Orden Tercera en las parro-
qui " b., . d as , tam 1en p~em1a a, esta vez en el concurso internacio-
nal ~el Ecuador" . A estos Padres hay que agregar al joven y ' 
erudito P. Juan Escobar, especializado en lenguas bíblicas. 

El más ardiente voto de las autoridades del Seminario 
es que al gabinete de química siga el de biología, para el cual 
se cuenta, desde ahora, con un microscopio y suficiente nú­
tnero de preparados para el examen microscópico. 



LIBROS PARA SACERDOTES 
COMPENDIO DE TEOLOGIA MORAL. - Obra escrita en latín "ºr 

el P. Antonio Ma. Arregui, S. J. - Traducidá '!l Castellano _reno-.,ada Y 
completada por el P. Marcelino Zalba, S. f. - E¡em_P_lar percalma: $16.50. 

INSTITUCIONES IURIS CANONICI. - Ed1t~o. _secunda_ auc!ª· -
Ab. Eduardus F. Regatillo, S. J., fo Uni-Yersitate Pontificia Comillens1s Pro­
fesor. - Eiem,,lar rústica, dos tomos $42.50. • LAS CAUSALES CANONICAS DEL DIVORCIO. - P?r el P. Ri­
cardo Stru'Ye Harker, Promotor de fusticia y Defen~o~ del Vinculo _de _la 
Arquidiócesis de Bogotá y Profesor de Derecl10 Canonico en el Seminario. 
- Eiemplar: $10.00. L S EXPLANACION DE LAS MEDITACIONES DEL LIBRO DE ?. 
EJERCICIOS DE SAN IGNACIO DE LOYOLA. - Por el P: _ft;f auric,o 
Meschler, S. f. - Eiemplar percalina: $14.00., - Esta cuarta edtc1on espa­
ñola es conforme a la edición publicada despues de la muerte del autor por 
el P. W. Sierp, S. J. · E ·b MEDITACIONES SACERDOTALES. - Por el -i:- Eugemo sm ~~• 
Misionero de San Vicente de Paul. - Eiemplar percalina: $12.50. - Rusti-
ca: $9.00. • . . p l MIRANDO A CRISTO. - Consideraciones ascetico-soc,ales. - or e 
P. Juan Soler de Morell, S. J. - Prólogo del Emmo. Sr. Card. D. Pedro 
Segttra. - Eiemplar rústica: $6.75. 

Misal Romano Diario 
Eiemplar: $10.50 

• 
Conforme a las prescripciones del Concilio de Trente Y de los 

Sumos Pontífices: Pío V, Clemet1te Vllf, Urba110 VIII, Pío X Y 
Bet1edicto XV. 

Puesto en Castellano con anotaciones litúrgicas por el Sr. Al­
berto Ma. Cerreño. 

LA ACCION SOCIAL DEL SACERDOTE. - Por el P. Joaquín Az· 
piazu, S. J. - Eiemplar: $6.25. - En esta obra se propone e) aut?r. dar 
normas para la actuación concreta del sacerdote en el orden soc1al-cr1st1ano. 

MORAL MEDICA EN LOS SACRAMENTOS DE LA IGL~SIA. 
Por el Dr. Luis A. Muñoyerro, Presbítero, Audito~ ~iscal del. T-:ibunal de 
la Rota Esbatiola y Comiliario de la Hermandad med1co-fan11aceutica de San 
Cosme y Damiáti, de Madrid. - Eiemplar: $10.00. 

BUZON DE PREGUNTAS. - Obieciones cotttra la Religión más co· 
rriet1tes et1 nuestros días. - Po,r el P. Bertrand L. Conway, C.S.P. - Tra• 
ducido del foglés y adaptado al español por el P. Segut1do Llorente, S. J., 
Misionero de Alaska. - Eiemplar: $10.00. . _ CODIGO DE DEONTOLOGIA MEDICA. - Por L,m Alo11So Muno· 
yerro, Pbro. - Eiemplar r

0

Ús!ica: J5.75. - El _cumplimiento fiel ~e tos pce­
ceptos del Código Deontolog1co s,entese cada d1a con mayor necesidad, pues 
cuando una moral severa no templa la audacia del médico, puede este caer 
en las prácticas más monstruosas. 

EL ESTUDIO COMPARADO DE LAS RELIGIONES. - "Ensa~o 
Crítico" . - Por el P. H. Pinard de la Boullaye, S. J. - Prv fesor de H 15-
toria de las Religiones en la Utti-Yersidad Gr~goriat1a. - V ersifn. de Flqren· 
tín G. de Andoitt y Teodoro Martínez, - E¡emplar _2 tomos rustica: $55.00. 
_ En estos dos tomos nos ofrece el autor: la historia en el mundo occideJ'.l• 
tal y los métodos. 
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VARIOS 

Ca Bolsa ~t la '/)rovi~tncia 

PERSONAS QUE HAN HECHO LA CARIDAD DE AYUDAR­
NOS CON SUS LIMOSNAS DURANTE EL MES DE - JULIO 

PARA EL SANTO PADRE 

Todas las personas que deseen ayudar con limosnas a Nuestro Santísimo 
Padre el Papa Pío XII, pueden en-Yiárno~las para remitírselas mensualmettte 
a fin de que El pueda remediar tantas necesidades como h11y en los países 
castigados por la guerra. 

1 

BAJA CALIFORNIA: Ensenada: N. N.-COAHUILA: Saltillo: Ma. 
Magallanes.-CHIHUAHUA: Chihuahua: Ma, Rosa León. Nonoa'Ya: Maxi­
miliano Almanza.-DISTRITO FEDERAL: Carlota L. de Algara; Carolina 
ltuarte; lsaura Orihuela; L. R. y C. R.; Ma. Rosa León; Dolores A. de Man­
cera; Ana María Marín; J. M. Flores; Sara Río de la Loza; lng. Fernando 
Rubio; Concepción Solórzano; Piedad Langrave. - DURANGO: Palmito: 
Otilia Estrada.-GUANAJUATO: Ce/aya: José Rico P. Silao: Ma. Guada­
lupe Cortés.-JALISCO: Guadalaiara: Beatriz R. de Espinosa; Ana Ma. Va­
lencia, Varias personas. Tecolotlán: N. N.-MICHOACAN: Puruándiro: Ti­
moteo Ramos.-MORELOS: Tetecala: Aurelio Rojas.-NAYARIT: Tepic: 
Miguel Herrera.-OAXACA: Pinotepa: N. N.-PUEBLA: Puebla: Alber­
to M. López; Una suscriptora de El Mensajero.--SAN LUIS POTOSI: Sati 
Luis Potosi: Ma. Heliodora Ambr:z; Elena S. Vda. de López.-SINALOA: 
Guasa-Ye: Isabel B. de López. Sitialoa: N .N.-T ABASCO: Jalapa: Julián S. 
Romero Priego.-V'ERACRUZ: Coatepec: Altagracia Jácome y González.­
ZACATECAS: Zacatecas: Manuel Barrios. 

PARA LOS PADRES JESUITAS EN EUROPA 

Han sufrido terribles pruebas en di-.,ersas partes de Europa los Padres 
de la Compañia de Jesús: los que r uieratt socorrerlos manden lo que puedan 
y nosotros remitiremos todo al Padre General de la Compañía de Jesús que 
reside en Roma para que él lo distribuya. 

AGUASCALIENTES: Aguascalimtes: Josefina López. - BAJA CALI­
FORNIA: Mexicali: Olivia Fuentes M.-CAMPECHE: Campeche: Ma. Con­
cepción Barrón.-COAHUILA: ·Torreón: R. P. Aurelio Frías, S. ].-CHI­
HUAHUA: Chihuahua: Mariano Márquez.-DISTRITO FEDERAL: Mary 
Hay; Concepción Solórzano Sanz; Dr. Ignacio del Valle y Fam.: Ignacio de 
la P. de Villaseñor; Dolores del Valle; Varias personas; María Fernández; 
Ing. Luis Torres Landa; Nueva Chapultepec Heights; Ma. del Rosario del 
Salvador.-GUANAJUATO: León: María Díaz l. de Paz. Salamanca: N. N . 
-JALISCO: Atotonilco el Alto: Francisco González J. Ciudad Guzmán: Ma. 
del Carmen Verduzco. Guadalaiara: María Gil.-MICHOACAN: Zitqcuaro: 
~{?aro Rodríguez.-PEBLA: T ehuacári: Micaela Viveros.-SINALOA: Cu­
l<lcan: Ma. de los Angeles Yuriar.-SONORA: Nogales: Ignacio de la To­

rt-e.-VERACRUZ: Córdoba: Ma. Trinidad Aguirre.-EXTRANJERO: Es­
::dos Uttidos: El Paso, Tex.: A. Casasola; Anastasia Briones. Laredo, Tex.: 

annen Martínez. Nogales, Ariz.: Antonio Islas. 
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PARA LOS HUERFANOS DE EUROPA 

. . P d I P p· XII pide limomas para tanto 11iño Nuestro Sa11tis1mo a re e apa 'º .b . t da las limtuna.s que ,e huérfano como lia quedado en Europa: rec, ,mos O s d" d l nos manden se las remitimos me11sualmente a S. S. para qrte reme ,e e a -
e~A a tanto niño 11ece,itado. guna man •~ 

N. N.~MEXICO: Toluca: N. N. DISTRITO FEDERAL: Jesús López; 

SANTUARIO DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS 

"A 1 d d la Oración" y de la "Crnzada Eucarí>-Como obra del pos!o ª 0 e_ toda la Nación y cuentan .con tica" Asociacic-11es que estan esparc•dªs po_r M • ·co D f este Santutl1"io 
d . ·11 • d · ·os se /eva11tara en ex, , • ·, d ¡ más de me ro mr on e soc, ' d • • 1 y para reparación e os como perenne testimoni_o de amor y agra ec1m1e11 o 

pecados públicos y nacionales. 
, . o · -DISTRITO FEDE-CHIHUAHUA: Villa Lopez: AgustmN "!1

ver~-adre Elodia Fabre; J. RAL: Srita. Alamilla; Guadalupe MM. , deM ,ª~co;;ra Río de la Loza; Rosa-
M Fl M R León· A.na aria arm, M . ores; a. osa e' • . . S lórzano Sanz• Varias personas; a-. A V d Rodríguez• oncepcion o , , C de Be rio . . e ' JALISCO· Guadalajara: Maria . r-ría Vega; Dolores Velasco. - , M M des Esperza. _ MICHOA-bes; Margarita E. Vda. de ,Moran; ª· sel~ LUIS POTOSI: San Luis CAN: Morelia: Rafael Ramirez Jones. -H ·¡· M 1 s _ SINALOA: . T . y· Nrieva · erm1 ,a ore o . Potosí_: Antonia . r~Jº•Go~!~í:z -SONORA: A/amos: Guadalupe S. de Ara­Rosarro: Pbro. S,lveriod A B. I' -TABASCO: Beriito Juárez: Severo gón. Moctezuma: Pe ro/ . Jarl~~ º · s Romero Priego.-TAMAULIPAS: G , TABASCO· fa apa· u ,an · s I M :1-rcia:- . . z . ·11 C ..:_VERACRUZ: Jalapa: Esperanza A. a as e-V,c tona: Beatriz orri ª · . A ¡ C 1. Apolonio Gu-d.i --EXTRANJERO· Estados U111dos: Los nge es, ª ··. p Ch y . !'ª· D /as Ar,·•." Margarita Campodónico. Nogales, Arrz. etra ª · uerrez. oug . , , .. 
res. 

NOMBRE EN ESTE NUMERO, BUSQELO SI NO APARECE SU 
EN EL SIGUIENTE 

d O
'n y en nombre de Jesucristo nuestro Señor, doy las más· De to o coraz ¡· 1 bras A to-sinceras racias a los que l,an ayudado con sus ,mosnas a es as o . 

dos los Tectores , les suplico llju l~s tengan_ mu y b presín1p:;tad~ J~~~onz:~ 
or11cio11es. Pueden enYia

1
r los .,13ª:::osP;e~;~,"ºí!J0 ,~;~l:s 99-A, México, D. F. xico, D. F., o e11tregar os en u , 

J. A. Romero, S. J. 

Jnlenciones ~t misas 
. • " nos envíen a condi-Recibimcs todas !ads "m_telnucg,oarnesn,· ~chase ni celebrante determi-. , d e no nos p, an m , ' . r,on e qu uedan decir en México se las env1a• 

Bado. TNodas Slas qu~ad~e s:i tapa, para que él las distribuya entre :nos a tro. mo. . a tualmente en Europa. it e:;:~~~o sJ~eí:!º~~sat:r}i~sar:~c~:~:n ser cpor lo menos de $4.00, 
¡ el de las "gregorianas" de $180.00. 

Envíen todo al P. fosé A. Romero, S. {; Apartado 2181. Mé-
. D F o entréguese en "Buena Prensa ' Donceles 99-A. XJCO, • . • , 
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INFORMACION 

11olicias Católicas 1nun~ialts 

NOTICIAS DE INTERES GENERAL 

Ahora es tiemfl'O de hablar en México, sobre el problema de los estudios superiores. Un ·aniversario, el de la Universidad Católica BoliYariana, de Medellín, Colombia, pone su toque de mayor relieve a este asunto de exi­gencia grandísima. El Santo Padre por otro lado indica que en la actualidad el mundo necesita de juventud bien formada, pues en la tal radica la sal­vación de él. En nuestro México en vano se ha querido resolver el proble­ma universitario con obras adicionales que· vinieran a enmendar los yerros de las cátedras; esas obras no han tenido arraigo. El querer "mangonear" de alguna manera en los últimos lustros el movimiento· estudiantil, sólo ha servido para contribuir un poco más al desórden reinante en la máxima ca­sa de estudios, que en materia de dactrina y de experimentación debía lla­mársele mínima. Ahora se lanza a la busca de un cuantioso capital que le ayude a sobrellevar la carga de sus cuantiosos gastos; pero ni con dinero podrá cumplir su cometido. · 
La Universidad, como toda escuela que pretende educar, necesita orien­tar sus trabajos a formar carcteres, es decir almas esforzadas en pechos hu­manos que tiendan a la conquista de ideales. Esto lo han previsto los "an­tipatrias" y por ello la reconquista de las universidades ha sido una trágica contienda de tres siglos. El positivismo fue el que se adueñó primero de los fueros y tendencias universitarias; el formalismo alemán le arrebató las virtudes normativas; el laicismo la ha convertido en formadora de sectarios; el pragmatismo le ha dado una interpretación mecanicista , y ahora los mar­xistas la ahogan con su sistema de agitación y de violencia; incapaces de sostener su pensamiento filosófico, por la lógica. Pero hay algo más en enciclopedismo en lugar de f9rmar sabios, hastía los espíritus; la pasividad académica del jansenismo estableció una muralla infranqueabile entre la personalidad del profesor y el alumno. La sola formación de la voluntad por motivos humanos, y esto es moneda corriente en nuestro México donde ha habido educad.or que proclama la necesidad de educar al hombre para que sólo este se busque así mismo, o la ambición. de la independencia económica, y lo que es mas grave con desprecio de los valores divinos de la educación, plas­mó y plasma estudiantes para la violencia y el desafuero. La posesión de bienes materiales, en algunos de los estudiantes, ha hecho que la noción de la educación y de la libertad, lo sea en los tales, con detrimento de la respon­sabilidad y de los eternos destinos del alma. El confort ha sido una tesi s vita l y el niño un mito pedagógico, en m aestros equivocados. La ciencia se proclama como panacea, la humanidad como meta de la educación y de allí que se ha olvidado el principio verísimo de que antes d e instruir es necesario educar: principio que maravillosamente ilustrado por la sapiencia de Santo Tomás, que dijo que "primero es la vi rtud que la doctrina , por• que la vi rtud conduce a la ciencia de la verdad". · 

Este problema de la organización de una Universidad, pues se ha de acometer tarde o temprano esta empresa, que aun~ue no sea confesional tenga como meta la educación sólida, es una empresa de santas audacias, ~n que todos religiosos y seculares, laicos, hombres de ciencia y virtud, to-os aunen sus esfuerzos, para que las juventudes puedan, como d ice su 
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Santidad Pio XII, " crecer y surgir en una atmósfera de la más alta inte­
gridad, Ítlspirada en los principios de la fe y de la moral de Cristo", en su 
reciente discurso a la juventud católica italiana. Y así como fundamentos 
de esta Universidad se deberá tener a Roma como cimiento del bienestar 
_colectivo, de la justicia social, del gobierno cristiano al cual hay que aspi­
rar siempre, de la tranquilidad en el orden, de la democracia orgánica. Ro­
ma crea las universidades, porque posee la sabiduría y siguiendo el pensa­
miento expresado bellamente por un educador sudamericano Dr. Félix H e­
pao Botero, rector de la Universidad Bolivariana de Medellín, "la Iglesia 
Católica es dogmática porque Dios le et1tregó el tesoro, de la Revelación. 
El V aticat10 es asiet1to del interés por la difusión de las ciencias, las artes 
y la sabiduría. Todas las tirat1Ías han recibido de Roma su cot1denación; to­
das las nuevas nacionalidades, por débiles que sean, han sido salvaguarda­
das en sus fueros por los documentos pontificios." 

Sólo una reforma radical del hombre, de la familia, de la justicia so­

cial, de la moral colectiva y un resurgimiento fervoroso y decidido de la 

idea religiosa en cada pueblo, y por lo tanto en México, puede salvar al 

mundo de la crisis amenaz1nte. I>ara esta labor de resurgimiento total, sólo 

una universidad inspirada en doctrina católica y propugnando la educa­

ción antes de la instrucción, será la clave de uno de los problemas que h a 

tiempo tiene México, para su - sah·ación. 

Nada hay de ranto interés en la actualidad como esto. 

COMUNISTAS ESLAVOS ATACAN AL ARZOBISPO DE 
GORITZIA, ALBANIA 

Buena prueba de lo anteriormente dicho , acerca de la importancia de 

. la educación de la juventud es el caso de que un grupo de jóvenes eslavos 

atacó al Excmo. y Rvmo. Mons. Cario Margotti, Arzobispo de Goritzia, 

cerca de Trieste, cuando abandon~ba una iglesia del suburbio de Salcano. 

Después de insultar al Arzobispo, el grupo le lanzó algunas piedras, lo m is­

mo que a su carro; varios vidrios del automóvil fueron rotos, pero Monse­

ñor salió ileso. 

CONFLICTO ACERCA DEL EMPLEO DE LOS FONDOS DEL 
OBOLO DE SAN PEDRO EN ALEMANIA 

El juicio de la sautoridades norteamericanas era que el dinero reunido 

bajo el concepto del Obolo de San Pedro, debía de emplearse en pago de 

reparaciones, no había de darse al Santo Padre. Este indicó sus deseos que 

esos fondos fueran puestos a disposición de la Nunciatura Apostólica en 

Alemania, para ser usados por los mismos alemanes. De todas partes de 

Alemania llegan solicitudes de auxilio, de manera que estos fondos servirán 

a una vasta obra nacional de socorros. 

PROBLEMAS DE LAS ANTILLAS BRIT ANICAS 

La Iglesia Católica tuvo que afrontar una tempestad; tempestad que 
si hubiera sido en otra parte de América Latina hubiera sido de consecuen­
cias. El gobierno inglés determinó implantar el "birth control" en las Anti­
Has Británicas, a pesar de que existe allí la idea de que la concepción de 

hijos es considerada como un honor entre la gente de las islas, hasta el ex­
tremo de que en Trinidad una muchacha no se considera como una persona 
completa hasta que no sea madre; además la educación ha de ser controlada 

por el Estado. El Excmo. y Rvmo. Mons. Patrie/, Finbarr R yan, O. P. ha 
mostrado viva desaprobación por esas medidas, que vienen a empeorar la 
animosidad que existía, por la presencia de los soldados ingleses, en Puerto 
España, contra la metrópoli . 
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CONGRESO EUCARISTICO DE SUCRE, BOLIVIA 

Constituyó una demostración impresionante de fe-- dice el Excmo. Mons. 
A lc-nso E. Esca/ante, Vicario Apostólico de Pando, Bolivia. Durante cuatro 
días que duró la celebración, la ciudad de Sucre, se víó engalanada de toda 
clase de afiches y banderolas, que desplegaban los lemas del Congreso. Alre­
dedor de 50.000 personas se congregaron. Su Emma. el Card. Juan Gualber­
to Guevara, Arzobispo de Lima y Primado del Pení, actuó como represen­
t:1nte de su ~antidad ~o XII. Asistieron peregrinos de la Argentina, Chile, 
E~ador, Peru. El . Presidente de la República Sr. Gualberto Villarroel (hoy 
extmto, muerto violentamente en una asonada política) leyó la Consagra­

ción al Sagrado Corazón de Jesús, durante la Misa Pontifical celebrada el 
último día. A las 12 m. (hora de Bolivia) estando presente el Sr. Presiden­
te, se escuchó por radío el mensaje especial que envió Su Santidad el Papa 
al pueblo de Bolivia con motivo del gran acontecimiento. 

PA LAB~S DEL NUEVO NUNCIO APOSTOLICO EN EL BRASIL 

El _Excmo. y Rnn?· Mons. Carlos Chiar/o, Nuevo Nuncio Apostólico 
e? Brasil, en su ent~ev1sta con la prensa brasileña, manifestó que "las rela­
c1t~nes entr~ _el Brasil y la Santa Sede son las mejores, gracias a los senti­
mientos rel,g,osos de este gran pueblo feli:., ·que engrandece -una de las c-ri­
llas de~ Atlántico c~n su trabajo de vanguardia, sabio y constructivo. El Es­
tado _ v1Ye e_n la me1or armonía con la Iglesia, la historia y los orígenes del 
Bras,l ensenan que su desenvolvimiento como potencia económica y política 
se efectuó. bajo la influencia de la doctrina cristiana, doctrina que es fuente 
de fraternidad, de concordia y de caridad". 

LA ,1ERARQUIA CANADIENSE EXHORTA A UNA 
CRUZADA POR LA PUREZA 

Han suscrito un¡¡ pastoral los prelados canadienses en que exhortan a 
l~s fiel~s a ~n:" cruzada por _ la . pureza. La pastoral hace ver que la inmora­
lidad tiene sm1estras consecuencias sobre la vida del individuo, de la fami·lia 
v de la nación; deplora la práctica extendida de la limitación artificial de 
la. natalidad, la infidelidad conyugal, el divorcio, las separaciones, el enfria­

m iento del afe~t~ entre padres e hijos, y la delincuencia infantil; deploran 
(os prelados asmusmo, la falta de modestia en el vestir, el libertinaje de la 
Juventud, los excesos alcohólicos y la pornografía en los espectáculos públi­
cos y en la prensa. Recuerdan la obligación del gobierno de dictar leyes para 
moralizar el cine y otros espectáculos. 

LLEGA A CHECOESLOV AQVIA EL INTERNUNCIO APÓSTOLICO 

Largos años de . ~estierro tuvo el Internuncio por motivo de la guerra 
Y e~ esta hora _de cns1s regresa el Excmo. Mons. S<Werio Ritter; sólo que el 
gobi~rno sectano le niega rango diplomático: el grado de internuncio se, le 
consideraba como puesto de Ministro. ~ 

PENALIDADES DE OBISPOS CHINOS Y ALGO MUY DE RECORDAR 

El Excmo,. Mons. Raymond A. Lane, M. M. Obispo de Lawrence Mas­
•~chUSsetts y Vicario Apostólico de Fushun, Manchuria salió a hacer' la vi-
sita ¡ · · d .J- d 0a· ' d a as cr1st1an aues . e rren y no pudo regresar a su Vicariato, por or-

en rusa. Solo ha podido declarar, para no empeorar su situación que sa­
cerdotes y monjas dispersas entre los japo•eses de Manchuria reaÚzan una 

;;sta labor de auxilios. Otro S~. Obispo,, el E_xcmo. y RYmo. Enrique Valtor-
.'. de Hong Kong, se ha tenido que repatriar después de 40 años en ser-

V1c10 d 1 · · d · d d · d : as m1s1ones, eJan o a su ama o obispado de Hong Kong con gran-
c:S l anos. La población que~ó reducida de 2.000.000 a · 500.000 ~lmas; cer-

e 200.000 personas murieron de hambre. El Sr. Obispo vendió todo lo 



Boceto de la estatua que se colocará en Sisoguichi, 
Chih. como recuerdo del Vigésimo Quinto Aniversario 
de h~ber sido consagrada al Corazón Sacratísimo de_ Je­
sús la "~isión de la Tarahumara". Aparece como s, es­
tuv'iera en la cruz para indicar que moría para salvar a 
los tarahumares y que les tiende amoroso sus brazos para 
que crean y esperen en El y le amen con todo su cora­
zón La estatua cos1ará $ 5.000.00: se agradecerán todas 
las 

0

limosnas que tengan la bondad de dar, rogándoles l~s 
envíen al P. José A. Romero, S. J., Apartado 2181, Me­
xico D. F. o las entreguen advirtiendo que es para este 

' ' · " 1 9 A M' . D F objeto en "Buena Prensa , Donce es 9 • ., ex1co, • • 

} 
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que pudo, incluso las campanas de la catedral, y de otra11 iglesias para ayu­
dar a los ,necesitados. Veintidos distritos eclesiásticos con 250 misiones eran 
los que constituían el Obispado de Hong Kong. 

Con el nombramiento del Excmo-. Mons. Antonio Riberi, como Nuncio 
Apostólico en China, poco después de la erección de la jerarquía nacional 
china, las relaciones diplomáticas entre China y el Vaticano alcanzan toda 
su magnitud. China tiene ahora en el Vaticano un representante de rango 
de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 

SITUACION COSTARRICENSE ANTE EL RECONOCIMIENTO 
LEGAL DE LOS HIJOS ILEGITTMOS 

Las autoridades eclesiásticas objetan un decreto aprobado por el Con­
greso que otorga el reconocimiento de legitimidad a los hijos m_1cidos de 
unión ilícita. El Excmo. Sr. Arzobispo de San José, en carta inédita al Pre­
sidente de la República, presenta sus objeciones morales a la ley. Las obje­
ciones presentadas en la prensa, después de las razones que hacen intrínse­
camente inmoral la ley, son las que sigue; 1) De la ley se desprende que si 
una mujer tiene un hijo de otro hombre que no es su esposo, el hijo es adul­
terino; pero si un hombre tiene un hijo de otra mujer que no es su esposa, 
el hijo no sería adulterino. 2) Tal proyecto de ley implícitamente exonera 
al varón que ha cometido el crimen de la culpabilidad jurídica y de las res• 
ponsabilidades sociales derivadas del adulterio. 3) Rompe las garantías de 
la legítima esposa, que verá amenazada la paz y la unidad de su hogar, al 
reconocérsele a su esposo, en cierto modo, la libertad jurídica de engendrar 
hijos fuera del matrimonio. 4) Lesiona la justicia coipnutativa, con autoriza­
ción de la ley, al romper los mutuos e íntimos deberes que dan solidez y di­
cha a la vida matrimonial. 5) Destroza las garantías. de la institución matri­
monia l, ya que los hijos adulterinos serán en todo o casi todo, equiparables 
a los hijos le¡:títimos, -desde el momento en que los reconozca el padre. 

NOTIClA S ESPAÑOLAS 

El Centro del Apostolado Castrense organizó una tanda de ejerc1c1os 
esoirituales en que participaron un centenar de suboficiales de las distintas 
ramas del Ejército, en el mes de julio. 

El segundo Consejo Nacional de Asesores Eclesiásticos Sindicales reu­
nió delegados de diversas provincias españolas, que informaron sobre sus 
problemas y experiencias. Tomó parte D. Salvador Ming11ijó11, sociólogo fa. 
moso. 

Fué condecorado por el gobierno español, el P. Jesuíta, Eduardo Vitoria, 
con la gran Cruz de Alfonso X, el Sabio. 

ACTO EN HONOR DE LA VIRGEN DEL GRAN 
RETORNO, EN FRANCIA 

Más de 120.000 personas as1st1eron a 200 misas que se celebraron a la 
media noche en doscientos altares en el césped del Estadio Olímpico de Co­
lombes, cercano a París, para despedir a la Virgen de Boloña, o del Gran 
retorno. Se halla ahora la imagen en camino a Boloña, y también se festeja 
el retorno de las muchedumbres a la fe católica. 

Los COMUNISTAS 1T ALlANOS ESCUCHAN A UN ARZOBISPO 

En un mitin marxista, los oradores hacían promesas a sus oyentes de 
que los derechos de la Iglesia estarían bien garantizados en sus manos. E! 
E~c~•o. Mons. Pietrc- T agliapietra, Arzobispo de Spoleto, que se hallaba ad­
tnin1strado confirmaciones en una iglesia cercana, obtuvo permiso de hablar 
Y detnostró la falsedad de las afirmaciones de los comunistas. 
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NUEVO VICARIO DE LA CUENCA PERUANA DEL AMAZONAS 

Es el Excmo. Mons. Damase -Laberge, ., O.F.M. ca'nadiense, que partirá 

en breve. Los misioneros franciscanos remontan el Amazonas en una barcaza 

de desembarco, adquirida para las misiones por los franciscanos canadienses, 

NOTICIAS DE POLONIA 

La primera y prometedora de esperanzas es, la toma de poses1on de su 

sede, el Cardenal Hlond, "He sido saludado, dijo el Cardenal, por multitu­

des vestidas de fiesta, me han recibido las ruinas ahumadas, de la capital, 

las mudas hileras de los cementerios, y la más bárbara destrucción de la his­

toria". "Comprendo plenamente el significado de esta hora, --añadió el 

Cardenal-, cuando llegue la hora final de la libertad, nuestras almas se li­

brtp'án de sus penas terrenas, entretanto, henchid vuestros cora:(Ones en la 

medida que lo exige la inmensa tarea que nos espera por providencia de 

Dios. Manteneos firmes en defensa de la fe, del honor, y de la libertad cris• 

tiona". 
Esta magnífica declaración plena de optimismo cristiano viene a ser un 

eco de la valiente protesta del episcopado polaco, por el desorden interno, 

la tiranía jurídica y el relajamiento moral que prvealecen en Polonia. La 

protesta leída por dos veces en las iglesias, denunciaba las cuatro llagas más 

virulentas de Polonia actual: 1) La pérdida de la seguridad personal ante 

el abuso de la ley y las ej~cuciones sin proceso previo; 2) La infame suerte 

de los prisioneros de guerra, que con frecuencia sufren maltratos indecibles 

y morían sin auxilios espirituales; 3) demandas a la Iglesia para que apoye 

o combata por medio .de sus funciones religiosas, diversas tendencias políti­

cas o actos de propaganda; 4) la ráoida expansión del aborto y otros pecados 

contra la naturaleza. 
Al tomar posesión el Cardenal Hlond, de su sede el Arzobispado de 

Varsovia, puso la ciudad bajo la maternal protección de Nuestra Sra. del Ce­

tro Real como prenda del triunfo definitivo de la fe. Magnífico acto preñado 

de espe;anzas, pues nunca Ntra, Sra. se dejará de mostrar Madre. 

México, tiene de ello seguras Muestras. 
Fidel Peón 

Recomiende Ud. a los padres de 
familia y a los niños 

''C H I Q U I T I N'' 
REVISTA PARA MUCHACHOS 

Con Historietas, Aventuras y 

varias secciones formidables 
i( 

UN AÑO $5.00 SEIS MESES $2.50 

Doacelff 99-A. MEXICO, D. F. Apernado 2111, 
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PASTORAL 

Guía Cintmatográlica 
.. "Leaión Mexican~ de la Decencia" 

CLASE A, BUENAS PARA 

Actualidades 
Aeronoticias 

Metro. 

R.K.0. 
del Día, · 

Audaz y Temerario 
Bambi. 
Campana (La) de 

Adano. 
Campanas (Las) de San-

ta María. 
Campeonas Azules. 
Capitán (El) Furia. 
Cazadorcito (El) de 

Leones. 

Danza (La) Macabra 
Don Juan Tenorio. 
Dos Pistolas de 

Bermejín. 
El que Más Pega. 
En el Trago. 
Gusa110 Ufano. 
Mosqueteros (Los) del 

Rey. 
Música del Coru,ín. 
Noticiario Univc•r,.,,I. 
Noticiario Oasa. 
Noticiario Mexicano. 
Noticiario Oasa 240. 

TODOS 

Noticiario 238. 
Nietos (Los) de Don 

Venancio. 
Pam, Pum al Panadero, 
Quisieron Destrozal' 

América. 
Rapsodia en Blanco 
Svcesos Mundiales 

Paramount. 
Tarzán y la Mujer 

Leopardo. 
Un día de Feria, 
Wilson. 

CLASE B-1, PARA PERSONAS MAYORES 

Amor al Terruño. 
Aventura en la Noche. 
Bella (La) Mentirosa. 
Bésame y Verás. 
Capitán Kid. 
Cartas a mi Amada. 
Casi un Sueño. 
Casta Indomable. 
Club (El) de la 

Cigüeña. 
Corazonada. 
Crimen en el Camino. 
Crimen sin Rastro. 
Cristina. 
Cuéntame tu Vida. 
Dick Tracy Detective. 
Donde Nacen los · 

Héroes. 
Eran Cuatro Enamo-

radas. 
Esto era el Japón, 
Farsantes (Los). 
Flor Silvestre. 
Hacia la Luz. 
Infamia, 
Juego (El) de la 

Muerte. 
Llaves (Las) del Reino. 
Mañana (El) es 

Nuestro. 
Morena (La) de mi 

Copla. 
No Basta ser Charro. 
Noche de · Novios. 

Noticiario Fox. 
Noticiario Mexicano 

Núm. 181. 
Noticiario Metro. 
Noticiario Mexicano 

Núm. B-1. 
Ojo que a la vista 

Engaña. 
Puerta Cerrada. 
Ramo11a. 
Rapsodia en Azul. 
Sombra (La) del Lobo. 
Si yo fuera Rey. 
Tarzán contra el 

Mundo. 
Valle (El) de la 

Abnegación. 

CLASE B-2, BA/0 RESERVA 

Atleta (El) del Afio. 
Adorable Mentriosa. 
Aventuras de Marco 

Polo. 
Alí-Babá y Los Cuaren­

ta Ladrones. 
1ltnas en el Mar. 

Lor (El) Las Vuelve 
1\ ' Ocas. 
B ';lUella Noche Co11tigo. 

e~atne Doctor. 
!lr1bona (La) <le 

Arntiño. 
Caballero (El) de la 

Muerte. 
Cadáver (El) Oculto. 
Cadenas del Destino. 
Camino de Sacramento. 
Campeón sin Corona. 
Canelita en Rama. 
Corazón de Mujer. 
Caprichos de Juventud. 
Con Sólo Pensar en Tí. 
Dama (La) del Tren. 
Devoción. 

Esta Noche y 1"oda, 
Las Noches. 

Extraña Pasajera. 
Gigante Chiquito. 
Humo de Cigarrillo. 
Isla (La) de la 

Venganza. 
Kismet. 
La que 110 supo Amar. 
La que se Fué. 
Lo que dijo el Aire. 
Mansión (La) de Drácu-

la. 

CH.~ 



Mansión (La) del Mal. 
Matrimonio a Plazos. 
Ojos en la __ Noc~e •. 
Prisionero del Destmo. 
Pies Inquietos. 
Retrato (El) de Dorian 

Gray. 
Séptimo Velo. 
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Soldado (El) de 
Chocolate. 

Sombras en la Nieve. 
Sucesos Mundiales 

Paramount. 
Tanger. 
Tener y no Tener. 

Trampas de Amor. 
Triunfo (El) de 

Tarzán. 
Una Lágrima y un 

Suspiro. 
Una Vrigen Moderna. 
Yo la Maté. 
y O soy su Marido. 

CLASE C-1, POSITIVA.MENTE -DESACONSEJABL~S p¿~A TODOS 

D' ue Sí Pepita Jmlf?nez. 
Angel o Diablo. ime q • d ~ r un Amor. 

Arpía (La). Ent~e dos Mun os. P~emio (El) Mayor. 
Canta Oaro. Escandalo (E!). R h (El) de Mis 

1 T , · Escuela de Sirenas. anc 0 
Carnaval en e ropico. F .t (La) de los Recuerdos. 
Cel avo_r1 a R do El Sol. 

os. Dioses. ayan 
Cinco Besos. M 'á Inés Safo. _ 

Crepúsculo. am La) T ' Tarzán y su Compancra , 

Cuando el Diablo Sopla. Np~e b~as d: M~jer. Todo un Hombre. 
Dama (La) de Las ª ª Vértigo. 

Camelias. 

PROHIBIDAS y CONDENADAS POR LA MORAL 
CLASE C-2, CRISTIANA 

Casadas (Las) Engañan 
de 4 a 6. 

Devoradora (La), 
Salomé. 

TEATRO 

CLASE B-2, BAJO RESERVA • , 

Al Marido hay que Seguir o. . 1 La que se Fue. 

CLASE C-2 PROHIBIDAS y CONDENADAS POR LA MORAL 
' CRISTIANA 

No salgas esta Noche. Amor (El) es un León, 

Manual de Historia de la Iglesia 
TOMO I 

Por el P. Daniel Olmedo, S. J. 

Eiemplar, e11rnaderriado: $ 15.00 

nlodesto título de "Manual" pero es Siempre lleva el 

... • d forma·, clara, precisa, fundada en la una historia · en to a 

'f' t prese11tada por el papel, los tipos, verdad y mag111 1camen e 

la distribución , etc. 

"BUENA PRENSA" 

l>onceles 99-A M , • · Exlco D F Apartado 2181 
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823.-¿FE? ¿OBRAS? - Por Rafael Martínez del Campo, S . 

J. - 20 x 14 cms. - 94 páginas. - De Yenta en "Buena Prensa", 

Donceles 99-A, Apartado 2181, México, D. F. - Eiemplar: $ 1.50. 

Estas conferencias, que dió el P. 
Martínez del Campo S. J . a un gru­
po muy numeroso y muy selecto, son 
notables por el conocimiento que de­
muestra el autor de la evolución de 
las ideas de los principales fautores 
del protestantismo, Lutero, Calvino, 
y Enrique VIII y las características 
de las sectas modernas que operan 
en Méjico y las razones con que se 
refutan sus enseñanzas. 

Su estudio, pues ameritan más un 
estudio que lJna simple lectura, es de 
mucha utilidad para sacerdotes y per­
sonas suficientemente conocedoras, si 
110 de teología, cuando menos de 
apologética, pero creo que personas 
que no tengan la preparación sufi. 
ciente, se exponen a no entender, si 
11L es que a entender mal y tergi­
versar las ideas. 

J. García Gutiérre<, Pbro. 

824.-HISTORIA DEL SR. OBISPO 0. SIL VIANO CARRI­

LLO FUNDADOR DE LAS SIERVAS DE JESUS SACRAMEN­

TADO. - Por el Dr. Ramiro Camacho, Pbro. - 23.5 x 18.5 cms. 

- 630 páginas. - De Yenta en la Librería Editorial "San Ignacio 

de Lo,
1
0/a". - Donceles 105-D. -- Apartado 2695. - México, D. F. 

- Eiemplar: $ 15.00. 

Tiene este libro las notas carac­
terísticas de otros libros del mismo 
autor en que ya me he ocupado, a 
saber, minu'ciosidad de pormenores 
en la vida del biografiado y una en­
ciclopedia de todos los conocimien­
tos humanos. Porque el autor hace 
en este libro lo que en otros suyos 
ºPPortuné, Ím"ort¡mé a p r o vecha 
cualquier coyuntura •para hacer di­
greciones de historia de Méjico y de 
historia universal. Esto sin duda Que 
tiene sus ventajas, porque se encuen­
tran en estos libros datos a veces 
titiles y que con dificultad se encuen­
tran si no es en obras voluminosas 
Y que no están al alcance de todos, 

pero tiene sus desventajas, de las cua­
les la primera es que abultan dema­
siado el volumen, que sin esas di­
"resioues quedaría reducido; la se­
gunda qur no todos los lectores tie­
nen paciencia para cortar el hilo de 
Ja narración para irse con el autor 
por los cerros de Ubeda v la tercera 
que esos datos, de que los hay los 
hay, pero el trabajo es, dar con ellos 
cuando uno los necesita, ·- orque an­
dan diseminados por todo el libro. 

El cual, por otra parte, es muy in­
teresante, porr-ue el personaje biogra­
fiado fo fué. 

J. García Gutiérrn . Pbro. 

825.-COLECCION DESCAL'.(;OS. - Nos. 1 al 6. - Editada 

Por Conrado !uaniz. - 20 x 15 cms. - Apartado 276. - Arequipa, 
Per.;. · 



- 808'-

alegran la vista y mueven a. quien 
las mira a dar gloria al Creador. 

La COL8CCION DESCALZOS 
-nos dice su editor el R. P. Conra­
do Juaniz- se hace para honrar la 
memoria ·de .· los anteriores misione­
ros franciscanos, para mantener y 
acrecentar entre los de casa el espí­
ritu misionero, y para hacer !frotar 
en alguno la , ·ocación sacerdotal y 
misionera. 

No pretendemos -aii¡¡de-,- . . escri­
bir la historia de nuestros misioneros 
ni siquiera la narración ordenada de 
sus más noubles hazañas. . . Relatos 
y apuntes heterogéneos, redactados 
por cien distintas plumas serán aquí, 
en esta colección, a modo de flore­
citas silvestres, que esparcidas a la 
buena de Dios y sin especial cultivo, 

Los títulos de los seis cuadernos 
publicados son: Retazos de una His-

. toria, Los franciscanos y la geogra­
fía del Perú (por el P . Alberto Gri­
dilla). de las misiones franciscanas 
en el Perú, El IV Centenario Ama­
zónico y la Orden Franciscana, Un 
año en .el Putumayo (por el P. Al­
berto Gridilla) y Retazos de una 
Historia (2a. entrega). 

Como lo promete, proporciona la 
COLECCION DESCALZOS una lec­
tura instructiva (muy digna de ha­
cerse), amena y altamente edifican­
te. 

J. B. U. 

826.-MENSAJE SOCIAL DE JESUS. - Por Higinio Gior­
rláni. - Tradttcción del Dr. Leopoldo Lai1ridia. - 20 x 14 cms. -
-420 páginas. - De venta en la Librería Editorial "San Ignacio de 
Loyola". - Donceles 105-D.-Apartado 2695. - México, D. F.­
Ejernplar: $ 5.50. 

Ignoramos el título original de es­
ta obra. Por desgracia el estampado 
en la portada de la traducción cas­
tellana, desprovisto de un subtítulo, 
que perfeccione la descripción de la 
obra; resulta inadecuado. Hay por 
allí varios libros con igual o pare­
cido título, pero que desvían por la 
ascética, la rrwditación del evange• 
lio, o la oratoria fácil un estudio 
prnfundo y serio de las enseñanzas 
aciales de Cristo, contenidas en el 

e,·angelio, pero iluminadas por las 
tradiciones y costumbres del pueblo 
hebreo, no menos que por la inter­
pretación teológica que las ha segui­
do a través de los siglos. El libro de 
H. G. escrito bajo tan modesto título 
es una obra maestra, que esperamos 
habrá ya completado, como lo prome­
te en el texto. El polígrafo italiano 
Jeomestra un profundo conocimiento 
de las fuentes imprescindibles en el 
e$tudio del ambiente evangélico no 
precisamente geográfico, cultucal y 
político -aunque echa mano tam­
bién de atinadas informaciones res­
pecto a esto último- sino precisa­
mente moral, sociológico y teológico. 

El libro de H. G. entra en el as­
pecto teológico de la cuestión so• 
cial tan frecuentemente descuidad:, 

por sociólogos aun católicos y 
enraíza en los misterios esenciales 
de nuestra fe la teoría y 1 ,, práctic 1 

de las relaciones interhumanas. La 
Introducción es un estudio detallado 
y penetrante del estado so rial del 
mundo. Los capítulos que la siguén 
van analizando los aspectos fundn­
mentales de una :iuténtica sociolo­
gía católica, en el sentido esp1,cul a­
ti vo de la palabra. 

El auxilio que este librn 1Jl"esta1·á a 
cor.lferencistas y escritores católi .::os 
no se reduce al texto. El libro va 
acompañado de una nutrid.1 bibl;o. 
grafía sistematizada, dond.? el estu­
dioso puede, al menos, recordar los 
títulos de las obras relativas a las 
divcrs~s materias tratadas y que qui­
z.í con el tiempo han ido borrándo­
se del limitado horizonte de la me• 
moria. 

El defecto que debemos señalar 
es uno de los más frecuentes en los 
libros que nos vienen del dinámico 
y amable país del Plata: la traduc• 
ción. Hay muy pocos entre nosotros 
persuadidos de que la traducción es 
un arte difícil y laborioso. La mala 
t,raducción hace desagradable la lec· 
tura, pero no parece desvirtuar el 
poderoso pensamiento del autor. 

F. P. l. 

827.-TITO LUCRECIO CARO Y SU POEMA "DE RE· 
RUM NA TURA". Introducción, selección y ,yersión en exámetros 
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por el Dr. Gabriel Méndez Plaricarte.-Abside 1946.-23 x 15.5 
cms. - 29 páginas. - De venta e11 la Libr~ría Editorial "San 
Ignacio de Loyola". - Donceles 105-D. - Apartado 2695. _ Mé­
xico, D. F. - Ejemplar: $ 1.50. 

'Epicureísmo viril, con temple ro­
mano de estoicismo" caracteriza el 
Dr. Méndez Planda;te Ja posición 
de Lucrec10. Y termina bellamente 
su estudio, lleno el oído de la armo­
nía de los, exámetros que traduce, 
con este parrafo que casi tiene la 
m~sma cad1:ncia: "Al blando epicu­
re1smo ateniense, Lucrecio ha sabido 
infundirle la broncínea dureza es­
toica del temple romano; y en el jar­
dín fragante de su maestro. cabe las 
fuentecillas rientes y los penumbro­
sos bosquecillos de mirto Lucrecio 
erigió la fría blancura ma'rmórea de 
9U S resplandecientes estatuas" 

SPñala en el cantor roman~ de la 

eternidad de la materia y debelador 
de terrores ultraterrenos a un pre­
cursor del Acuña "Ante un cadá­
ver", aunque no afirme que Acuña 
haya leído a Lucrecio y a nosotros 
nos parezca improbable, dada la ju­
ventud. ?e nuestro mísero poeta y su 
formac,on no humanística. 

El folleto, · como de Méndez Plan­
carte, erudito injerto en poeta -y 
I?~ . dos términos. en su plena acep­
c1011- es muy 111teresante. La des­
cripción de. la peste es casi zolesca 
por su realismo. Vale la pena com• 
pararla con la de Manzoni. 

A. V ale11zue/a, S. l . 

[ 

BUENA PF.ENSA.- Boletín Menmal Bibliográfico ] 
Se envía gratis. 
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Si no está usted suscrito a la Revista 

Vll 1) A 
Susníbase cuanto antes. 

Por su criterio, selección de attículos, información mun­
dial y ptesentación, met·ece esta R e v i s t a figurar en todos 
los hogares católicos de México. 

SUSCRJPCION ANUAL $ 8.00 - SEMESTRAL $ 4.00 

APARTADO 2181 MEXICO, D. F. 



Libros para Religiosos de ambos Sexos 

PARA SER SANTOS Y APOSTOLES. - Obra dedicada a lo,s Mex► 
canos. - Por el P. Francisco f. Quintana, S. J. - Eiemplar: $ 3.50. -
Excelente obra que trata de temas interesantes para toda clase de personas. 

EXAMEN PARTICULAR. - Por un Padre de la Compañia de Jesús. 
Segunda edición. - Eiemplar: $ 0.25. - Cirnto: $ 17.50. - Folletito 

práctico, para saber lo que es el examen de conciencia general y el particular 
y especialmente para llevar este último. 

El MINIMUM DE LA VIDA PIADOSA. - Por tm Padre de la Com-
pañía de Jesús. - Eiemplar: $ 0.25. - Ciento: $ 17.50. - Librito breve, cla­
ro y práctico que ayudará a toda suerte de personas para vivir cristianamente. 

LA LLAVE DE ORO DEL CIELO. - Por f. Driesch. Traducción del 
alemán por el P. Federico Rodríguez, S. f. - Segunda edición. - Eiemplar: 
$ 0.40. - Cier,to: $ 28.00. - Interesantísimo opúsculo que explica el valor 
que tienen delante de Dios los actos de amor y particularmente el de con­
trición: muy bueno para ser leído por todos y para difundirse cuanto más 

Jea posible. 
TODOS PODEMOS SER FELICES. - Por Galo Moret, S. S. - Se-

gunda edición. - Ejemplar: $ 0.30. - Ciento: $ 21.00. - Folleto suma• 
mente práctico, escrito con la claridad y estilo popular que caracterizan al cé­
lebre autor de la "Instrucción Religiosa", en el cual se hace ver en qué está 
la verdadera felicidad, cómo todos podemos alcanzarla y cómo debemos ayu­
dar a los demás a que la obtengan. 

LA PRECIOSISIMA DEVOCION DEL CORAZON DE JESUS. -
Por el P. Remigio Vilariño, S. f. - Tercera edición. - Eiemplar: $ 0.20. -
Ciento: $ 14.00. - El folleto más práctico para dar a conocer tan preciosa y 
fructuosa devoción y para aumentarla en los que la profesan. Muy recomen­
dable para obsequiarlo a los socios del "Apostolado de la Oración" y a los 
miembros de las diversas Asociaciones dedicadas a fomentar el culto y devo­
ción al Corazón Sacratísimo de Je-sús. 

RECUERDO DE UN GRAN PRIVILEGIO. - Por el P. Carlos Ma. 
de Heredia, S. f. - Cuarta edición. - Eiemplar: $ 0.15. - Ciento: $ 10.50. 
- Se trata de la hermosa indulgencia concedida por S. S. Pío X, de santa 
memoria, y que todos podemos ganar a la hora de la muerte. 

COMULGAD TODOS LOS DIAS. - Por el P. Remigio Vilariíio, S. 
J. - Ejemplar: $ 0.25. - Ciento: $ 17.50. - He aquí un folletito que fo­
mentará la comunión diaria, arma poderosa para acercar a las almas a Dios 
y librarlas de muchas caídas. 

ACTO HEROICO DE CARIDAD O VOTO EN FAVOR DE LAS 
ALMAS DEL PURGATORIO. - Por el P. Felipe Solaues, S. f. - Ejem­
plar: $ 0.25. - Ciento: $ 17.50. - La lectura de este folleto orientará a las 
almas devotas para que practiquen el acto heroico de caridad en favor de las 
benditas ánimas del purgatorio. 

¡VEN ... ! - El problema de las '1'ocacio11es Sacerdotales y Religiosas. -
Por el P. R. de la Che'l'asnerie, S. f. Tradi,cido por B. Acosta, S. J. - Ejem· 
piar: $ 1.00. - Su lectura es magnífica para los que quieran saber si tienen 
vocación y en caso de tenerla, conocer cómo deben cultivarla. 

LA COMUNION FRECUENTE Y COTIDIANA. - Por el P. fulio 
Lintelo, S. J. - Tercera edición. - Ejemplar: $ 0.50. - Ciento: $ 35.00. -
Folleto ideal para fomentar y hacer con fruto la Comunión diaria. 

EL PURGATORIO. - Por Santa Catalina de Gé11o'l'a, Traducida al 
español por el Pbro. Félix M. Martí11ez. - Ejemplar: $ 0.20. - Ciento: 
$ 14.00. - Es éste un breve, a la par que completo tratadito sobre el pur­
gatorio. Hay quien haya dicho que es lo mejor en su género. 

METODO FACIL PARA APRENDER A MEDITAR. - Semeja,1te al 
segundo modo de orar de San lg11acio de Lo,yola. - Por el P. Camilo Ar· 
güello, S. J. - Eiemplar: $ 0.30. - Ciento: $ 21.00. - Folleto sencillo, 
práctico y utilísimo para lograr lo que indica su título. 

Doucele. 99-A. • 
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Vjnos _ Finos Españoles para consagrar garantizados puros de Uva 
Autorizados · Y recomendados por el Exctno Sr Ar b' d M' · M • • zo 1spo e e-
xrco,. ons. Luis ~aría Martínez y varíos Excmos. Sres. Prelados 
Mexicanos y Espanoles, autorizaciones y recomendaciones a la vis­
ta de los Honorables Sres. Sacerdotes. 

MOSCATEL DULCE FINO, VINO BLANCO DULCE FINO y 
VINO BLANCO SECO FINO 

Hacemos re~usion,es del Moscatel Duke y del Blanco Dulce, 
en Barr1c~s de Cien Litros de cabida; de setenta litros y de treinta 
Y dmco litr?s; en ~arrafones de cristal de veinte y de diez litros 
~; ;

0 
g,(ª2°·ªfon. Precios. de estos dos vinos incluyendo los envases: 

'f' • meo _Pesos Litro) Vmo Blanco Seco, en cajas de doce 
botellas bl~ncas, de tres cuartos de litro cada botella, cabida legal 
$50.00 (Cmcuenta .Pesos caja). · ' 

. . . Re?-1esas por Express C.O.D. 
Pedidos a Luis de Simón y Simón a calle Canal del Norte 129. 

MEXICO, D. F. 

ANTONIO PtRfZ JULO 
ESPECIALISTA EN TODA CLASE 

DE ORNAMENTOS SACERDOTALES 

<:apas, Casullas, Dalmáticas, Palios, Pa­
nos de Hombros, Albas, Cotas, Cálices 
y Copones. ' 

Pino Suárez No. 17 (Desp. 2) 
Tel. Eric. 18-24.56 

MEXICO, D. F. 

Visíteme o Escriba Solicitando Muestras 
y Precios 

Sirvo pedidos C. O. D. y Reembolso 



ti& J\.NGELORUM VINUMqr, 

Vino puro garantizado para Consagrar 

Elaborado en las "Bodegas de San Luis Rey" 

Este excelente vino aprobado desde 

hace muchos años por el Eoccmo. Y Rvmo. 

Sr. D. Emeterio Valverde y Téllez,Obis­

po de Le6n, y por otros muchos Excmos. 

y Revmos. Prelados de la República a­

caba de tener una nueva aprobación 

del 

Excmo. y Revmo. Sr. Dr. D. 

Luis Ma. Martínez 

Arzobispo de México y Encargado de 

¡¿ Delegación Apostólica. 

Este vino es tan bueno y puro como cualquiera de los ví­

n;s españoles. Si no lo conoce Ud., pruébelo. 

RAFAEL GAMBA e HIJOS 
Pl<'lzll Morelos No. 6 S<'!n Luis de la Paz,Gto, 

CHRI S'l.,·US 
REVISTA MENSUAL PARA SACERDOTES 

Registrada como artículo de 2a. clase en la Admon. Central de 

Correos de México el día 3 de Enero de 1936. Con Aprobación 
Eclesiástica 

DIRECTOR: Mons. Gregorio Aguilar. 
JEFE DE REDACCION: J. J. Yértiz, S. J. 

Suscripción Anual: México, América y España: $ 8.00, 
moneda mex., o 2.20 dólares. En los demás países: 2.70 

dólares. 
EDITOR RESPONSABLE: J. A. Romero, S. J. 

Tels. Eric. 12-46-78. Mex. L-68-78. - Apartado 2181. - Donceles 99-A 
"BUENA PRENSA" MEXICO, D. F. 

~res Cibros Je ActualiJaJ 
1/is!Ória óe 1néxico. 

Por el Cngo. D. Jesús García Gutiérrez 
Dibujos de Fesa 

Eje111plar: $ 6.00 

Ha sido todo un éxito esta edición, pues antes de ponerse a la 
venta la están pidiendo de todas partes. Todas las pá,!inas van ilus­

tradas y con un breve y claro texto que facilita a los alumnos el 
;iprcnd'z,je. 

El '/)rofeslanlismo en 111éxico. 
l11teresa11tes artículos de los Sres. Pbros. Drs. D. José Gon­

zález Brown y D. Gabriel Mé,idez P/a,,carte, de lo.< RR. PP. Joa­
quín Cardoso, S. J., _fosé A . Romero, S. f. -y Rafael Gómez Pére:i:_, 
S. f., del Sr. Lic. D. Toribio Esquive/ Obregó11, del Sr. D. Re11é 
Capistrá" Garza y del "Celltro de Estudios sobre el Prctesta11tismo" 
del Seminario Pontificio J,, Monte;zuma, 

Ejemplqr: $ 3.00 
Creemos que este libro contiene todos los datos que es indis­

pensable conocer para orientarnos en lo que son y hacen los pro­
testantes en México. 

:lres 1-léroes de 11ueslra 1/isfória. 
CVAVHTEMOC - CORTES - lTURBIDE 

Estudios de vulgarizació11 
Por fosé Macías, S. J. 

Ejemplar: $ 4.50 

Libro muy bien presentado que conviene hacer llegar a manos 

de todos, para que se formen el verdadro juicio de estos tres grandes 
héroes de nuestra historia. 

Donceles 99-A 

~ 

"BUENA PRENSA" 

MEXICO, D. F. Apartado 2181 
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HAGA USTED SU PEDIDO 

Y PAGUE A SU COMODIDAD 

E SIRVEN PEDIDOS A CUALOUIER 

LUGAR OE LA REPUBLICA 

DISTRIBUIDOR E>XCLUSIVO DE LA REPUBLICA 

MIGUEL MORAGREGA 
CALLE JUAREZ 42!! OUAOALAJARA. JAL APARTADO 399 




